
Secretaria
General del
Concejo

SG 1 6
Señores
ADMINISTRACION GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
EMPRESAS PÚBLICAS METROPOLITANAS
SECRETARÍAS METROPOLITANAS
ADMINISTRACIONES ZONALES
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Fe de Erratas No. 0310, de
30 de mayo de 2013, mediante la cual se sustituye el gráfico constante en la página 28
del anexo único de la ordenanza No. 0310, reformatoria de la ordenanza metropolitana
No. 0330, que establece el Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana
Urbanística de Publicidad Exterior LMU - 41 -, por el gráfico adjunto al oficio No.
SMT-026/13 de 8 de mayo de 2013, el mismo que forma parte integrante de la citada fe

de erratas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An e Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano

XAR
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Concejo
FE DE ERRATAS No. Û31Û

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria de 11 de octubre de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0310, reformatoria de la ordenanza
metropolitana No. 0330, sancionada el 23 de noviembre de 2010, que establece el
Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanistica de Publicidad
Exterior LMU -- 41 -, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito
Metropolitano el 30 de octubre de 2012;

Que, mediante oficio No. SMT-026/13 de 8 de mayo de 2013, el Ing. Carlos Páez Pérez,
Secretario de Movilidad, solicita la emisión de una fe de erratas que rectifique la
memoria gráfica que consta en la página 28 del anexo único de la ordenanza
metropolitana antes referida, pues en la misma constan medidas para la publicidad
móvil en taxis distintas de las que se establecen en la página 15 del mismo anexo
único, por un error proveniente del documento remitido por la Empresa Pública
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP);

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
1104 de 10 de mayo de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Eje Territorial,
autorice la emísión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 275-EC de 16 de mayo de 2013, recibido en esta Secretaría el 31
del mismo mes y año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la
Comisión de Eje Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas solicitad
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FE DE ERRATAS No. 0310

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se e×pide la
siguiente

FE DE ERRATAS

Sustitúyase el gráfico constante en la página 28 del anexo único de la ordenanza No. 0310,
reformatoria de la ordenanza metropolitana No. 0330, sancionada el 23 de noviembre de
2010, que establece el Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de
Publicidad Exterior LMU - 41 -, por el gráfico adjunto al oficio No. SMT-026/13 de 8 de
mayo de 2013, el mismo que forma parte integrante del presente documento.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los treinta y un días del mes de mayo de dos
mil trece.

bgiici oradenar ,a

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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FE DE ERRATAS No. ÿ310
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria de 11 de octubre de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0310, reformatoria de la ordenanza
metropolitana No. 0330, sancionada el 23 de noviembre de 2010, que establece el
Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad
Exterior LMU - 41 -, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito

Metropolitano el 30 de octubre de 2012;

Que, mediante oficio No. SMT-026/13 de 8 de mayo de 2013, el Ing. Carlos Páez Pérez,

Secretario de Movilidad, solicita la emisión de una fe de erratas que rectifique la

memoria gráfica que consta en la página 28 del anexo único de la ordenanza

metropolitana antes referida, pues en la misma constan medidas para la publicidad
móvil en taxis distintas de las que se establecen en la página 15 del mismo anexo

único, por un error proveniente del documento remitido por la Empresa Pública

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP);

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de

formaen los informes de las comisiones; así como también en las resoluciones y ordenanzas de

cualquier índole,sin que pase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
1104 de 10 de mayo de 2013, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Eje Territorial,
autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 275-EC de 16 de mayo de 2013, recibido en esta Secretaría el 31

del mismo mes y año, la concejala Eco. Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la

Comisión de Eje Territorial, autorizó la emisión de la fe de erratas solicitada.
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FE DE ERRATAS No. 0310

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

Sustitúyase el gráfico constante en la página 28 del anexo único de la ordenanza No. 0310,
reformatoria de la ordenanza metropolitana No. 0330, sancionada el 23 de noviembre de
2010, que establece el Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de
Publicidad Exterior LMU - 41 -, por el gráfico adjunto al oficio No. SMT-026/13 de 8 de
mayo de 2013, el mismo que forma parte integrante del presente documento.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los treinta y un días del mes de mayo de dos
mil trece.

Abg. Patricia AN:adeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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ComisîóndeSueloy
OrdenamientoTerritorial

komEkabethCdmu
Pradenta

Quito, 16 de mayo de 2013
Oficio No. 275-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En referencia al oficio SG 1104 de 10 de mayo de 2013, tengo a bien facultar a usted
proceda expedir la correspondiente "fe de erratas" solicitado por el Ing. Carlos Páez
Secretario de Movilidad, por cuanto en la memoria gráfica que consta en la página 28
del anexo único de la Ordenanza Metropolitana 310 sancionada el 30 de octubre de
2012, reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 330 sancionada el 23 de
noviembre de 2010, que establece el Régimen administrativo de la Licencia
Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU - 41 constan medidas para la
publicidad móvil en taxis distintas de as que establecen en la página 15 del mismo
anexo único, por un error proveniente del documento remitido por la EPMMOP.

La fe de erratas sustituirá el gráfico constante en la página 28 del anexo único del a
ordenanza antes referida, por el gráfico adjunto al oficio No. SMT.026/13 de 8 de mayo
de 2013, que forma parte de la presente petición.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas G.

TROPOUTANODE QUITO ONCRJO
WWTROPOLITANO

SW MTARIA GENERAL
newe a or noe WNTOS

Adj. documentos FECMM 3 YSQ
laborado Revisado MORÅg... .. ,, .. .......................................

Cded. Luis rres
PRMA RECEPCIÓN: ... -- ---.-
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Economista

Elizabeth Cabezas Guerrero 1ÛMAÏ2ÛB
Presidenta de la Comisión de Eje Territorial

Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, previa autorización del señor (a) Presidente
(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de
Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole sin

que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio No. SMT-026/13 de 8 de mayo de 2013, recibido

en esta Secretaría el 9 de los mismos mes y año, suscrito por el Ing. Carlos Páez Pérez,
Secretario de Movilidad, me permito solicitar a usted se autorice la emisión de una "fe de
erratas", por cuanto en la memoria gráfica que consta en la página 28 del anexo único de la

ordenanza metropolitana No. 310, sancionada el 30 de octubre de 2012, reformatoria de la

ordenanza metropolitana No. 0330, sancionada el 23 de noviembre de 2010, que establece el

Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior
LMU - 41 -

, constan medidas para la publicidad móvil en taxis distintas de las que se
establecen en la página 15 del mismo anexo único, por un error proveniente del documento
remitido por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP).

La fe de erratas sustituirá el gráfico constante en la página 28 del anexo único de la
ordenanza antes referida, por el gráfico adjunto al oficio No. SMT-026/13 de 8 de mayo de
2013, que forma parte integrante de la presente petición.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Àh rade Baroja

Secretaria General del Concejo Metropolitano
DXAC

Venezuela Chile - Palacio Munici•al I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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Oficio No. SMT- 026/13
Quito, 08 de mayo de 2013

Doctora
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
Calle Chile y Venezuela N448
Presente

De mis consideraciones:

Una vez revisado el Anexo Únicode la Ordenanza Metropolitana No.- 310 que establece
el Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de la Publicidad Exte-
rior LMU-41, se ha detectado una incompatibilidad entre el texto y la Memoria Gráfica de
dicho documento, específicamente en el tema de la publicidad exterior en taxis:

En el numeral 2.2.9 PUBLICIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIVA-
DO.-

La publicidad exterior móvil podrá realizarse mediante anuncios elaborados en láminas de
viniloautoadhesivas y que podrán ser ubicadas según el siguiente detalle:

d) En Taxis

i.- La publicidad se realizará en láminas autoadhesivas colocadas sobre un soporte acrfli-
co, sujetado en la parte superior de vehículo.

ii.- EL ELEMENTO PUBLICITARIO SERÁDE LAS SIGUIENTES DIMENSIONES: 90
CENTIMETROS ( 90 CM.) DE LARGO, TREINTA (30 CM. DE ANCHO Y TREINTA Y
CINCO (35 CM.) DE ALTURA, INCLUIDO EL ANUNCIO DE TAXI PARA EL SERVICIO
CONVENCIONAL, DE CONFORMIDAD A LAS REGLAS TÉCNICAS, QUEDANDO ESTE
COMO ELEMENTO ÚNICO. EL SERVICIO EJECUTIVO NO LLEVARÁEL ANUNCIO DE
TAXI.

En la Memoria Gráfica consta en la página No. 28, los detalles del elemento con las si-
guientes dimensiones: ochenta centímetros (80 cm.) de largo, veinticinco (25 cm.) de an-
cho y veintisiete (27 cm) de altura.

Por lo descrito, se hace necesario se rectifiquen los datos que constan en la Memoria
Gráfica, para lo que adjunto el detalle de la especificación del elemento publicitario defini



Secretariade
Movilidad

do para la modalidad de taxis, con el dimensionamiento que se correlaciona con la des-
cripción literal del anexo descrito, lo que permitirá la correcta aplicación de la Ordenanza
Metropolitana No. 310, QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA LI-
CENCIA METROPOLITANA URBANISTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR.

Atentamente, e Mo

arosee
Secret io e Movilidad g'

Adjunto: Gráfico con especificación modificada para la publicidad de taxis.

HR.
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OBSERVACIÓN AL TEXTO DE LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA
ORDENANZA METROPOLITANA No. 330 QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN
ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIA METROPOLITANA URBANÍSTICA DE

PUBLICIDAD EXTERIOR LMU - (41).

FACUTLAD DEL EJECUTIVO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 322 DEL CÓDIGO
ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y

DESCENTRALIZACIÓN.

TEXTO ALTERNATIVO:

Artículo 25.- Sustitúyase el numeral 1 de la Disposición Transitoria Quinta, por el

siguiente texto:

"1. En general, los administrados que hayan colocado publicidad exterior sin la
autorización del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, o sin ajustarse a las
normas administrativas y reglas técnicas previstas en la presente ordenanza metropolitana

y su Anexo Único,serán sancionados con una multa equivalente a veinte salarios básicos
unificados, así como el desmontaje o retiro de la publicidad exterior, con reposición de las
cosas al estado anterior del cometimiento de la infracción. No obstante, para el caso de la
publicidad fija de uno a ocho metros cuadrados y la publicidad móvil de sillas de ruedas,
bicicletas y vehículos de hasta 500 c.c., se aplicará una multa del diez por ciento (10%) del
salario básico unificado, sin perjuicio del desmontaje o retiro de la publicidad exterior, con
reposición de las cosas al estado anterior del cometimiento de la infracción.

La sanción general prevista en esta disposición será aplicable igualmente cuando el
contenido de la publicidad contravenga lo establecido en el artículo innumerado... (8) de

la presente ordenanza."

CONCEJO

O METROPOUTANO DE QUITO
SECRE,TARÍA GENERAL

RECEPCIONDEDOCUMENTOS
No.............. ..... .........
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Informe N° IC-O-2012-275

COMISIÓN DE EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE: . Û· 1
OBSERVACIONES: gg

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Eje Territorial, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria de 10 de noviembre de
2011, conoció en primer debate el Proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 23 de noviembre de 2010, que Establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanistica de Publicidad Exterior -LMU (41)-

1.2.- En sesión extraordinaria realizada el 16 de julio de 2012, la Comisión de Eje Territorial
analizó las observaciones presentadas al proyecto de ordenanza antes indicado, tras lo cual
se aprobó el texto del referido proyecto.

1.3.- La Agencia Metropolitana de Control, la Procuraduría Metropolitana y la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda formularon verbalmente sus observaciones al referido

proyecto de ordenanza, coadyuvando a la creación de un proyecto definitivo.

1.4.- Por requerimiento de la Presidenta de la Comisión, Eco. Elizabeth Cabezas G., en
sesión de 5 de octubre de 2012, la Comisión de Eje Territorial analizó nuevas observaciones
planteadas al referido proyecto de ordenanza, sistematizando aquellas que consideró
pertinentes.

1
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2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Eje Territorial, luego de analizar el expediente, en sesión realizada el 5 de
octubre de 2012, con fundamento en los artículos 57 y 87 literales a) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca, en segundo debate, el proyecto
de Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 330,
sancionada el 23 de noviembre de 2010, que Establece el Régimen Administrativo de la
Licencia Metropolitana Urbanistica de Publicidad Exterior -LMU (41), cuyo texto se
adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

residenta de la Comisión de
al

Prof. Luisa ldonado
a Metro itana

Adjunto expediente y el proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.

2
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-275 de 5 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Eje Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 55, letra b), al tratar de las competencias
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal, e ra entre
ellas las de: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo".

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, no ía y
Descentralización, en su artículo 54, letra k), al trata las f iones del
gobierno autónomo descentralizado municipal, er n ellas las de:
"Regular, prevenir y controlar la contaminación amb

Que, es obligación del gobierno autónomo des nicipal, al amparo de
lo prescrito en el numeral 54, letra gánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentrali 'n, r y controlar la colocación de
publicidad en el espacio público canton

Que, la Ley Orgánica de Régimen E ecial l Distrito Metropolitano de Quito,en el
numeral 1 del artículo el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito cumplirá, ËÈ otra con las finalidades de regular el uso y la
adecuada ocupación del u

Que, en materia je ;9rgp ganda y publicidad exterior, el Concejo Metropolitano
expidió , fa3Qrderðpzi Metropolitana No. 0330 que establece el Régimen
Admi gi Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior
L san Opada el 23 de noviembre de 2010.

En ci è 14 atribución que le confiere el artículo 57, letra a) y 87, letra a), del
Có i de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA

METROPOLITANA No.330, SANCIONADA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2010, QUE ESTABLECE

EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIA METROPOLITANA URBANÍSTICA DE

PUBLICIDAD EXTERIOR LMU (41)

Artículo 1.- Sustituir el artículo innumerado 6 de la Ordenanza Metropolitana No. 330,
sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

1



ORDENANZA No.

Artículo... (6).- Publicidad Exterior Fija.-

1. La Publicidad Exterior Fija es la que se realiza mediante todo tipo de medios
de expresión o anuncios publicitarios, que se implanten de manera temporal o
permanente en el Espacio Público con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas
en el Anexo Únicodel presente Título.

2. La Publicidad Exterior, puede ser colocada en el espacio público de acuerdo
a la zonificación asignada y a los usos permitidos agrupados de iguiente
forma:

a) En predios con usos de suelo Rl, R2 y Agrícola Residenci A
b) En predios con usos residenciales R3, múltiple e indus 12, I3,
c) En predios con uso de equipamientos.
d) En espacio público.

Artículo 2.- Sustituir el artículo innumerado 7 de a tropolitana No. 330,
sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el s

Artículo... (7).- Publicidad Exterior M -

1. La Publicidad Exterior Móv es la tiene como finalidad la transmisión de
mensajes publicitarios, la ilización de medios de transporte como
soportes publicitarios cará r móvil, con sujeción a las Reglas Técnicas
detalladas en el Anei resente Título.

Para efectos e ar lo se incluyen como medios de transporte, a
vehículos , rest bos aerostáticos o similares, y otros medios con
movi ac ion mecanica, eléctrica o de otra fuente, debidamente
habili dos' m trativamente para este propósito, entre otros.

Artí uyase el literal g) al artículo innumerado 8 de la Ordenanza
M roþolit . 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, con el siguiente texto:

a publicidad con hojas volantes en el espacio público."

Articulo 4.- Sustituir el literal h) del artículo innumerado 9 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicidad exterior fija.- Se
prohíbe con carácter particular:

h) La publicidad exterior implantada en predios con uso de suelo residencial
R1 y Agrícola Residencial (AR), que supere los 3 m2;

2



ORDENANZA No.

Artículo 5.- Sustituir el literal s) del artículo innumerado 9 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicidad exterior fija.- Se
prohíbe con carácter particular:

s) La instalación de más de un elemento publicitario en un determinado sitio,
salvo el caso de rótulos que están autorizados y normados por la Licencia
Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas ( E).

Artículo 6.- Agregar el literal t) al artículo innumerado 9 za
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por si 'ente

,

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publi rior fija.- Se
prohíbe con carácter particular:

t) La colocación de publicidad exterior en 1 ar rvenidos o en zonas
en las que se ha realizado el soterramie ble tra intervención por el
Municipio del Distrito Metropolitan

. Q

Artículo 7.- Sustituir los literales yd artículo innumerado 10 de la
Ordenanza Metropolitana No. 330, syncio a el 28 de noviembre de 2010, por el
siguien

ículo... (10).- Pio culares para la publicidad móvil.- Se

a) La pu ad eripir colocada en medios móviles, que sobresalga en la
parte 1

'
1, tal superior del vehículo en más de 10cm, a excepción de la

moda ad a s conforme a las reglas técnicas contempladas en el Anexo
o ente ordenanza;

c) cación de publicidad exterior en el parabrisas frontal y ventanas
s, en las puertas de ingreso y salida, así como en las salidas de

e4pågencia de los medios de transporte masivo;

d) La publicidad exterior colocada en el parabrisas frontal y en las ventanas
laterales de los vehículos; y

Artículo 8.- Agregar los literales f) y g) al artículo innumerado 10 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (10).- Prohibiciones particulares para la publicidad móvil.- Se
prohíbe con carácter particular: (...)

3
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f) La publicidad exterior en remolques, plataformas o vehículos de similares
características, en circulación o estacionados, cuya única y exclusiva finalidad
sea la transmisión del mensaje publicitario o la explotación de publicidad.

g) La publicidad exterior que ocupe la totalidad de la carrocería vehicular o
similar, a excepción de la publicidad exterior propia que transmita un solo
mensaje.

Artículo 9.- Sustituir el artículo innumerado 15 de la Ordenanza Metro tana No.
330, sancioinada 281d nAoviembrende 2010, por eaut riieancieón.-

1. La Licencia Metropolitana Urbanística de Publicida r es el acto
administrativo con el que el Municipio del Dig et ol ano de Quito
autoriza a su titular la utilización o aprovech i acio público para
colocar publicidad exterior propia fija y pu ex propia móvil dentro
de la circunscripción territorial del Distr

2. La colocación de Publicidad Exterior d erceros en el espacio público se
encuentra sujeta al Régimen J ff prev en el Capítulo IX de este Título
"Del Régimen Jurídicoaplicable a PuÙ jdad Exterior de terceroscolocada en Espacio
Público en el ejercicio de la onó ica publicitaria".

Artículo 10.- Sustituir el a l uiperado 18 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 d 010, por el siguiente:

Artículo.. .- A i rados obligados a obtener la LMU (41) y exenciones:
Están ob ener la LMU (41) todas las personas naturales o jurídicas,
nacio les ð tr jeras, de derecho privado o público, o las comunidades, que

e rofëchen el espacio público para colocar Publicidad Exterior Propia
ad Exterior Propia Móvil dentro de la circunscripción territorial

del ÊoMetropolitano de Quito,a excepción de los organismos y órganos
nicipio del Distrito Metropolitano de Quitoy del Estado, que adecuarán

y ctuaciones a las normas administrativas y Reglas Técnicas que garanticen
la seguridad de las personas, bienes y el ambiente, y a coadyuvar con sus
actuaciones al orden público y la convivencia ciudadana.

No requerirá de la LMU (41):

a) La publicidad realizada al interior de espacios privados siempre que no sea
visible desde el espacio público;

4
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b) La Publicidad Exterior de terceros, en el espacio público, que se encuentra
sujeta al régimen jurídico previsto en el Capítulo IX de este Título;

c) La publicidad que se realice al interior de todo tipo de automotores;

d) La Publicidad Exterior Fija, referida e×clusivamente a la ubicación de un
rótulo, ubicada en el espacio público de dominio privado que tiene por fin
exclusivo la divulgación, difusión y/o promoción de la identificación o
localización del establecimiento, que se encuentra regulada específicamente
por la Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de ividades
Económicas (LUAE).

e) La colocación de un solo elemento publicitario, de as 6 m que
identifique el proyecto arquitectónico y que conten forma respecto
al número de registro de aprobación de lan la licencia
metropolitana urbanística, así como el nom r sio l responsable
de la obra.

f) La publicidad electoral en procesos e , d nsulta popular u otros,
vinculados a la actividad po a, q te con autorización del
propietario del bien inmueble en el se a a instalar, y que se encuentra
regulada por la normati ^¾gonal ateria electoral y conforme el
ordenamiento jurídico met polit o;

g) La Publicidad Ex en entro Histórico, que se encuentra regulada
por el ordenamie etropolitano particular; y,

h) Las ac Â tarias experimentales autorizadas por el órgano
com t Y

Artículo 11. Sus irk tículo innumerado 19 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, san ~ha l 28 noviembre de 2010, por el siguiente:

{ A o .
(19).- Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU (41).- Son

competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para el
amiento de la LMU (41):

a) El órgano rector del Territorio, Hábitat y Vivienda del Distrito
Metropolitano de Quito es competente para otorgar la autorización
correspondiente a las actuaciones publicitarias experimentales, dentro del
procedimiento especial;

b) La Administración Zonal Municipal, en su respectiva circunscripción
territorial, es competente para otorgar la LMU (41), cuando se trate del
procedimiento simplificado; y

5
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c) La competencia en Publicidad Exterior Móvil y la Publicidad Exterior Fija
en parqueaderos, paradas, estaciones y terminales del sistema de transporte
público estará asignada a la autoridad administrativa competente para el
otorgamiento de las habilitaciones administrativas para la prestación del
servicio de transporte en el Distrito Metropolitano de Quito.

La Publicidad Exterior Móvil y la Publicidad Exterior Fija en parqueaderos,
paradas, estaciones y terminales del sistema de transporte público se
sujetarán a las reglas técnicas constantes en el anexo respectivo.

Artículo 12.- Sustituir el numeral 2 del artículo innumerado 20 a den a
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por iente.

Artículo... (20).- Órganoscompetentes para el ejercic la testad de
control.-

2. Las tareas de inspección, después del g i o la autorización de
publicidad experimental en el procedimie pc es atribución de la
Agencia Metropolitana de Control.

Artículo 13.- Sustituir el artículo inn ado Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 de noviembre d 01 r el siguiente:

Artículo... (21).- Ca oriz las actuaciones de Publicidad Exterior
para determinar el e ie administrativo de licenciamiento.-

1. Con el fin À las actuaciones de Publicidad Exterior cuyo
licenciami o se j , a los procedimientos simplificado y especial, se
difereng cate orías, en razón de la compatibilización de esta actividad
con el np r las normas contenidas en este título.

LÄc ría I, sujeta al procedimiento especial, corresponde a las
ctu iones Publicitarias Experimentales.

lr sto de actuaciones corresponde a la categoría II, sujeta al procedimiento
simplificado, incluyendo la publicidad exterior móvil.

Cualquier otra actuación de Publicidad Exterior no prevista en este Título y que
no impliquen afectación a la salud de las personas, bienes o ambiente, tales
como la contenida en globos aerostáticos o similares, la que porten bicicletas o
sillas de ruedas no motorizadas, la de difusión de actividades o eventos, o
similares se sujetarán al procedimiento administrativo simplificado.
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2. La Publicidad Exterior Fija de terceros colocada en el espacio público en el
ejercicio de la actividad económica publicitaria se sujetará al régimen jurídico
previsto en el Capítulo IX de este título.

Artículo 14.- Sustituir el artículo innumerado 25 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (25).- Trámite.- El procedimiento administrativo especial estará
sujeto a la presentación de un estudio de la propuesta de la actuación
publicitaria experimental. La autorización otorgada por el órgano petente,
en base a la información proporcionada, se presume verídic e se
constate a través de inspecciones o verificaciones por pa del de
Control del Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 15.- Sustituir el artículo innumerado 26 de la Ordena politana No.
330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el sigui

Artículo...(26).- Prohibición general.- E d ni cuya actuación se
encuentra sujeto a este procedimiento n ici ni continuarla si es que
no cuenta con la autorización corres ien rte del órgano competente.

Artículo 16.- Sustituir el numeral rtícu merado 28 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el de iembre de 2010, por el siguiente:

Artículo...(28).- De la, vaci LMU (41).-

3. El trámite de ' la autorización obtenida en el procedimiento
administrati ègi d erá iniciar, con al menos, un mes de anticipación a
la fecha i d la misma.

Artículo . ustit el artículo innumerado 40 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sa on e noviembre de 2010, por el siguiente:

(40).- Cuantía de la tasa:

h* a tasa se determinará con arreglo a las cuantías fijadas en forma anual de
acuerdo al siguiente cuadro:

Cinco por ciento (5%) del salario
De 1 a 8 metros cuadrados de básico unificado por metro cuadrado
superficie

de superficie.
. .

Quincepor ciento (15%) del salario
De 8 metros cuadrados de superficie básico unificado por metro cuadrado
en adelante

de superficie.
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a) El cinco por ciento (5%), del salario

básico unificado para el caso de
vehiculos no motorizados; y para
los motorizados de un cilindraje
menor a 500 c.c.

b) Una Remuneración Básica
Unificada para todo vehículo que
preste servicio de transporte
comercial (taxis).

c) Tres Remuneraci e á cas
Unificadas i

' los
destinados trans úblico

Publicidad móvil (furgonetas, b setás, etc.),

d) Para cas d transporte
coporc r a o similares, que

li iten resten servicios de
de terceros, pagarán la

mi arifa contemplada en el
el c). Se exceptúan aquellos

vehículos de propiedad de
empresas y particulares que
publiciten sus propios productos o
servicios, lo cual deberá estar
contemplado en el Anexo Únicode
la presente ordenanza.

El cien por ciento (100%) del salario
P t s le royectores básico unificado por metro cuadrado

similares. de superficie.

Ar 8 iminar el artículo innumerado 43 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancio ada el 28 de noviembre de 2010.

Artículo 19.- Sustituir el artículo innumerado 44 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente

Artículo... (44).- Objeto.-

1. Se establece el régimen de "Puntos de Publicidad Exterior" para regular la
colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público en el
ejercicio de la actividad económica publicitaria, que se sujetará a las Reglas
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Técnicas que constan detalladas en el Anexo Únicode la presente Ordenanza
Metropolitana, bajo la denominación de "Reglas Técnicas para la instalación de
Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano
de Quito".Esta Publicidad Exterior será objeto de concesión y quedará sometida
a las condiciones que se establezcan en su contratación, de conformidad con lo
dispuesto en este Capítulo.

2. Este régimen se aplica sin perjuicio de que la infraestructura necesaria pueda
ser colocada en bienes de dominio público o privado. Cuando el concesionario
requiera la colocación de su infraestructura en bienes de dominio ado, los
términos de la relación de naturaleza privada, serán libremente a à entre
las partes, mientras que el uso de bienes de dominio público la oc ón
de infraestructura por parte del concesionario se sujetar dena iento
jurídico metropolitano o nacional, según corresponda titular dominio
público. .

Artículo 20.- Sustituir el el artículo innumerado 45 d a etropolitana No.
330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por e 'te

Artículo... (45).- Empresas Publicita s.-

1. La Publicidad Exterior Fi ercer espacio publico, en los sitios
determinados como "Punt de licidad Exterior en el espacio público",
sólo podrá ser con mpresas Publicitarias, como requisito

esencial de los pr ar ada concurso.

2. Para los ef os nte Capítulo, se entenderá por Empresas

Publicitariaga as naturales y jurídicas, registradas en los términos
estableaklos ek s ítulo, que se dediquen, con exclusividad, al ejercicio de
la getkid citaria, a través de la colocación de publicidad exterior de
te ros' l Istrito.

A ir el numeral 1 del artículo innumerado 46 de la Ordenanza
M a No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (46).- Puntos de Publicidad Exterior en espacio público.-

1. Para el caso de la Publicidad Exterior fija de terceros, colocada por las
Empresas Publicitarias en el ejercicio de su actividad económica publicitaria,
ésta se realizará de manera obligatoria exclusivamente en los sitios
determinados como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público" por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, vía Resolución del
Concejo Metropolitano y previo informe de la Comisión de Eje Territorial.
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Artículo 22.- Sustituir el numeral 2 del artículo innumerado 47 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (47).- Concesión de Espacio Públicos.-

2. Los plazos de concesión por la explotación del espacio público, para la
colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros, por parte de las Empresas
Publicitarias, serán determinados dentro del propio procedimiento y permitirán
la recuperación del monto de la inversión de los adjudicatarios, evitando los
monopolios o la concentración en un mismo sujeto de los Puntos d blicidad
Exterior en el espacio público.

Artículo 23.- Sustituir el numeral 1 del artículo innumerado 4 Or
,

anza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, el sigu e:

Artículo... (48).- Subasta al Alza.-

1. Para la colocación de Publicidad Exteri t s en espacio público,
en los sitios determinados como "Punt lici Exterior en el espacio
público", las Empresas Publicitarias erá erse al proceso de subastas
al alza en las cuales aquellas arán h g lza el precio ofertado, en acto
público o por medios electróni os.

Artículo 24.- Agréguese l sposición General a la Ordenanza
Metropolitana No. 330,

sanc'
el 2 e noviembre de 2010:

Primera.- Los s encuentran regulados específicamente por la
Licencia trop taña Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas
(LUAE) gla édnicas constantes en el Anexo Únicose podrán ubicar en
los us de e orizados por dicho licenciamiento.

ra de rótulos adicionales no contemplados en la LUAE se deberá
-a o er l LMU (41) cumpliendo las Reglas Técnicas constantes en el Anexo

Artícul 5.- Deróguese el numeral 3 de la Disposición Transitoria Primera de la
Ordenanza Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010.

Artículo 26.- Modifíquese el numeral 1 de la Disposición Transitoria Quinta de la
Ordenanza Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el
siguiente texto:

1. En general los administrados que hayan colocado Publicidad Exterior sin la
autorización del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,o sin ajustarse a las
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normas administrativas y Reglas Técnicas previstas en esta Ordenanza Metropolitana y
su Anexo, serán sancionados de conformidad al siguiente cuadro:

Publicidad Fija: de 1 a 8 10% de la Remuneración
metros cuadrados Básica Unificada (RMU) por

cada metro cuadrado.
Publicidad Fija: de 8 metros 30% de la Remuneración
cuadrados en adelante. Básica Unificada (RMU) por

cada metro cuadrada.
Para publicidad móvil Una remuneración básica A

unificada (RMU) por unid k.

Pantallas LED's Veinte remunera es
básicas unificadas (R Y

El cuadro que antecede será aplicable igualmente cuando el cont a publicidad
contravenga lo establecido en el artículo innumerado 8 de nza Metropolitana
No. 330.

Artículo 27.- Agregar a la Ordenanza Metro tan Ño. 330, sancionada el 28 de
noviembre de 2010, las siguientes Dis es T torias:

Sexta.- En el plazo máx s a s contados a partir de la vigencia de la
presente ordenanza Se ana de Territorio, Hábitat y Vivienda
implementará el pro sq b ta al alza previsto en el Capítulo IX, del título
innumerado "De a tropolitana Urbanística de Publicidad Exterior -

LMU (41) del' rigI dãÈCódigo Municipal del Distrito Metropolitano de
Quito' a Riante Ordenanza Metropolitana No. 0330, de la
Public ja de Terceros.

'1. s se implemente efectivamente por parte de la Secretaría de
io, Hábitat y Vivienda el proceso de subasta al alza previsto en el

tulo IX, del título innumerado "De la Licencia Metropolitana Urbanística
de Publicidad Exterior - LMU (41) del Libro II del Código Municipal del
Distrito Metropolitano de Quito", agregado mediante Ordenanza
Metropolitana No. 0330, de la Publicidad Exterior Fija de Terceros (en adelante
PEFT), colocada en el espacio público y que cumpla con las reglas técnicas,
podrá obtener autorización de la Autoridad Administrativa Otorgante de la
Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior de Régimen
Transitorio - LMU (41-T), siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos:
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a) Que la PEFT no tenga procedimiento administrativo sancionador en

sustanciación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;

b) Que el formulario de solicitud haya sido presentado a la Autoridad
Administrativa Otorgante, ante el funcionario asignado y en el lugar que el

Municipio del Distrito Metropolitano de Quitohubiere habilitado para el efecto,
conforme el formato constante en el anexo de transición.

c) Que se cumpla con las reglas técnicas respecto a la publicidad or sujeta
a este proceso.

d) Que el peticionario no mantenga obligaciones trib rias y
' tri utarias

pendientes con el Municipio del Distrito Metropolitano d

e) Que el peticionario realice la declara cumplimiento y
observancia de normas administrativas yr ic gentes

2. La Autoridad Administrativa ga
,

LMU (41 -T) será la
Administración Zonal competente a és el procedimiento simplificado
determinado en el artículos i ado ), (23), y (24) de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 con la araci de que para éste régimen de transición,
el peticionario además d nta el certificado otorgado por la Secretaria
de Territorio Hábitat ien en e que se determine la condición en la que
se encuentra la PE ere su licenciamiento de conformidad a las
categorías deta ral 3 de la presente norma transitoria.

Para el ca n s requiera la renovación de la LMU (41-T) o una vez
feneci l detallado en el numeral 7 de la presente norma de
traigsi 'n, r icado requerido será aquel mediante el cual la Secretaría de

rito H tat y Vivienda, determine si la PEFT que requiera su
en o cumple con las reglas de distancia respecto a otras ya

lice .

ra la obtención de la LMU (41-T) sujeta al presente régimen de transición se
consideran los siguientes casos:

a) La PEFT que cumpla todas las normas técnicas y que haya contado con
permiso para su instalación en el año 2008, 2009 o 2011, será considerada para
la obtención de la LMU (41-T) de manera preferente respecto a otras solicitudes.
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b) La PEFT que haya obtenido permiso en el año 2008, 2009 o 2011 y que
cumpla con las normas técnicas a excepción de la distancia mínima entre
medios, podrá obtener la LMU (41-T), sujetándose a las reglas siguientes:

(i) Cuando el incumplimiento se deba a elementos no licenciados, estos
últimos deberán ser desinstalados; y,

(ii) Cuando el incumplimiento sea entre elementos licenciados se

considerará el derecho de prelación.

c) La PEFT que cumpla con todas las normas técnicas per o te con
permisos para su implantación podrá obtener la LMU (41-T

d) La PEFT no licenciadas que cumpla con las normas téc x peión de la
distancia entre medios deberá ser desinstala siti po parte de los
propietarios del medio dentro del plazo máxi ntados a partir de
la vigencia de la presente ordenanza ye o zo podrá solicitar su
"reubicación" en sitios aledafios dete Secretaría de Territorio,
Hâbitat y Vivienda en el caso de exis esta ilidad, teniendo preferencia
respecto a elementos nuevos re os e ismo sitio.

e) La PEFT que no c u de las normas técnicas deberá ser
desmantelada por el etar en un término máximo de 5 días contados a

partir de la vigencia d za reformatoria.

3. Para la rgu i s medios publicitarios se considerará los sitios que
ocuparo PEF s ue fueron objeto de procedimiento administrativo
sanci ador ièlkgge y cuando se cumpla las normas técnicas.

y torgar LMU (41-T) a las PEFT's que hayan sido objeto de
r ció sancionatoria ejecutoriada dentro de un procedimiento

ativo sancionador siempre y cuando cumpla con las normas técnicas,
se ya pagado la multa y los demás requisitos contemplados en el presente
r imen transitorio y demás reglas técnicas de la presente ordenanza.

5. Los administrados que requieran licenciamiento de las PEFT's que se sujetan
al régimen de transición, además del pago de la tasa correspondiente a la LMU
(41) para el año solicitado, deberán pagar un recargo del 150% del valor de la
tasa de la LMU (41). Se exime de este recargo a las PEFT's que cuenten con
LMU (41) o LMU (41-T) vigentes.
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6. Los administrados no podrán reclamar derecho adquirido alguno respecto a
las PEFT's que obtengan la LMU (41-T) sujeta al período de transición, en
conocimiento específico de que este licenciamiento se da por terminado de
manera inmediata al momento en que el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitoimplemente el procedimiento de concesión.

7. Una vez fenecido el plazo de 90 días otorgado para la obtención de la LMU
(41-T) sujeta al período de transición, la PEFT que no cuente con la LMU (41) o
con LMU (41-T) y no haya sido desinstalada será sancionada conforme al
ordenamiento municipal y nacional vigente.

8. La autorización metropolitana a la que se refiere el era sta
disposición transitoria, tendrá una vigencia máxima de u o fi o el
restante para que éste culmine, renovable por períodos i les ha efectiva
implementación del Régimen de Concesión contem lado n pitulo IX, del
título innumerado "De la Licencia Metropolita ani tica· de Publicidad
Exterior - LMU (41) del Libro II del pq pal del Distrito
Metropolitano de Quito".

Para la renovación de la LMU (41 el ado deberá requerir a la
autoridad administrativa otorgante con r lo enos un mes de anticipación a
la fecha de caducidad de la 41-T n caso de que no se solicite la
renovación en el plazo dete ina se entenderá el punto de publicidad
exterior vacante.

Octava.-

1. Mientras la~ t ministrativa Otorgante de la Publicidad Exterior
Móvil as

'
e i petencia efectiva prevista en esta Ordenanza

Metro n en o de una transferencia ordenada de medios y en un
proce c o por la Administración General y el Supervisor

tano e Control de Tránsito y Seguridad Vial, sin que afecte el
potestades a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de

f 'Q Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
la LMU (41).

2. En tanto se concreta la transferencia ordenada de competencias prevista en el
numeral precedente, las Empresas Publicitarias serán las que soliciten y
obtengan la LMU (41) para el caso de utilización o aprovechamiento del espacio
público para la colocación de Publicidad Exterior Móvil; y, las relaciones entre
licenciatario y la Empresa Publicitaria es de Derecho privado, pero no podrá
controvertir el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano.
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3. En la medida en que sea posible, en el procedimiento administrativo de
otorgamiento de la licencia, se incorporará la LMU (41) en los títulos
habilitantes para el transporte terrestre.

Novena.-

Mientras se dicte la normativa metropolitana de administración y manejo de los
bienes públicos que forman parte del Código Municipal Metropolitano, el
órgano administrativo competente, encargado del espacio público, será la
autoridad encargada de la administración de los parterres, parq , plazas y
piletas, teniendo competencia exclusiva para la suscripción de ve os con
particulares para el mantenimiento de dichos espacios públic aut an la
colocación de las menciones publicitarias de auspicio part o de
conformidad a las reglas técnicas contempladas en el An Único.

Décima.-

En predios cuyo uso principal sea múltipl l el retiro frontal aún
no haya sido tratado como prolongació ra, p dido del administrado

y cumpliendo los demás requis n sy reglas técnicas, la
Administración Zonal competente, dr otorgar una LMU (41-C)

"CONDICIONADA", a la Pub Exte ija de terceros.
La LMU (41-C) tendrá la vig

°a

y acterísticas especificadas en el artículo
(27) de la presente orde itana con la salvedad de que en el caso
de que, efectivamente, etir on 1 se incorpore al espacio público, sin que
se pueda alegar deré o por parte del administrado, la LMU (41-C)
caducará de m y el elemento publicitario debe ser retirado del
espacio público.

Décin

cuarenta y cinco días contados a partir de la vigencia de la
raenanza, la autoridad administrativa otorgante de la publicidad

ext óvil y publicidad fija en parqueaderos, paradas, estaciones y
i les del sistema de transporte público elaborará el anexo de reglas

'4. cas que regirán para la colocación de la publicidad.

Décima Segunda.-

En el plazo de tres meses la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
procederá a la elaboración de flujos de procedimientos, en los que constarán los
requisitos para obtener la LMU (41), y, a la capacitación del personal de los
órganos competentes del Municipio.
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ORDENANZA No.

Décima Tercera.-

Para la aplicación de los procedimientos administrativos previstos en esta
Ordenanza Metropolitana y de los instrumentos administrativos que se expidan
con ocasión a dichos procedimientos, éstos se implementarán progresivamente
en un plazo máximo de tres meses y empezarán a regir desde la fecha en que,
mediante instrucción general, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
disponga la habilitación de los mismos.

Décima Cuarta.-

La Administración General proveerá los recursos ne ano la
implementación de lo establecido en esta ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigen e u probación, sin
perjuicio de su publicación.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Met de XXXXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO (E)

ËgIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito ecr o eral del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la preserg<) n fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y
XX de s mil doce.- Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRÈTARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el

- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

oscs
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ANEXO ÚNICO DE LA ORDENANZA No. 330 DE PUBLICIDAD EXTERIOR

I.1. LA LMU (41)

• Mediante Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen Administrativo de la Licencia
Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU (41), se incorpora esta Licencia como
herramienta de gestión administrativa, por la que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,regula las condiciones a las que se sujetarán las instalaciones y el ejercicio de la actividad
publicitaria exterior, con el fin primordial de compatibilizar la colocación de la Publicidad
Exterior con la seguridad de las personas, los bienes o el ambiente, y mantenimiento y mejora del
ornato y paisaje en el Distrito Metropolitano de Quito.

• La LMU (41) prevé, dentro del régimen administrativo, que la Publicidad Exterior puede ser
instalada en espacios públicos de dominio público o privado, de acuerdo a las Reglas Técnicas que
constan detalladas en el Anexo Único de la precitada Ordenanza Metropolitana, bajo la
denominación de "Reglas Técnicas para la instalación de SoportesPublicitarios y colocación de Publicidad
Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito",instrumento que podrá ser modificado a través de
Resolución del Concejo Metropolitano, atendiendo las circunstancias de la gestión.

• El otorgamiento y obtención de la LMU (41) comporta únicamente: (a) que el administrado ha
cumplido con los procedimientos establecidos en este título; (b) según corresponda a los
procedimientos simplificado o especial, la declaración del administrado sobre el cumplimiento de
los requisitos administrativos y reglas técnicas que le son aplicables; o, la verificación del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito del cumplimiento de aquellos, a la fecha de la
referida verificación.

I.2. OBJETIVOS DE ESTE INSTRUMENTO

El presente instrumento tiene el siguiente objetivo:

• Determinar las Reglas Técnicas para la instalación de Soportes Publicitarios y colocación de
Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito.

• Este Instrumento es aplicable exclusivamente a los órganos y destinatarios involucrados en estos
procesos.
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II.1. DISPos1CIONEs GENERALES

• Se entiende por publicidad exterior para efectos del otorgamiento de la LMU (41), el espacio de
dominio público o privado en el que la publicidad exterior colocada es visible, incluyendo el
espacio privado susceptible de publicidad exterior y el espacio de servicio general en el que la
publicidad exterior colocada sea visible desde el espacio público.

• La publicidad exterior licenciada podrá ser instalada en el espacio público, de dominio público
municipal o privado, de acuerdo a la zonificación asignada y a los usos permitidos agrupados de
la siguiente forma:

a) En predios con usos de suelo R1, R2 y agrícola residencial AR.
b) En predios con usos residenciales R3, múltiple e industrial I2, 13, I4.
c) En predios con uso de equipamientos.
d) En espacio público.

En edificios en construcción y mantenimiento, los elementos publicitarios que se instalen son
netamente temporales hasta la terminación de la obra o trabajos efectuados por mantenimiento,
por lo que su permanencia no deberá estar sujeta a la existencia de otro medio publicitario en la
zona.

II.2. GLOSARIO DE TÉRMINOS

3ara efectos de aplicación de la Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen Administrativo de la
-icencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU (41) y de las Reglas Técnicas constantes
en el siguiente acápite, se definen los siguientes términos:

• Espacio Público de dominio privado: Es el espacio susceptible de publicidad exterior, ubicado
en predio edificado o sin edificar de propiedad privada, incluso cuando se trate de edificaciones
en proceso de construcción u obras de mantenimiento, que no constituye espacio de servicio
general o espacio público de dominio público, que son reguladas por la presente ordenanza.

• Espacio público: Para los efectos del presente título se entenderá por espacio público, el espacio
de dominio público o privado en el que la publicidad exterior colocada es visible, incluyendo el
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espacio privado susceptible de publicidad exterior y el espacio de servicio general en el que la
publicidad exterior colocada sea visible desde el espacio público. Además, espacio público es
toda área susceptible de publicidad exterior, ubicada en cada uno de los bienes de uso público
establecidos en la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

• Espacio de servicio general: Es toda área edificada o sin edificar (pública o privada) destinada al
uso o disfrute general.

• Letrero Electrónico: Es una superficie de dimensiones variables no mayores a quince metros
cuadrados, operado bajo un sistema eléctrico, en el cual aparece en forma visual la información
publicitaria o aquella requerida que podrá ser instalada en los espacios privados.

• Pantallas o Paneles dinámicos Leds.- Son superficies que sirven para proyectar sobre ellas

imágenes de video, generadas por diodos emisores de luz (LED) u otras tecnologías similares.

• Medio de transporte Es todo vehículo destinado a la transportación de personas, bienes y/o
productos.

• Menciones Publicitarias de auspicio compartido.- Son aquellos elementos destinados a dar un
reconocimiento a las personas naturales o jurídicas,públicas o privadas que en virtud a un
convenio de cooperación suscrito con la autoridad competente del Municipio de Quito,
rehabilitan, mantienen y/o mejoran los espacios públicos en el Distrito Metropolitano.

• Mini Vallas: Letreros que se podrán colocar solamente en las fachadas de las edificaciones en
construcción, deterioradas o alambradas y que mejoren la estética del sector, las mismas que no

podrán sobrepasar del 1.5 m. de altura del nivel de la acera y 3.00 m. de largo y podrán estar en
un máximo de tres por predio.

• Mobiliario urbano: Son los elementos necesarios para el ordenamiento y el confort de la vida de
la ciudad tales como: bancas, recolectores de basura, relojes públicos, paradas de buses, kioscos o
puestos de venta de comida rápida, periódicos, revistas, paletas puestos de limpieza de calzado,
pasos o puentes peatonales, señalización interna de parques, plazas y áreas verdes, paneles de
información ciudadana o cualquier elemento que preste un servicio a la colectividad y contribuya

al ornato de la ciudad.

• Mural: Es un medio instalado en las fachadas o culatas de los edificios, sobre soportes
estructurales estáticos que contiene y transmite mensajes.
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• PCC: Punto de comienzo de la curva es el origen o inicio de una curva en cualquier vía.

• Paletas: Elemento que contiene publicidad y se ubica en las aceras y/o parterres. El poste sobre el
que se sostiene el medio publicitario debe tener una altura mínima de dos metros veinte
centímetros, medidos desde el piso y la altura máxima no puede sobrepasar los cuatro metros
cincuenta centímetros. Su área no será superior a los dos metros cuadrados veinticinco
decfmetros cuadrados (2,25 m2), su ancho no supera un metro veinticinco centímetros (1,25 m) y
su espesor será máximo de treinta centímetros (0,30m), se prohíbe que estos espacios sean
utilizados por dispositivos led's.

• Pantalla: Superficie que sirve para proyectar sobre ella imágenes con publicidad u otras
actividades, que no podrá tener dimensiones mayores a veinte metros cuadrados incluido el
marco estructural.

• PTC: Punto de término de la curva.

• Publicidad exterior fija: La que se realiza mediante carteles o pancartas, letreros electrónicos,
lonas, murales, paletas, pantallas, rótulos, traslúcidos, tótems, vallas, leds y en general todo tipo
de anuncios publicitarios que se implanten de manera temporal o permanente en espacios
públicos, de dominio público municipal o privado (incluyendo espacio de servicio general).

• Publicidad exterior móvil: La que se realiza mediante elementos publicitarios instalados en
medios de transporte tales como vehículos terrestres, globos aerostáticos o similares, y otros
medios con movimiento por acción mecánica, eléctrica o de otra fuente.

• Publicidad Propia.- Es aquella destinada a transmitir mensajes comerciales de la actividad
económica en los bienes en donde y mediante los cuales se la ejercite.

• Publicidad de Terceros.- Es aquella mediante la cual se transmiten indistintamente mensajes
comerciales ajenas a la actividad económica realizada en los bienes en los cuales es instalada.

• Publicidad Experimental.- Es aquella publicidad de arte o cultura que se realiza a través de
elementos publicitarios innovadores, no contemplados en esta normativa.

• Rótulos: Anuncios fijos de una permanencia mayor a treinta días, que se destinan a publicitar
marcas, razones sociales o actividades que se desarrollan en el predio en el cual son instalados.

• Translúcido: Cuerpo a través del cual pasa la luz y que permite ver a través de él, la publicidad.
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• Tótem: Emblema tallado, pintado y/o construido sobre una estructura auto portante, referido a la
razón social, nombre comercial, productos o servicios ofertados o actividades desarrolladas en
dicho predio, de publicidad exterior propia e información general de dicha actividad económica.

• Valla publicitaria: Es un anuncio montado sobre soportes estructurales de implantación estática,
auto portante, susceptible de albergar y trasmitir mensajes, pudiendo estar compuesta de 1 o 2
caras como máximo. Instalada en retiros frontales y/o laterales de espacio privado y/o público, a

excepción de parterres centrales de servicio general con una altura no menor a 14 m.

Las vallas podrán tener dos paneles con publicidad rotativa, entendiéndose como tal el sistema
de publicidad con movimiento que permite tener más de una publicidad en el mismo, con un
máximo de tres anuncios publicitarios por elemento. No se consideran como vallas con paneles
rotativos a las pantallas led's.

II.3. REGLAS TÉCNICAS

• La publicidad exterior puede ser instalada en el espacio público, de dominio público municipal o
privado, de acuerdo a la zonificación asignada y a los usos permitidos agrupados de la siguiente
forma:

a) En predios con usos de suelo R1, R2 y agrícola residencial AR;
b) En predios con usos residenciales R3, múltiple e industrial I2, I3, I4;
c) En predios con uso de equipamientos; y,
d) En general, en espacio público.

En edificios en construcción y mantenimiento, los elementos publicitarios que se instalen son
netamente temporales hasta la terminación de la obra o trabajos efectuados por mantenimiento,
por lo que su permanencia no deberá estar sujeta a la existencia de otro medio publicitario en la
zona.

• La publicidad exterior se sujetará a las siguientes Reglas Técnicas:

Condiciones Técnicas de los medios de Publicidad Exterior:

1.DISTANCIA MÍNIMA ENTRE MEDIOS DE PUBLICIDAD FIJA.- Según su tipo, los medios de
Publicidad Exterior fija, tendrán las siguientes distancias mínimas:
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a) En espacio público de dominio público municipal o privado (incluyendo servicio general) la
instalación de vallas y murales serán ubicados a una distancia no menor entre ellas de un radio de
doscientos metros (200 m) en zonas urbanas y 500 m. en zonas rurales, con un porcentaje de hasta
el 15% de tolerancia.

Para la colocación de tótems se considerará una distancia entre ellos y otros elementos
publicitarios (vallas y murales) de 50 m. a excepción de aquellos colocados en gasolineras donde
no se considerará ninguna distancia con relación a otro elemento publicitario, y viceversa, de
conformidad a 10establecido en el ordenamiento jurídiconacional.

Las pantallas led's para su instalación mantendrán una altura no menor a 12 metros a partir del
nivel de la acera, para que no se interponga con la semaforización, y se ubicarán a una distancia
mínima de mil metros (1.000 m.) de radio entre pantallas, y de 200 metros con respecto a vallas y
murales, con una tolerancia del 15%, su intensidad deberá ser graduada automáticamente en
función de la luz solar sin resultar un elemento de distracción visual.

La superficie máxima de las pantallas led's podrá ser:

1. De hasta el 30% de la superficie de las fachadas hasta un máximo de 55 m2 incluida la
estructura, en aquellas instaladas en las fachadas de la edificación.

2. De hasta 32 m2 de superficie aquellas instaladas en estructuras independientes autoportantes.

b) En espacio público de dominio público municipal, la instalación de medios publicitarios
exteriores, se someterá a diseños especiales, integrales o de conjunto, de tal manera que no
atenten contra el disfrute ciudadano del espacio público, el libre tránsito peatonal, la imagen
urbana de la ciudad y el paisaje natural, teniendo preferencia en relación a las distancias antes
mencionadas.

Los paneles, paletas, relojes electrónicos, con iluminación o sin ella, interna o externa, instalados
en parterres guardarán una distancia mínima de cincuenta centímetros (50 cm.) desde el bordillo
externo, con una distancia mínima entre ellos de 100 metros. En aceras se ubicarán a veinte
metros (20 m.) desde el PCC o PTC, guardando una distancia mínima de cien (100 m.) metros
entre ellos.

En las aceras de las zonas en las que se ha realizado el soterramiento de cables u otra
intervención, está prohibida la instalación de paneles, paletas, relojes electrónicos, con
iluminación o sin ella, interna o externa.
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c) En espacio público de servicio general, la instalación de medios publicitarios exteriores y sus
distancias mínimas se someterán a diseños especiales, integrales o de conjunto, de manera que no
atenten contra la arquitectura de las edificaciones, el paisaje urbano, el paisaje natural y la
señalización de tránsito, y serán autorizados como lo establece la presente ordenanza.

En espacio público de dominio privado,-la instalación de pantallas led's con superficies variables
ubicadas en áreas urbanas, deberán ser instaladas en zonas con uso R3, Múltiple (M), espacios
de servicio general, predios de equipamiento y la distancia mínima entre pantallas será de mil

metros (1.000 m.).

2. DIMENSIONES MÁXIMAS DE LOS MEDIOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR.- Las dimensiones de los
medios de Publicidad Exterior se someterán a la necesidad de preservar, recuperar y/o rehabilitar
la calidad del espacio público, la arquitectura de las edificaciones en las que se proponga su
instalación y el paisaje urbano y natural del entorno.

Según el tipo de publicidad exterior, las dimensiones de los medios serán las siguientes:

2.1. PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA.- Se establece de manera específica, que las dimensiones máximas
permitidas para los medios de Publicidad Exterior fija serán las siguientes:

2.1.1. PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS CON USO RESIDENCIAL
R1, R2 Y AGRÍCOLA RESIDENCIAL.-

Sobre las fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros en predios
con uso de suelo R1 y AR tendrán una superficie de hasta tres metros cuadrados. En predios con
uso de suelo R2 tendrán una superficie de hasta seis metros cuadrados en ningún caso podrá
sobrepasar el 30% de la fachada; En ningún caso podrán sobresalir más de veinte centímetros (20
cm.) de la superficie vertical de la fachada y serán referidos exclusivamente a la razón social,
nombre comercial, productos o servicios ofertados o actividades desarrolladas en el predio.

2.1.2. PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS CON USO RESIDENCIAL
R3, MÚLTIPLE, EQUIPAMIENTO E INDUSTRIAL I2, I3, I4.-

a) En las fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros tendrán una
superficie de hasta el 30% de la fachada frontal, siempre que no supere un máximo de treinta y
dos metros cuadrados 32 m2.). No podrán sobresalir más de cuarenta centímetros (40 cm.) del
plano vertical del cerramiento o la fachada, con excepción de los medios instalados sobre
marquesinas y/o cobertizos ligeros, debidamente autorizados en planos, como parte del diseño
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arquitectónico de una edificación, pero que en ningún caso puede sobresalir más de ochenta
centímetros (80 cm.).

b) En los retiros frontales: Las vallas tendrán una superficie máxima de treinta y dos metros

cuadrados (32 m2.) y podrán instalarse en el retiro frontal de los predios con uso de suelo R2, R3,
industrial I2, I3, I4., manteniendo tres metros de retiro con respecto a las medianeras, medidos

desde el punto más saliente del panel, su altura máxima será de doce metros (12m) y no podrá
sobresalir de la línea de fábrica.

En predios con uso de suelo múltiple (M) en los que aún el retiro no haya sido tratado como
prolongación de la acera, la instalación se hará guardando las mismas especificaciones señaladas
anteriormente. Una vez que el retiro frontal se haya integrado al espacio público, la valla será
desinstalada.

Los tótems podrán instalarse en el retiro frontal de los predios con uso de suelo R2, R3, industrial
I2, I3, I4 y tendrán una base con un radio máximo de dos metros (2 m.) y una altura máxima de
seis metros (6 m.). En predios con uso de suelo Múltiple en los que aún el retiro frontal no haya
sido tratado como prolongación de la acera, la instalación se hará guardando las mismas
especificaciones señaladas anteriormente. Una vez que el retiro frontal se haya integrado al
espacio público, los tótems serán desinstalados.

c) Fachadas laterales o posteriores de los edificios: Los murales ocuparán un área máxima de 75%
de la superficie, siempre que no supere un máximo de 48 metros cuadrados. No podrá sobresalir
más de 40 (cm.) sobre la rasante.

d) En predios con uso residencial R3 y Múltiple (M) se permitirá la instalación de pantallas led's
bajo los siguientes parámetros:

Podrán instalarse en predios con uso de suelo Múltiple (M) en los que aún el retiro frontal no
haya sido tratado como prolongación de la acera. Una vez que el retiro frontal se haya integrado
al espacio público, las pantallas led's serán desinstaladas.

Deberán tener un regulador de luminosidad a través de un operador, misma que se establecerán
parámetros de acuerdo al clima, día y noche disminuyéndose en la noche de acuerdo a los
estándares internacionales para el manejo de este tipo de elementos, estos medios podrán estar
encendidos de 06h00 hasta las 24h00.
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2.1.3. REGLAS TÉCNICAS REFERENTES A CENTROS COMERCIALES

Para el caso de centros comerciales (CZ5 Y CM4), para la ubicación de publicidad exterior deberá
cumplir con lo siguiente:

1. Utilizar máximo el 30% de la fachada frontal del edificio del centro comercial, entiéndase
como fachada frontal, la que tiene el acceso principal.

2. Utilizar máximo un total del 45% del área total de las fachadas laterales o posteriores del
edificio del centro comercial, para distribuir la publicidad en las otras fachadas del centro
comercial.

3. Cada medio publicitario debe cumplir los tamaños máximos establecidos en el anexo único
de la Ordenanza, que no atente contra la arquitectura de la edificación, ni interfiera con el
paisaje urbano o natural y forme parte del diseño de conjunto requerido en el plan masa
presentado por el administrador del centro comercial a la autoridad municipal otorgante.

4. Toda clase de inflables con o sin mensajes promocionales, podrán ser colocados de forma
temporal, hasta 90 días, y requerirán LMU (41). La tasa corresponde a la establecida para
publicidad móvil. Sin embargo el trámite se lo realizará en la Administración Zonal
correspondiente.

2.1.4. REGLAS TÉCNICAS REFERENTES A GASOLINERAS Y ESTACIONES DE SERVICIO

En gasolineras y estaciones de servicio para la instalación de un tótem deberá obtener la LMU (41),
no se considerará la distancia con otros elementos publicitarios, pero deberá cumplir con las otras
normas técnicas constantes en este Anexo.

Todo elemento publicitario al exterior de la gasolinera que sea visible desde el espacio público se
considerará publicidad exterior, esto incluye: parte superior de los surtidores y de la marquesina o
la cubierta de las islas de los surtidores, vallas publicitarias, carteles, banderas, etc.

2.1.5. MEDIOS EN ÁREAS HISTÓRICAS Y EN EDIFICACIONES PATRIMONIALES.-

La Publicidad Exterior en las áreas históricas se referirá únicamente a la razón social o nombre
comercial, y se ubicará en los locales comerciales directamente en la pared (lado izquierdo o
derecho) de la puerta de acceso al local comercial y en ningún caso podrán sobrepasar las
dimensiones de vanos o aperturas de fachadas; tampoco se instalará directamente sobre puertas,
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ventanas o balcones. El diseño tipo tendrá las siguientes características:

a) Un área máxima de un metro cuadrado (1 m2.) cuyo lado mayor no superará un metro con
ochenta centímetros de ancho (1.80 m2.), según el diseño tipo establecido por los órganos
competentes de la Administración Municipal.

b) Los rótulos estarán conformados por letras independientes que formen el nombre del comercio;
las letras en tipografía "Swiss 721 Condensed" de 600 puntos (aproximadamente dieciséis
centímetros de alto), construidas en tol galvanizado de dos milímetros de espesor y pintadas en
color grafito oscuro, que se remachan a dos varillas paralelas de un metro veinte centímetros por
dos metros cincuenta centímetros, pintadas del mismo color que la pared de fondo y separadas
entre sí por ocho centímetros.

c) Este tipo de Publicidad Exterior no pagará tasa o regalfa por su colocación.

d) Sin que constituya ataque o desconocimiento al derecho de propiedad intelectual, con la finalidad
de mantener la uniformidad en el Centro Histórico y en las ÁreasHistóricas, no se permite la
colocación de Publicidad Exterior de la razón social, nombre comercial, marca, signo distintivo
y/o lema comercial, a colores, o en materiales o medios distintos a los señalados en los literales a)

y b) anteriores, aún cuando éstos hayan sido debidamente registrados en el Instituto Ecuatoriano
de Propiedad Intelectual.

En los edificios de uso múltiple de las áreas his'tóricas, los avisos publicitarios deberán ubicarse
en zaguanes de ingreso, bajo la modalidad de Directorio. La colocación de esta Publicidad
Exterior no pagará tasa.

2.1.6. MEDIOS EN ESPACIO PÚBLICO DE DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL.-

a) En las aceras y parterres: El ancho máximo del medio publicitario deberá ser tal, que el soporte o
la estructura de sustentación permita disponer de circulación peatonal de un metro veinte (1,20
m.) de ancho como mínimo a cada lado de la estructura. Ningún medio publicitario puede
ubicarse en menos de veinte metros (20,00 m.) de una intersección o abertura de parterre; entre
vallas la distancia será de doscientos metros (200 m.) y entre paletas de cien metros (100 m.).

La altura libre del soporte, esto es, la que media entre el piso y la parte inferior del medio donde
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se anuncia la publicidad, será de un mínimo de dos metros con veinte centímetros (2,20 m) en las
aceras, y de un metro con cincuenta centímetros (1,50m) en los parterres. En ningún caso el medio
utilizado superará la altura total de cuatro metros con cincuenta centímetros (4,50 m).

b) En parques y áreas verdes en general: Con sujeción a las normas establecidas en la Ordenanza
Metropolitana que establece el Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística
de Publicidad Exterior LMU (41), la Publicidad Exterior será con fines netamente informativos y
relacionados con la promoción de actividades desarrolladas en estas áreas o en el Distrito
Metropolitano de Quito en general. El ÓrganoAdministrativo competente, encargado del
espacio público, y de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano, podrá gestionar
mobiliario urbano señalización interna en base de Publicidad Exterior. En estos casos, los
anuncios de marcas, productos o servicios utilizarán máximo un tercio de la superficie total del
medio y su diseño requiere aprobación previa de la Autoridad Administrativa Otorgante y
responderá a criterios ecológicos.

c) En calles y avenidas en general: Igualmente, con sujeción a las normas establecidas en la
Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana
Urbanística de Publicidad Exterior LMU (41), la Publicidad Exterior será con fines netamente
informativos y relacionados con la promoción de actividades culturales, deportivas, educativas y
de información ciudadana en general en el Distrito. El Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,a través de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, y la Secretaría de Comunicación
podrá gestionar la instalación de paneles de información ciudadana en base de Publicidad
Exterior, de conformidad con el ordenamiento jurídicometropolitano.

2.1.7. LA INSTALACIÓN DE SÍMBOLOS EN BANDERA.- Se instalarán y autorizarán símbolos en
bandera sobre línea de fábrica, únicamente para los servicios de emergencia, unidades de salud
pública y privada, farmacias, Policía, Cruz Roja, Bomberos y Defensa Civil con dimensiones
máximas de cuarenta centímetros por cuarenta centímetros (0,40cm. x 0,40 cm.), a una altura

mínima de tres metros y cincuenta centímetros (3,50 m.) sobre el nivel de la acera.

2.1.8. MEDIOS EN EDIFICACIONES EN CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTo.-Sepodrá instalar
publicidad ocupando hasta el (100%) de la superficie de los cerramientos temporales o
edificaciones en proceso de intervención, con excepción de las áreas históricas. En estos casos la
publicidad puede ser pintada directamente sobre el cerramiento temporal.

2.1.9. REFERENTE PARA MEDIR LA ALTURA DEL MEDIO PUBLICITARIO.- En terrenos con pendiente
positiva, el referente para medir la altura máxima de las vallas será el nivel natural del terreno; y,
en terrenos con pendiente negativa y en terrenos planos, el nivel de la acera.
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I
2.2.PUBLICIDAD MóvlL.-

Las Reglas Técnicas referidas a la Publicidad Móvil serán determinadas vía Resolución
Administrativa. Sin embargo, se sujetará al menos a las siguientes condiciones técnicas:

2.2.1. ESPACIOS DE INSTALACIÓN.

La Publicidad Exterior Móvil puede ser instalada en medios de transporte público, comercial o
. privado, de acuerdo a las categorías de servicio que consta a continuación:

a) Buses de Transporte público ( Tipo I y II);
b) Buses articulados y Trolebuses;
c) Furgonetas, minibuses, y buses escolares;
d) Taxis y vehículos particulares;
e) Vehículos de Carga;
f) Vehículos de transporte turístico; y,
g) Sillas de ruedas para minusválidos.

2.2.2. DIMENSIONES Y UBICACIÓN DE LA PUBLICIDAD MÓVIL.

La referencia gráfica de los sitios y dimensiones en los que es permitida la instalación de los
elementos publicitarios en las diferentes modalidades de transporte tanto público como privado se
detalla en el anexo gráfico adjunto.

La memoria gráfica especifica las características formales de cada vehículo, el tipo de categoría del
servicio que prestan, tanto del sector público como privado, el dimensionamiento de los espacios
ubicados en la carrocería susceptible de receptar la publicidad exterior móvil.

La definición del volumen total de publicidad que se instale en una unidad, será definida por el
interesado y previo a la emisión de la LMU (41), deberá ser verificada por la instancia de control.

En todo vehículo se deberá colocar un adhesivo de 30 cm. x 15 cm. ubicado en el sitio definido en
los gráficos adjuntos, en el que deberá constar el número de las LMU (41).

Los medios no convencionales con movimiento por acción mecánica, eléctrica u otra fuente,
deberán someterse a estudios específicos y cumplirán con los procedimientos establecidos.
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2.2.3. DATOS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER LA LMU (41) PARA PUBLICIDAD
EXTERIOR MÓVIL.

En la Licencia Metropolitana Urbanistica de Publicidad Exterior - (41), para el servicio de
transporte público y comercial deberá constar el número del Registro Municipal del vehículo, la
operadora de transporte público, el nombre de la empresa de publicidad, el número del chasis y de
la placa de identificación del vehículo, el área de la publicidad y el texto del mensaje publicitario.

En los vehículos de servicio privado, constarán los mismos datos a excepción del Registro
Municipal y el nombre de la operadora.

2.2.4. REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE PUBLICIDAD
EXTERIOR MÓVIL - LMU (41).

Para publicidad a ser instalada en medios de transporte público y comercial, el interesado deberá
presentar:

a. Solicitud para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior Móvil -

LMU (41), en la que se especificará el número de unidades que requieren la licencia, el número de
placa y del chasis.

b. Copia de la Habilitación Operacional de las unidades que consten en la solicitud.
c. Copia del Contrato de arrendamiento del elemento publicitario en el que deberá constar las

ubicaciones y dimensiones de los elementos publicitarios.
d. Copia del RUC de la empresa publicitaria.
e. Copia de la Licencia Únicade Funcionamiento de las Actividades Económicas (LUAE).
f. Dimensiones y ubicación de la publicidad exterior móvil.
g. Matrícula.
h. SOAT
i. Certificado de aprobación de la revisión vehicular por parte de la CORPAIRE.

Para medios de transporte privado, elinteresado deberá presentar:

a) Solicitud para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanistico de Publicidad Exterior Móvil
LMU (41), en la que se especificará el número de unidades que requieran la Licencia, número de
placa y del chasis.

b) Copia del Contrato con la Empresa de Publicidad, el que deberá contener la ubicación y las
dimensiones de la publicidad exterior móvil.

c) Matrícula
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d) SOAT
. e) Certificado de aprobación de la revisión vehicular por parte de la CORPAIRE.

Para Publicidad en silla de ruedas para discapacitados, el interesado deberá presentar:

a) Número de integrantes que conforman el grupo que se beneficiará de la LMU (41).
b) Certificados del CONADIS de cada uno de los integrantes de equipo
c) Contrato con la empresa que publicita el producto, el que deberá contener la forma de exposición

de y las dimensiones de la publicidad.
d) Propuesta de las posibles rutas de exposición de la publicidad.

2.2.5. EXHIBICIÓN DE LA LICENCIA METROPOLITANA URBANÍSTICA DE
PUBLICIÒAD MÓVIL.

El conductor del vehículo que tiene publicidad exterior móvil deberá llevar consigo la LMU (41),
otorgada por la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas.

2.2.6. RENOVACIÓN DE LA LMU (41)

Para la obtención de la renovación de la Licencia Metropolitana de Publicidad Móvil en el
transporte público, el interesado presentará:

a) Solicitud dirigida la Gerente General de la EPMMOP;
b) Habilitación Operacional Vigente;
c) Licencia Metropolitana de Publicidad Móvil a renovarse.

Para la renovación de la LMU (41) para el transporte privado y para las sillas de ruedas, se deberá
presentar los requisitos detallados en los numerales a) y c).

2.2.7. TRÁMITE PARA LA OBTENCIÓN DE LA LMU (41).

El interesado en obtener la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior Móvil - LMU
(41), presentará la solicitud con los requisitos previstos en el punto 2.2.4. En caso de renovación, la
solicitud con los requisitos, deberá presentarse treinta (30) días antes del vencimiento de la licencia.

Por su parte la EPMMOP, a través de la Gerencia de Gestión de la Movilidad, contestará al
interesado haciéndole conocer si se autoriza o no la renovación, y dispondrá del pago de la tasa
establecida en la Ordenanza Metropolitana No. 330.
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Con el pago de la tasa se procederá a la emisión de la LMU (41).

2.2.8. REGISTRO Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD MÓVIL.

La Empresa Pública de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, a través de su Gerencia de Gestión
de la Movilidad, mantendrá una base de datos que contendrá el registro de las Licencias
Metropolitanas Urbanísticas de Publicidad Exterior Móvil - LMU ( 41), otorgadas a los medios de
transporte, con detalle de:

a) Número de registro municipal;
b) Nombre de la operadora de transporte en el caso del transporte público y comercial;
c) Número de chasís;
d) Número de placa;
e) Áreaocupada con la publicidad;
f) Nombre de la empresa publicitaria en el caso del transporte privado;
g) El registro del CONADIS (para el caso de sillas de ruedas); y,
h) Nombres de los integrantes de cada equipo beneficiario de la licencia.

2.2.9. PUBLICIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE DE SERVICIO PÚBLICO Y PRIVADO.-

La publicidad exterior móvil podrá realizarse mediante anuncios elaborados en láminas de vinilo
autoadhesivas y que irán ubicadas:

a) La Publicidad Exterior Móvil en los buses de transporte público se ubicarán:

(i)En los buses tipo I, II y III, de dos y tres puertas, en el lado izquierdo, derecho y posterior. Las
dimensiones de los sitios donde se colocará la publicidad constan en la memoria gráfica adjunta.

(ii)En la parte posterior solo se la colocará la publicidad exterior en el parabrisas, mediante
láminas de vinilo autoadhesivo traslúcido u otro medio que permita la visualización desde el
interior del vehículo hacia el exterior, variando sus dimensiones de acuerdo al vehículo.

b) En los buses articulados y trolebuses:

(i) El elemento publicitario se colocará solo en el lado
izquierdo y posterior. Las dimensiones de los sitios donde se colocará la publicidad constan
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en la memoria gráfica adjunta.

(ii)En la parte posterior solo se la colocará la publicidad exterior en el parabrisas, mediante
láminas de vinilo autoadhesivo traslúcido u otro medio que permita la visualización desde el
interior del vehículo hacia el exterior, variando sus dimensiones de acuerdo al vehículo.

c) En furgonetas, microbuses y buses escolares:

(i) La publicidad se colocará únicamente en el parabrisas posterior y se la realizará mediante
láminas de vinilo autoadhesivo traslúcido u otro medio que permita la visualización desde el
interior del vehiculo hacia el exterior.

d) En taxis:

(i) La publicidad se realizará mediante láminas adhesivas colocadas sobre un soporte de acrílico,
sujetado en la parte superior del vehículo.

(ii) Las dimensiones del acrflico donde irá la publicidad, será de las siguientes dimensiones:
noventa centímetros (90 cm.) de largo, treinta (30 cm.) de ancho, y treinta y cinco (35 cm.)
de altura, incluido el anuncio de taxi; quedando este como elemento único.

e) En buses particulares

(i)Solo se podrá colocar publicidad exterior propia, que transmita solo un mensaje publicitario, y
puede ser ubicado en toda la carrocería.

(ii) En el parabrisas posterior se realizará la publicidad mediante láminas de vinilo adhesivo
traslúcido u otro medio que permita la visualización desde el interior del vehículo hacia el
exterior.

f) En vehículos particulares

(i) La publicidad exterior propia, que transmita solo un mensaje publicitario, podrá colocarse en
toda la carrocería. No se permite el uso de publicidad en el parabrisas frontal, lateral o posterior.

g) En vehículos de carga liviana de servicio público ylo privado:

(i) En las camionetas, la publicidad exterior se colocará única y exclusivamente en la cara exterior
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de la puerta posterior del cajón del vehículo.

No se ubicará publicidad en los parabrisas frontales, laterales y posteriores.

(ii) En el caso de camiones de 3.5 T, se podrá ubicar solo publicidad exterior propia, en el cajón
destinado para la carga.

No se permitirá publicidad en los parabrisas frontales, laterales y posteriores, ni en la cabina del
vehiculo.

(iii)En vehículos de carga mediana (camiones de 8 toneladas) de servicio público, se podrá
colocar solo publicidad exterior propia, en el cajón destinado para la carga.

No se permitirá publicidad en los parabrisas frontales, laterales y posteriores, ni en la cabina del
vehículo.

h) En sillas de ruedas para discapacitados:

Se puede incorporar un elemento de sostén para la publicidad exterior móvil, sin afectar la
estabilidad y maniobrabilidad de la silla de ruedas. Las dimensiones del elemento de soporte de
la publicidad constan en la memoria gráfica adjunta.

PUBLICIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE AÉREO.- La Publicidad Exterior que se realice en medios
aéreos, como globos aerostáticos, cometas, u otros que utilicen el espacio aéreo del Distrito
Metropolitano de Quito,serán normados vía Resolución Administrativa, en coordinación con la
Aviación Civil, atendiendo a las necesidades de la gestión.

2.3. MENCIONES PUBLICITARIAS DE AUSPICIO COMPARTIDO

Para la colocación de las menciones publicitarias de auspicio compartido se respetarán las
siguientes condiciones técnicas:

Las menciones publicitarias de auspicio compartido instaladas en parterres guardarán una
distancia mínima entre ellos de 100 metros. Pueden ser ubicadas transversal o longitudinalmente y
se ubicará una mención publicitaria por cada esquina de giro o uno por cada tramo de manzana en
parterres prolongados.
Las

_

menciones publicitarias de auspicio compartido instaladas en parterres deberán tener las
siguientes medidas:
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a) En parterres de menos de 3.5 metros de ancho, las menciones publicitarias tendrán 60
centímetros de ancho, no podrán sobrepasar los 30 centimetros de altura y no deben estar sobre
soportes de dimensiones mayores a 20 centímetros.

b) En parterres de más de 3.5 metros de ancho, las menciones publicitarias tendrán 80 centímetros
de ancho, no podrán sobrepasar los 40 centímetros de altura y no deben estar sobre soportes de
dimensiones mayores a 20 centímetros.

Las menciones publicitarias de auspicio compartido de 80 centímetros de ancho pueden ser
ubicados en parques, plazas o piletas. En parques, la ubicación es variable así como el número de
elementos a colocarse; pudiendo colocarse una mención publicitaria por parques con áreas menores
a una hectárea, y, en parques de mayor área se colocarán una por cada hectárea. En plazas y piletas
se ubicará un solo elemento por sitio.
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MEMORIA GRÁFICA

PUBLICIDAD MÓVIL BUS DE TRANSPORTE

PÚBLICO / BUS TIPO I Y II

4.20

Fachada lateral zquierda.h= altura variable por tipo de carrocería.

Fachada lateral derecha.

Seubicará el adhesivo publicitario única y
exclusivamente en el área del vidrio deparabrisas
posterior.

Identificación
LMU-PE No.

1878
Nombre de la operadora

Fachada Postenor.

Ubicación del elemento publicitario.

D ESCRIPCIÓN.-

El elemento publicitario se localizará en las fachadas lateralizquierda y derecha delvehículo,
en una dimensión de 4.20 metros de largo por una alturavariabledeacuerdoaltipode
carroceria, la parte baja del adhesivo se ubicara a 0.20 centimetros medido hacia arriba del
borde inferior de la carrocería y la parte superior no podrá sobrepasarelborde inferiorde la
ventana.
En la fachada posterior se ubicará única y exclusivamenteenelárea delvidriodel
parabrisas, variando sus dimensiones de acuerdo altipodevehiculo,adem6sdeberácontar
con un adhesivo de 0.30 * 0.15 metros, en el que deberá constarelnúmerodela Licencia
Metropolitana Urbanisticas de publicidad Exterior Móvil.NopermiteelusodePublicidaden
los parabrisas frontales ni lateralesy puertasdeacceso.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTE PÜBLICO. APROBÓ: REVISÖ:

ING. ARMANDO 5ÁNCHEZ CHARVETT ING. ROBERTO NOBOA C.MARzo-2011
GERENTE DE GESTION DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE. P
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PUBLICIDAD MÓVIL BUS DE TRANSPORTE
PUBLICO / BUS TIPO III PUERTAS

Fachada latera derecha.

4.20

h

h= altura variable por tipo decarrocerla. Factiada lateralizquierda.

Se ubicará el adhesivo publicitarloúnicay
exclusivamente en el área del vidriodeparabrisa
posterior, que varía de acuerdoalmodelo

Identificación de cada unidad.

LMU-PE No.
til 8

1878
U Nombre de la operadora

Ubicación del elementopublicitario.

Fachada Posterior.

DESCRIPCIÓN.-

El elemento publicitario se localizará en las fachadas lateral izquierda y derecha delvehículo,
en las dimensiónes establecidas en el grafico, la altura es variable de acuerdo al tipo de
carrocería, la parte baja del adhesivo se ubicara a 0.20 centímetros medido hacia arriba del
borde inferior de la carrocería y la parte superior no podrá sobrepasar el borde inferior de la
ventana, en el un caso y en el otro los dos cuerpos se ubicarán a en un ancho de 0.70 cm.
medidos de la borde inferior de la ventana hacia abajo.
En la fachada posterior se ubicará única y exclusivamente en el área del vidrio del
parabrisas, variando sus dimensiones de acuerdo al tipo de vehículo, además deberá contar
con un adhesivo de 0.30 * 0.15 metros, en el que deberá constar el nûmero de la Licencia
Metropolitana Urbanísticas de publicidad Exterior Móvil. No permiteel uso de Publicidad en
los parabrisas frontales ni laterales y puertas de acceso.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO.

APROBÓ: REVISÓ:
MAnzo-2o12 ING. ARMANDO SÁNCHEZ CHARVETT ING. ROBERTO NOBOA C.

GERENTE DE GESTION DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U.DE TRANSPORTE.P.
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PUBLICIDAD MÓVIL BUS DE TRANSPORTE
PÚBLICO / BUS TIPO.

UNA PUERTA IZQUIERDA

Fachada lateral derecha.h= altura variable por tipo decarroceria.

--

0.70

- - 6.00

Fachada lateraHzquierda.

Se ubicará el adhesivo publicitarloonicay
exclusivamente en el área del vidriodeparabrisa
posterior, que varía de acuerdoalmodelo

Identificación de cada unidad.

LMU-PE No.

1878
Nombre de la operadora

Ubicación del elementopublicitario.

Fachada Posterior
DESCRIPCIÓN.-

El elemento publicitario se localizará en las fachadas lateral izquierda y derecha del vehículo,
en las dimensiónes establecidas en el grafico, la altura es variable de acuerdo al tipo de
carrocería, la parte baja del adhesivo se ubicara a 0.20 centimetros medido hacia arriba del
borde inferior de la carrocería y la parte superior no podrá sobrepasar el borde inferior de la
ventana, en el un caso y en el otro en un ancho de 0.70 cm. medidos de la borde inferiorde
la ventana hacia abajo.
En la fachada posterior se ubicará única y exclusivamente en el área del vidrio del
parabrisas, variando sus dimensiones de acuerdo al tipo de vehículo, además deberá contar
con un adhesivo de 0.30 * 0.15 metros, en el que deberá constar el número de la Licencia
Metropolitana Urbanísticas de publicidad Exterior Móvil. No permite el uso de Publicidad en
los parabrisas frontales ni laterales y puertas de acceso.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
uNIDAD DE TRANsPORTE PúsLIco.

APRosó: REVBÓ:
MARZO-2012 ING. ARMANDO SÀNCHEZ CHARVETT ING. ROBERTO NOBOA C.

GERENTE DE GESTION DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE. P.
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PUBLICIDAD MÓVIL BUS DE TRANSPORTE
PÚBLICO / BUS TIPO.

DOS PUERTAS IZQUIERDAS.

Fac lada lateral derecha
h= altura variable por tipo decarrocería.

1.90 4.20

Fachada lateral izquierda.

Se ubicará el adhesivo publicitarioúnicay
exclusivamente en el área del vidriodeparabrisa
posterior, que varía de acuerdoalmodelo

Identificación de cada unidad.

LMU-PE No.

1878
Nombre de la operadora Ubicaci6n del elemento publicitario.

IEiEi

Fachada Posterior.

DESCRIPCIÓN.-
El elemento publicitario se localizará en las fachadas lateral izquierda y derecha del vehiculo,
en las dimensiónes establecidas en el grafico, la altura es variable de acuerdo al tipo de
carrocería, la parte baja del adhesivo se ubicara a 0.20 centímetros medido hacia arriba del
borde inferior de la carrocería y la parte superior no podrá sobrepasar el borde inferior de la
ventana, en el un caso y en el otro los dos cuerpos se ubicarán a en un ancho de 0.70 cm.
medidos de la borde inferior de la ventana hacia abajo.
En la fachada posterior se ubicará única y exclusivamente en el área del vidrio del
parabrisas, variando sus dimensiones de acuerdo al tipo de vehÏculo, además deberá contar
con un adhesivo de 0.30 * 0.15 metros, en el que deberá constar el número de la Licencia
Metropolitana Urbanísticas de publicidad Exterior Móvil. No permite el uso de Publicidad en
los parabrisas frontales ni laterales y puertas de acceso.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO. APROBÓ: REVISÕ:

MARzo-2012 ING. ARMANDO SÁ¾CHEZ CHARVETT ING. ROBERTO NOBOA C
GERENTE DE GESTION DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE. P.
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c:

-I

Puerta de emergenda
Puerta de emergen a

Fachada lateral i2quierda

Seubicará el adhesivo publicitario única y

exclusivamente en el área del vidrio de parabrisas
posterior.

Ubicación del elenento publicitario.

Identificación
DESŒIPCIÓN.

LMU-PE M. El elemento pubilcitario se localizará única y exclusivamente en la fadrada letaalizquisda dd
vehículo, en sentido horizontal se ocupará el primer mpacio delimitado por la primera pueta

deemergencia hacia atrás hasta d fuelle, el segundo cuerpo desde d fuelle hacia atrás hasta la
segunda puesta de emelgencia, el tercer cuerpo desde d borde de la segunda puerta de

emergencia hasta la proyección vertical del Snal de lasvattanas, la altura e variablede

acuerdo al tipo de cariscería, la parte baja del adhesivo se ubicara a 0.20 centímetresmedido
hacia ariiba del borde inferior de la carrocería y la parte superior no podrá sobrqpasar el borde
inferior de la vantana.
En la fachada posterior seubicará única y eKclusivamente - el área del vidrio del parabrisas,

Fachada Postmrior
además deberá contar con un adhesivo de 0.30 * 0.15 metros, en d quedeber6 constar el
número de la Licencia Metropontana Urbanisticas de Publicidad Exterior Móvil. No sepermite
et uso de puhucidad en los parabrisastrontales nt lateates.
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Puerta de emergenoa. Fachada lateral Izqtaerda. Puerta de emergenoa

Im Se ubicará el adhesivo pdilicitarioislicay
exclusivamente en el área ddvidiodeparablisas
posterior.

ubicaci6n del elementopdalicitalia

Identificación DESCRIPCIÓN.-
LMU-PE No. El elemento publicitario se localizará única y exclusivamente en la fachada lateral izquienia O

del vehículo, en sentido horizontalseocupará el primer espacio delimitado poria primera
puerta de emergencia hacia atrás hasta el fuelle, el segundo cuerpo desde la parte posterior
del fuelle hacia atrás hasta la segunda puerta de emelpencia, la altura esvariabledeacuerdo
al tipo de carmcería, la paste baja del adhesivo seubicara a 0.20 centimetms medido hacia
arriba del borde inferior de la carmcería y la parte superior no podrá sobrepasar el borde

Fachada POSten
inferior de la ventana.
En la fachada posteriorseubicará única y eicclusivamente en el áma dei vidrio del parabrisas,
además deberá contar con un adhesivo de 0.30 * 0.15 metros, enet quedeberá constarel
número de la Licencia Metropolitana Urbanisticas de Publicidad Exterior Móvil. No sepennite
of uso de publicidad en los parabrisasfrontales ni laterales.
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0.70

5.20 7.80

Puerta de emergenda Fachada lateral derecha Puerta de emergenda
im

MRili- liiME
Fachada lateral izquierda Puertas de asœnso y descenso.

Seubicará el adhesivo publicitario ûnica y
exclusivamente est el área dd vidrio deparabrisa
posterior. Ubicación dd demento publicitario.

DESCRIPCIÓN.-

El elemento publicitario se localizará única y exclusivamenteen la fachada lateral izquierda
del vehículo, en sentido horizontal se ocupará en doscuerposcomoseespecificaenel

Identificacilin grafico, la altura del elemento se ubicará desde ei borde infetiorde la vrntana 0.70 cm.hacia
LMU-PE No. abajo, en la fachada posterior se ubicaré única y exclusivamenteenelárea delvidriodel

parabrisas,
además deberá contar con un adhesivo de 0.30 * 0.15 metros,enelquedeberáconstarei
número de la Licencia Metropolitana Urbanísticas de Publicidad Exterior MóviL Nose permite
el uso de publicidad en los parabrisas frontalesnilateralesy puertasdeacceso.

U1
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4.20 3.04

achada lateralizquierda

Se ubicará el adhesivo publidtarioúnicay

Identificacik

exclus amente en el área del vicbiodeparablisas

LMU-PE No.
Ubicación del elemento pubicitario.

DESCRIPCIÓN.-

El elemento publicitario se localizará única y exclusivamenteenlafadtadalateralizquienladel

vehículor el primer cuerpo se ubicara en una dimensión de 4.20memaanbadoenbelosejes
delantero y medio, el segundo cuerpo se ubicará desde el limitetrasemdelfuellehaciaatrás

Fachada Posterior
en una dimensión de 3.04 metros, la altura es variable de acuerdoaltipadecanoceda,Impalte

baja del adhesivo se ubicara a 0.20 centímetros medido hadaanibadelboldeinieriordela

carrocería y la parte superior no podrá sobrepasar elboldeinfeliordelaventana.
En la fachada posterior se ubicará única y exclusivamenteeneláteadelvidriodelparam
adem6s deber6 contar con un adhesivo de 0.30 * 0.15 momenelquedeberäconsiarei
número de la Licencia Metropolitana Urbanisticas de PubliddadExteriorMóvil. Nosepennite

el uso de publicidad en los parabrisas frontalesnilaterales.

Oi
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PUBLICIDAD MÓVIL. - TAXI.

9260

PZQ0391

Identificación
LMU-PE No.

0.25 0.80

Ubicación del elemento publicitado.

DESCRIPCIÓN.-
El elemento publicitalio se localizará en la partesupedordelvehículo respetando las
dimensionesqueconstan al gráfico,además d erá contarcon un adhesivo de 0.30 * 0.15
metms, en el que d erá constarei número de la t.icencia Metmpolitana Ulbanistica de
publicidad Exterior Móvil.No sepennite el uso dePublicidad en los parablisas.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO APROEiÓ: REVISO:

MAnzo-2o12. ING. ARMANDO 5ÁNCHEZCHARVETT ING ROBERTO NOBMC.
GERENTE DE GESTION DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE P
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PUBLICIDAD MÓVIL .- BUS PARTICULAR

Iclentificación
LMU-PE No.

Fachada lateral derecha

Fachada laterali2quierda.

Vis rea.

Fachada postenor
Fachada frontal

Ubicación del elemento publicitario.

DE5CRIPCIÓN.-
El elemento publicitario se localizará en las fachadas exterioresdelbus(100%),variandosus
dimensiones de acuerdo al tipo de vehiculo, podrá utilizarelárea del parabrisas posterior para
el uso de publicidad, además deberá contar con un adhesivode0.30*0.15 metros,enelque
deberá constar el número de la Licencia MetropolitanaUrbanisticadepublicidadExteriorMóvil.
No se permite el uso de Publicidad en los parabrisas frontales,iaterales.
VIGENTE PARA BUS - MINI *BUS - FURGONETAS DE USD PARTICULARODECUENTAPROPIA.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO.

APROBÓ: REVISO:

ING. ARMANDO SÁNCHEZCHARVETT ING. ROBERTO NOBOAC.
MARzo -2012.

GERENTE DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE. P.
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PUBLICIDAD MÓVIL. -

VEHÍCULOS PARTICULARES

vista en planta

ifICaCIÓn

Fachada lateral izquierda

Ubicación del elemento publicitario.

-
DESCRIPCIÓN.-
El elemento publicitario se localizará en las fachadasexterioresdelautomóvil(100/o),
variando sus dimensiones de acuerdo al tipo de vehículo, ademásdeberácontarconun
adhesivo de 0.30 * 0.15 metros, en el que deber6 constarel número de la Licencia
Metropolitana Urbanistica de publicidad Exterior Móvil. No se permite el uso de Publicidad en
los parabrisas frontales, lateralesniposteriores.

¯GE
E CIÀ!)E GESTIÓN DE LÄMOVIL.II)ÀD EPMMOP.

IUNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO. APROBÒ: REVÌÑÓ:
ING. ARMANDO SÁflCHEZCHARVETT ING. ROBERTO NOBOAC.MARZO-2012 GERENTE DE GESTION DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE. P.
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PUBLICIDAD MÓVIL CARGA LIVIANA.
SERVICIO PRIVADO ( CAMIONETAS).

CABINA SIMPLE.

DOBLE CABINA.

Identificación
LMU-PE No.

Ubicación del elementopublicitario.

DESCRIPCIÓN.-

El elemento publicitario se localizará en las fachadasexterioresde la camioneta (100 /o),
variando sus dimensiones de acuerdo al tipo de vehículo, ademásdeberácontarcon un
adhesivo de 0.30 * 0.15 metros, en el que debericonstareinúmerodelaLicencia
Metropolitana Urbanística de publicidad Exterior Móvil. NosepermiteelusodePublicidaden
los parabrisas frontales, lateralesniposterloms.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO. APROBÓ: REVISÓ:

MARIO-2012 ING. ARMANÙO SÅÃCHE CHAR m ING. ROBERTO NOBOA C.
GERENTE DE GESTIÓN DELAMOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE P.
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PUBLICIDAD MÓVIL .- CARGA LIVIANA
PRIVADO (CAMIONES DE - 3.5 T.)

Fachada latera i quierda

Identificación

Fachada latera derecha

Fachada Front F chada Posterior

Ubicación del elementopublicitalio.

DESCRIPCIÓN.-

El elemento publicitario se localizará en las fachadas exteriomsdelcaj6n de can¡a (100%},
variando sus dimensiones de acuerdo al tipo de vehículo, ademásdeberácontarcom um
adhesivo de 0.30 * 0.15 metros, en el que deberáconstareinúmerodela Licencia

Metropolitana Urbanistica de publicidad Exterior M6vil. NosepermiteelusodePubileidaden
los parabrisas frontales y laterales.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO.

APROSÓ: REVISÓ:
MARzo-2o12. ING. ARMANDO SÁNCHÄfCHARVETT ING. ROBERTO NOBOA C.

GERENTE DE GESTION DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE. P.
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PUBLICIDAD MÓVIL .- CARGA MEDIANA
PRIVADO (CAMIONES DE - 8 T.)

Identificación
Lu - o.

Fachada lateral izquierda. I

Fachada lateral derecha.

Fachada Frontal
Fachada Posterior.

Ubicación del elemento publicitario.

DESCRIPCIÓN.-

El elemento publicitario se localizará en las fachadas exteriores de la camión (100 Jo),
variando sus dimensiones de acuerdo al tipo de vehiculo, además deberá contarcon un
adhesivo de 0.30 * 0.15 metros, en el que deberá constareinûmero de la Licencia
Metropolitana U rbanística de publicidad Exterior Móvil. No se permite el uso de Publicidad en
los parabrisas frontales ni laterales.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO.APROBÓ: REVISO:

1NG.ARMANDO SÁNCHE2CHARVETT ING.ROBERTO NOBOAC.tuazo-2o12
GERENTE DE GESTION DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE. P.
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PUBLICIDAD MÓVIL CARGA LIVIANA.
SERVICIO PÚBLICO. (CAMIONETAS).

CABINA SIMPLE.

DOBLE CABINA.

IdMeUntificación

Ubicación del elemento publicitario.

DESCRIPCIÓN.-
El elemento publicitario se locallrará única y exclusivamente en la cara exterior de la puerta
posterior del caj6n del vehícuto, variando sus dimensiones de acuerdo aittpo de vehículo,
adem6s deberá contar con un adhesivo de 0.30 * 0.15 metros, en el que deberá constarel
número de la Licencia Metropolitana Urbanisticas de publicidad Exterior Móvil. No se permite el
uso de Publicidad en los parabrisas frontales ni laterales.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO ÃPRÒBÓ: REVISO:

ING.ARMANDO SÁNCHEZCHARVETT ING ROBERTO NOBOAC.MAR20-2012.
GERENTE DE GESTION DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE. P
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PUBLICIDAD MÓVIL .- CARGA LIVIANA
SERVICIO PÚBLICO. (CAMIONES - 3.5 T.)

Fachada lateral izquierda.

ILdMeUntificación

Fachada lateral derecha.

Ill II
Fachada Frontal Fachada Posterior

Ubicación del elemento publicitario.

DESCRIPCIÓN.-
El elemento publicitario se localizará única y exclusivamenteenlasfachadasexteliolesdel
cajón destinado para la carga (100%), variando susdimensionesdeacuerdoaltipode
vehiculo, además deberá contar con un adhesivo de 0.30*0.15 metros,enelquedeberá
constar el número de la Licencia Metropolitana UrbanísticadepublicidadExteliorMóvil.Nose
permite el uso de Publicidad en los parabrisas frontales,Iaterales,nienlas fachadasque

constituye la cabina delvehículo.

GERENCIADEGESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTEPÜBLICO.

APROBÓ: REVISÓ:
ING. ARMANDO 5ÁNCHEZCHARVETT ING. ROBERTO NOBOAC.

MAnzo -zo12.
GERENTE DE GESTION DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE.P.
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PUBLICIDAD MÓVIL .- CARGA MEDIANA
SERVICIO PÚBLICO. (CAMIONES DE - 8 T.)

Iclentificación
LMU-PENo.

Fachadalateralizquierda

Fachada lateralderecha

Fachada Frontal Fachada Posterior.

Ubicación del elemento publicitario.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDADDETRAN5PORTEPÚBLICO.

APROBá: REVISÓ:
MAnzo-2012. ING. ARMANDOSÁNCHEZ CHARVETT ING. ROBERTO NOBOA C.

GERENTE DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE. P.
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PUBLICIDAD MÓVIL BUS DE TRANSPORTE
TERRESTRE TURÍSTICO.

4.20

h= altura variable por tipodecarrocería
Fachada lateral zquierda.

0102 h

4.20
Fachada lateralderecha.

Se ubicará el adhesivo publicitario única y
exclusivamente en el área delvidriodeparabrisas
posterior, que varia de acuerdo al modelo

Identificación de cada unidad.

LMU-PE No.

1878
Nombre de la operadora

Fachada Posterior.

Ubicación del elemento publicitario.

DESCRIPCIÓN.-

El elemento publicitario se localizará en las fachadasiaturalizquierda yderecha delvehículo,
en una dimensión de 4.20 metros de largo por una altura variable de acuerdo al tipo de
carroceria, la parte baja del adhesivo se ub icara a 0.20 centímetros medido hacia arriba del
borde inferior de la carrocería y la parte superior no podrá sobrepasar el borde inferior de la
ventana.

En la fachada posterior se ubicará única y exclusivamente en el área del vidrio del parabrisas,
variando sus dimensiones de acuerdo al tipo devehiculo,ademásdebericontar con un
adhesivo de 0.30 * 0.15 metros, en el que deberá constar el número de la Licencia
MetropolitanaurbanísticadepublicidadExteriorM6vil.NopermiteelusodePublicidadenlos
parabrisas frontalesnllaterales.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO.

APROBO: REVISO:

MARzo-2012. ING. ARMANDOSÁNCHEZ CHARVETT ING. ROBERTO NOBOA C.
GERENTE DE GESTION DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U.DE TRANSPORTE.P
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PUBLICIDAD EN SILLA DE RUEDAS.
MINUSVÁLIDOS.

ESPACIO PUBLICITARIO
av.uctum..

.. c.

DOS LADOS

ESTRUCTURA DE SOSTÉN

DEL ELEMENTO PUBLICITARIO

1.50

0.77 0.77

0.05/ #¥0.05 /
/ 1.93 1.93

116
1.11 1.11

LO2

0.70

VISTA FRONTAL. VISTA LATERAL.

Ubicación del elemento publicitario.

ALTERNATIVA No.- 1
D ESCRIPCIÓN.-
En este caso en particular, es necesario la incorporación de un elemento de
sostén del elemento medio publicitario, el mismo que deberá cumplir con dos
condiciones básicas que son:
- Deberá garantizar que no se afecte la estabilidad de la silla de ruedas.
- No afectar la maniobravilidad de la si!Ia de ruedas, en el caso de la presente
alternativa, está constituida por el elemento de sostén, que se ubicará en la
parte superior del eje longitudinal de la silla, permitiendo portar un medio
publicitario de las siguientes dimensiones 1.50*077 metros, la altura máxima
del elemento será de 1.93 metros y la altura inferior de 1.16 metros.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLIC(l.

PROBh: REVIS6:

NAltro-2o12 i
ING ARMANDOSÁNCHEZCHARVETT ING ROBERTONOBOAC,

GERENTE DE GESTION DE LA MOVILIDAD JEFE DE LA U DE TAANSPORTE.P.
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PUBLICIDAD EN SILLA DE RUEDAS.
M IN USVÁLIDOS.

.65

agstmon

IMPREsA

2.00
1.00

N 2.00 0.80

1.00
.70

VISTA POSTERIOR.

VISTA FRONTAL.

2.00

VISTA LATERAL.

Ubicación del elementopublicitario.

ALTERNATIVA No.- 2
DESCRIPCIÓN.
En este caso en particular, es necesario la incorporacióndaunelementodesosténdel
elemento medio publicitario, el mismo que deberá cumplircondoscondicionesbásicasque
son:
- Deberá garantizar que no se afecte la estabilidaddelasilladeruedas.
- No afectar la maniobravilidad de la silla de ruedas,enelcasodelapresenteatternativa,está
constituida por el elemento de sostén, que se ubicaráenlapartetraserasuperiordelasilla,
permitirá portar un medio publicitario de las siguientesdimensionesO65*1.00metros,Iaaltura

máxima de elemento será de 2.00 metros, la alturainferiorseráde1.00metros.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP.
UNIDAD DE TRANSPORTEPÚBLICO.

APROBÓ: REVISó:

ING. ARMANDOSÀNC,HEZ CHARVETT ING. ROBERTO NOBOA C.MARZO -2012
GERENTE DE GESTION DE LAMOVILIDAD JEFE DE LA U. DE TRANSPORTE P
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'" PMMOP
mposa Pública

Metropolitana
'de Movilidad y

Quito, 14 AGO2012 Obras Públicas

Oficio 0 0 08 4 2 -EPMMOP-GG-GOM 10% E S

Economista
Elizabeth Cabezas
Concejala Metropolitana-Presidenta de la Comisión de Eje Territorial
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio No. SG-2518, enviado por usted, ingresado con hoja de ruta No.
TE-MAT-17852, en el que solicita elaborar las modificaciones correspondientes al
anexo técnico del proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la
Ordenanza Metropolitana No. 330, aprobada en primera instancia, me permito,
comunicarle que luego de revisado el proyecto de modificación, se ha determinado
que está acorde a los conceptos y parámetros técnicos previamente establecidos por
nuestra Empresa, por lo tanto no existen observaciones al respecto, adicionalmente
adjunto el Informe Técnico No. 2012-EMMOP-GOM-UTP-056, que contiene el
análisis realizado por la Gerencia de Operaciones de la Movilidad en su momento,
razones suficientes para recomendar se proceda con el tratamiento de la referida
Ordenanza, en segundo debate.

Atentament ,

in . ermánic Pi to Troya
rente Gener I

dj: Informe Técnico 2012-EMMOP-GOM-UTP-056

HOR A:..-..-....------ --- -- --

ELI2:ABETH CABE2,AS Œ
CONCEJALA QUITO D.M PIRMA RECEPCIÓN: -----------

IP DOC ME TO . .......... ... ------------.--- NUMERO ftOJA:.-.-----L. ..

RECIBIDO I AGO2012
e

EdificioMatriz: 9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla. Telfs.: 2907005 / 2225262
i Línea de Atención Ciudadana: 1800 366677 / Web:www.epmmop.gob.ec 4 DISTRITO METROPOLITANO



INFORME TÉCNICO DEL PROCESO DE DEFINICION DE LA UBICACIÓN
Y DIMENSIONAMIENTO DEL MÓDULO PUBLICITARIO PARA
UTILIZARCE EN LA MODALIDAD DE TAXIS, QUE ESTA INCLUIDO EN
LA PROPUESTA DE LAS REGLAS TÉCNICAS PARA LA PUBLICIDAD
EXTERIOR MOVIL, EN EL PROCESO DE REFORMAS EN LA ORDENANZA
No.- 330 QUE ESTABLECE EL REGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA
LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA DE LA PUBLICIDAD
EXTERIOR LMU-(41).

2012 - EMMOP- GOM-UTP-056

23-05-2012

ANTECEDENTES.-

Con fecha 23 de noviembre de 2010 entra en vigencia la Ordenanza
Metropolitana No. 330, que Establece el Régimen Administrativo de la
Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior.

El artículo No.- 7 Publicidad Exterior, Numeral 7.1 dice textualmente,
"La Publicidad E×terior Móvil es la que tiene como finalidad la
trasmisión de mensajes publicitarios, a través de la utilización de
medios de transportes como soportes publicitarios de carácter móvil,
con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas en el Anexo Únicode la
Presente Ordenanza."

La propuesta de Reglas Técnicas pretende satisfacer el requerimiento
constante en el Anexo Únicode la citada Ordenanza, que especifica
textualmente en el numeral 2.2 Publicidad Móvil." LAS REGLAS
TÉCNICAS REFERIDAS A LA PUBLICIDAD MOVIL SERÁN
DETERMINADAS VÍA RESOLUCION ADMINISTRATIVA". Entre los
medios de transporte público considerados está el de la modalidad de
taxis, la misma que es el motivo principal del análisis que se desarrolla
a continuación.

En el proceso de definición del contenido de la presente propuesta de
normativa se ha utilizado como referencia la siguiente norma técnica y
legal:

• La Ordenanza No. 186 De la Publicidad Exterior y de la
Señalización de Tránsito, del 08 de noviembre de 2006, que
fue sustituida por la Ordenanza No. 330 vigente.

• La evaluación del contenido del Manual de Espacio Público
elaborado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

1



(Diciembre de 2008), en el capítulo Publicidad Móvil, -

Publicidad en medios de Transporte Público.

• Archivo de la Gerencia de Operaciones de la Movilidad -

EPMMOP.

Este análisis nos permitió definir, que el parque vehicular de taxis es
de 8.306 unidades que serán posibles portadores de la publicidad y de
los tipos de elementos publicitarios a normarse.

Se ejecutó un proceso de socialización de lo evaluado, en
varios talleres que se realizaron en el mes de febrero de 2011
en la Gerencia de Movilidad de la EPMMOP, en los que
intervinieron las empresas publicitarias que proveen este tipo
de servicios y específicamente con la intervención de
interesados especializados en la fabricación de elementos
publicitarios para la modalidad de taxis. Se propusieron de
manera preliminar dimensiones de los espacios efectivos de
publicidad y posibles sistemas de sustentación a incorporar a
esta modalidad, motivo de la normalización en proceso,
debiéndose aclarar que se trata de una forma nueva de hacer
publicidad en nuestro medio.

CONCEPTUALIZACION.-

En los medios tradicionales publicitarios se han detectado algunas
inconsistencias que no permiten llegar a los consumidores con la
efectividad acostumbrada, luego de un análisis ejecutado por firmas
especializadas se determinó que, la publicidad externa móvil, tiene
más efectividad en los consumidores que la publicidad fija, esto se
debe la exposición que tiene el mercado al mostrarse en los medios
móviles por la infraestructura de la movilidad (vías), con las que
cuentan las ciudades, al ganarse la atención de los clientes mientras
están en tránsito.

Esta forma de hacer publicidad es nueva en nuestro medio y es muy
practicada en otros países alrededor del mundo, la publicidad es
montada sobre el techo del taxi, a nivel de los ojos de los
consumidores, el elemento publicitario está compuesto de dos
elementos:

1) La estructura de sostén del elemento publicitario, que puede
constituirse de varios sistemas que deben soportar las exigencias
de las calles de la ciudad al igual que la velocidad y las condiciones
en carreteras.
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2) El elemento publicitario propiamente dicho, el mismo que estará
constituido de un vinyl adherible, usado por la industria publicitaria
para exteriores y varios sistemas gráficos que garanticen su
durabilidad, esto genera dos tipos de áreas a normarse, el área de
ocupación de la estructura y la de la publicidad efectiva.

VENTAJAS DE LA PUBLICIDAD EN TAXIS

-
Atractiva.- La publicidad resalta por su nivel de movilidad.

- Alta resolución.- mediante sistemas de imagen y texto (digitales u
otros) al nivel del ojo del consumidor

- Longevidad del mensaje.- De 18 a 24 horas de exposición en sitios
múltiples.

- Presencia y propagación.- Los taxis con publicidad recorren los
principales centros de consumo, aeropuertos, centros comerciales,
terminales, etc.

- Alcance.- Los mensajes diseminados en los taxis llegan a miles de
espectadores diariamente.

DESVENTAJAS.-

- El tamaño de la imagen limita la visibilidad a un máximo de 20 -

40 metros.

- Sistema nuevo en el mercado del Distrito Metropolitano de Quito,
desconociéndose el nivel de aceptación.

EJEMPLOS DE UTILIZACION DEL MODULO PUBLICITARIO EN TAXIS.
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NORMATIVAS VIGENTES EN OTROS PAISES PARA LA

| RACIONALIZACIÓN DEL USO DE LA PUBLICIDAD EN TAXIS.

1. REGLAMENTO EN EL ESTADO DE JALISCO MEXICO

II. Autos de alquiler con sitio y radio taxis:

a) Nivel único: Los taxis o radiotaxis podrán utilizar únicamente un
espacio de cien por cien centímetros como máximo para colocar
una estructura, ubicada en el techo de la unidad en la parte delantera,
para que en el frente se indique la modalidad del servicio y en las
partes laterales y posterior la publicidad que se contrate.

La altura de la estructura, en donde irá colocado el anuncio
publicitario, no podrá ser mayor de veinticinco centímetros.

2. REGLAMENTO DEL ESTADO DE MEXICO. Artículo 40

• En publicidad de tránsito la publicidad no deberá sobrepasar las
dimensiones de largo y ancho del toldo. Su altura máxima
deberá ser de 40 cm a partir de la superficie del toldo.

3. ORDENANZA 186 DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

D. La publicidad en taxis. Se realizará mediante láminas adhesivas
colocadas sobre un soporte de acrílico, sujetado en la parte superior del
vehículo, de acuerdo a lo especificado en el Manual de Publicidad. La
altura máxima del anuncio, más el mecanismo de sujeción, será de
treinta centímetros (0,30 m.) medidos desde la cubierta del
vehículo.

DETALLE DE LA INFORMACIÓN OBLIGATORIA QUE DEBEN
PORTAR LOS TAXIS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO.

Caracteristicas de las unidades autorizadasa transitar en et Distrito

Esta
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normativa sobre el uso de los elementos que identifican a la unidad, nos
define que, no es posible ubicar publicidad en ninguna de las partes
del vehículo con excepción de la cubierta, norma que se transforma
en una condición, por lo que se propone utilizar esta única
alternativa en el montaje de la publicidad móvil.

4. NORMATIVA EN MEDELLIN.-

ARTÍCULO 46. AVISOS EN VEHÍCULOS TIPO AUTOMÓVIL.

Se podrá colocar avisos en las capotas de estos vehículos, siempre y
cuando: Se instale sobre un aditamento resistente a los fenómenos
naturales, de forma tal que se integre al elemento portante, en forma
paralela y que su tamaño no supere el cincuenta (50 /o) por ciento
del área de la capota, ni tenga un área superior a cincuenta (50)
centímetros cuadrados.

5. MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.

TAXIS.- En los vehículos taxi y en los automóviles destinados al servicio
público de transporte, no podrán instalarse o adherirse vallas, avisos o
letreros en los costados laterales, ni en el trasero, excepto los que
identifiquen la empresa y el tipo de servicio, de conformidad con lo
estipulado en la Resolución No. 002444 de 2003, emanada por el
Ministerio de Transporte. Se autoriza la colocación de avisos o
letreros de hasta un (1) metro de largo por cincuenta (50)
centímetros de alto en las capotas de éstos vehículos, en forma
paralela, siempre y cuando no contraríen normas del orden
nacional, ni impidan la apreciación desde el aire del número de la
placa que debe ir sobre las cubiertas de esta clase de vehículos.

6. MUNICIPALIDAD DE BUCARAMANGA

e) En vehículos automotores. En las capotas de los vehículos autorizase la
colocación de publicidad exterior visual, siempre y cuando se instale sobre
un aditamento resistente a los fenómenos naturales, de forma tal que se
integre visualmente al elemento portante, en forma paralela y que su
tamaño no supere el 50 /o del área de la capota ni tenga una altura
superior a sesenta centímetros.

7. ALCALDIA DE BOGOTA

2. VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO. Solo se permiten vallas en
vehículos de transporte público que utilice combustibles que no requieran
del control de emisiones contaminantes o de una edad inferior a 5 años
con referencia al año modelo.

Para el caso de los taxis, se autoriza la colocación de publicidad
exterior visual en las capotas de los vehículos, siempre y cuando
se instale en un aditamento resistente a los fenómenos naturales,
de forma tal que se integre visualmente al elemento portante, en
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forma paralela y que su tamaño no supere el 50°/o del área de la
capota ni tenga una altura superior a setenta centímetros (70
cm.).

8. MUNICIPIO DE MANAGUA

B. Los rótulos o anuncios en microbuses y taxis que se colocan sobre el
techo deben fijarse con aditamentos inmóviles, estar elaborados con
materiales duraderos, resistentes a la intemperie, además se deben
integrar visualmente al elemento portante, colocarse en paralelo a lo
largo del vehículo, tener un tamaño máximo que cubra el 50 /o
(cincuenta por ciento) del área del techo y tener una altura
inferior a 0,60 m (sesenta centímetros). Los rótulos sobre el techo
no deben interferir con el rótulo del taxi.

9. ESTADO DE YUCATAN

XII.- Se permitirán anuncios adosados en taxis para la identificación del
servicio, los cuales deberán sujetarse a que la configuración de la
estructura sea aerodinámica, alterando en forma mínima su resistencia en
el desplazamiento de la unidad; no deberá sobrepasar las
dimensiones en largo y ancho del techo de la unidad, además
deberá considerarse un espacio para las inscripciones oficiales en
techo. Su altura total deberá ser de 40 centímetros como máximo,
a partir de la superficie del techo.

10. GOBIERNOS DE VENEZUELA.-

ARTÍCULO 15. Los avisos publicitarios en los vehículos de alquiler,
modalidad taxi, serán colocados únicamente sobre el techo de los
mismos, mediante un sistema adecuado y seguro de fijación. La
estructura sustentadora de los avisos será en forma tronco piramidal y las
dimensiones no podrán ser mayores de:

Largo: 1,20 m a 1,40 m

Ancho Inferior: 0,30 m a 0,35 m

Ancho Superior 0,10 m

Alto: 0,30 m a 0,40 m

Del análisis de la información descrita, se concluye que, no existe una
normativa de tipo internacional vigente para el uso de la publicidad móvil
en esta modalidad, esta nos sirve como referencia para el desarrollo de la
propuesta adjunta.
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EJEMPLOS DE LA FORMA DE UTILIZACION DE LA PUBLICIDA
EXTERIO EN TAXIS DE DIFERENTES CIUDADES D
LATINOAMERICA.-
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CONCLUSIONES.- En función del análisis de la información
anteriormente descrita y tomando en cuenta que los procesos del
desarrollo histórico de las sociedades, sus actividades urbanas y su
normativa no son iguales, específicamente por las características
particulares que definen a una actividad importante en las ciudades,
como es el uso de la publicidad, por lo que procederemos, tomando
en cuenta los parámetros expuestos y las recomendaciones generadas
en los talleres de socialización que se ejecutaron en el mes de febrero
de 2011 con las diferentes empresa publicitarias que se dedican a esta
actividad en el área del Distrito Metropolitano de Quito, a definir tanto
la forma, la localización y dimensiones det elemento publicitario a
implementarse en esta modalidad de servicio de transporte público.

LOCALIZACION DEL ELEMENTO PUBLICITARIO EN EL
VEHICULO.-

De acuerdo al detalle de la información de identificación de la unidad
que debe portar los taxis en el Distrito Metropolitano de Quito, no se
puede utilizar ningún elemento publicitario en ninguna parte del
vehícu\o con excepción de la cubierta del mismo, además se deberá
tomar en cuenta que, en parte de esta cubierta se debe incorporar el
número de la placa para dar facilidad a la identificación del control
aéreo que ejecuta la Unidad aérea de la Policía Nacional, lo que nos
condiciona a utilizar una franja longitudinal en el eje central de la
cubierta del vehículo.
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FORMA DEL ELEMENTO.-

Partiendo de la consideración anteriormente descrita y de las formas
expuestas en los ejemplos presentados, consideramos que la forma
que se adapta a nuestro requerimiento desde el punto de vista formal,
de la proporcionalidad de \os volúmenes involucrados, así, como de la
respuesta de aceptación de los habitantes del Distrito Metropolitano
(idiosincrasia), es el volumen representado por un tronco piramidal
alargado, con caracterÍsticas aerodinámicas (máxima resistencia al
viento), forma que nos genera dos planos laterales inclinados de
exposición de la publicidad, la que al ubicarse a partir del 1.50 metros
promedio de altura a la se ubica la cubierta de los vehículos, cumple
con el objetivo de llegar al receptor del mensaje, el que se ubica a
una altura promedio de 1.65 metros de altura sobre la acera.

meTaucT¾mA es mostese

ANCLAJES.-

Existen varios sistemas de anclajes, pudiendo ser mediante imanes,
perforaciones en la estructura de la cubierta y otros que dependen de
la tecnología y de los materiales a implementarse; en todo caso se
deberá garantizar su estabilidad a la vibración producida por el estado
físico de las vías por las que hacen su recorrido diario y los fenómenos
naturales (fuerza del viento). Garantizaran la impermeabilización al
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interior del mismo, usando un material que en unos casos, sirva de
nivelador por la forma redondeada que presentan algunas cubierta de
vehículos.

DIMENSIONES PROPUESTAS.

Para la definición de las dimensiones del módulo publicitario a
instalarse, se ha procedido en base a la información con que cuenta la
Gerencia de Operaciones de Movilidad cuantificar el número de
unidades activas que prestan el servicio en el Distrito Metropolitano de
Quito,verificándose que son un total de 8.864 unidades.

De este universo se ha desglosado las unidades por marcas de
vehículos que predominan y se obtuvo la siguiente información:

NISSAN.- 3.332 37.59%

HYUNDAI.- 2.827 31.89%

CHEVROLET.- 1.516 17.10 %

VARIAS MARCAS.- 1189 13.41%

Se analizó las dimensiones y las caracterÏsticas geométricas de cada uno los
techos de los vehículos mencionados, ya que estos son los receptores del
módulo publicitario en el vehículo y se considera que estos prototipos
absorben el universo de dimensiones de los techos del resto de taxis
existentes, obteniéndose los siguientes datos:

NISSAN.- 1.35*1.40 metros. 1.93 m2.

HYUNDAI.- 1.40*1.15 metros. 1.61 m2.

CHEVROLET.- 1.50*1.15 metros. 1.72 m2.

Además se procedió a verificar las dimensiones planteadas, en el espacio
físico real con el modulo publicitario propuesto en vehículos de varias marcas
y características particulares.

Consicleraciones Específicas:

Se debe tomar en cuenta la necesidad de considerar en las laterales una
banda de 0.20 m., a cada lado de los techos, en la que constará el número
de la placa para efectos de identificación y control aéreo-Policial, además se
deberá excluir una banda de 0.15 m., en la cubierta, lado delantero y
posterior, a efecto de que esta no incida en la estructura y que esta tenga
otras afectaciones dependiendo de la tecnología de anclaje que se use.

Estas dimensiones incluyendo la altura del elemento respecto del techo
podrán tener un rango de variación del +- 15%.
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LOCALIZACIÓN DEL MODULO PUBLICITARIO PROPUESTO
EN LOS TECHOS DE LOS TAXIS DE MARCA:

1,35

NISSAN CENTRA.

0,23

HYUNDAI ACCENT.

1, 5

MÓDULO PUBLICITARIO
PROPUESTO.

0 13 0,9 0,13

1,5

CHEVROLET AVEO
o

o

0,3 0,9 0,3

PQOO430
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Lo que nos define un área útil en sentido longitudinal promedio de 0.90
metros libres para la utilización en el montaje del módulo publicitario, en
sentido transversal no existe una condición de dimensionamiento, pero
tomando en cuenta las proporciones volumétricas del elemento, se ha
definido en 0.25 metros.

PROPUESTA DIMENSIONAL DEL MODULO PUBLICITARIO.-

AREA EFECTIVA PARA
PUBLICIDAD ANCLAJES LATERALES.
(DO S CA RA S)

0.90

0 05 0.80 0.05

V ISTA DE PLANTA

I

ÁREA EFECTIVA PARA LA INSTALACIÓN DE
P UB LICIDA D 0.80*0.30 mts., DO S CARAS.

ANCLAJES.A NCLA JESO.22

0.27

0.05

0.05 0.80 0.05

0.90

VISTA FRONTAL
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0.90

0.25

VISTA DE PLANTA

AREA DE OCUPACION DE LA ESTRUCTURA
0.90*0.25*0.05/0.27

ÁREA EFECTIVA PARA LA INSTALAClÓN DE
PUBLICIDAD 0.80*0.30 mts., DOS CARAS.

0.30 0.30

0.05

0.27

0.25

VISTA LATERAL IZQUIERDA

Debe aclararse que se plantean dos tipos de áreas a regularse;

• El área definida por la implementación del sistema de anclaje en
los extremos del módulo publicitario propiamente dicho y consta
de las siguientes dimensiones 0.90*0.25*0.05*0.27 m.
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• El área efectiva para la implementación de rotulo publicitario
(plano inclinado) es de 0.80*0.30 m.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PROPUESTAS.

• Soporte de la publicidad.- Acrílico de alta resistencia
• Modulo con sistema de iluminación.-
• Estructura de sostén del elemento publicitario.- diseñada para

soportar la vibración del vehÏculo, resistencia a la incidencia del
viento, lo que garantizara su estabilidad y durabilidad.

• Sistema de anclaje.- Puede presentarse varias alternativas en
sistemas y materiales, estos deberán garantizar el no deterioro de
ningún componente de la cubierta del vehículo tanto interior como
exterior.

• Área efectiva de la publicidad.- 0.80*0.30 (Dos caras).
• Área de ocupación de la estructura.- 0.90*0.25*0.30/0.05

(dependerá del sistema de anclaje utilizado)
• Cualquier intervención que proponga algún nuevo sistema tecnológico

para la instalación de la publicidad móvil, deberá ser evaluado previa
su aprobación e instalación.

Responsable. Revisó

Revisó

Arq. Hen yes Paz Ing. Roberto No oa

ESPECI LISTA DE TRANSPORTE GERENTEDE OPERACIONESDE MOVILIDAD ( e)
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N IC-O-2012-233

COMISIÓN DE EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Eje Territorial, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria de 10 de noviembre de
2011, conoció en primer debate el Proyecto de Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 23 de noviembre de 2010, que Establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanistica de Publicidad Exterior -LMU (41)-

1.2.- En sesión extraordinaria realizada el 16 de juliode 2012, la Comisión de Eje Territorial
analizó las observaciones presentadas al proyecto de ordenanza antes indicado,
sistematizando aquellas que consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Eje Territorial, luego de analizar el expediente, en sesión extraordinaria
realizada el 16 de julio de 2012, con fundamento en los artículos 57 y 87 literales a) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca en segundo debate
el proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 23 de noviembre de 2010, que Establece el Régimen Administrativo de la

uela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaria
General del
Concejo

Licencia Metropolitana Urbanistica de Publicidad Exterior -LMU (41)-, cuyo texto se
adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Eje Territori

. Alons oreno
onc ° etropolitano

Adjunto expediente y el proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-233de 16 de julio de 2012, expedido por la Comisión de
Eje Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 55, letra b), al tratar de las m etencias
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal n tre
ellas las de: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo"

Que, el Código Orgánico de Organización Territo Aut omia y
Descentralización, en su artículo 54, letra k), al tar nciones del
gobierno autónomo descentralizado municipa nu a ntre ellas las de:
"Regular, prevenir y controlar la contaminación a n .

Que, es obligación del gobierno autónomo r
° ad municipal, al amparo de

10 prescrito en el numeral 54, letr , C ig Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralizaci re lar y controlar la colocación de
publicidad en el espacio públi ca al;

Que, la Ley Orgánica de Régi en 1 1Distrito Metropolitano de Quito,en el
numeral 1 del artícul 2, tabl e que el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito cumplirá, e e , con las finalidades de regular el uso y la
adecuada ocup i 1 ,

Que, en mate a pro g nda y publicidad exterior, el Concejo Metropolitano
expid° ' a a Metropolitana No. 0330 que establece el Régimen
A i trati de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior

U 4 , nada el 23 de noviembre de 2010.

En er o a atribución que le confiere el artículo 57, letra a) y 87, letra a), del
Código Or 'nico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA

METROPOLITANA No. 330, SANCIONADA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2010, QUE ESTABLECE

EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIA METROPOLITANA URBANÍSTICA DE

PUBLICIDAD EXTERIOR LMU (41)
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ORDENANZA No.

Artículo 1.- Sustituir el articulo innumerado 6 de la Ordenanza Metropolitana No. 330,
sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (6).- Publicidad Exterior Fija.-

1. La Publicidad Exterior Fija es la que se realiza mediante todo tipo de medios
de expresión o anuncios publicitarios, que se implanten de manera temporal o
permanente en el Espacio Público con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas
en el Anexo Únicodel presente Título.

2. La Publicidad Exterior, puede ser colocada en el espacio púb e erdo
a la zonificación asignada y a los usos permitidos agrupad de l u' nte
forma:

a) En predios con usos de suelo R1, R2 y Agrícola Residen a
b) En predios con usos residenciales R3, múltiple n tri I2, , I4.
c) En predios con uso de equipamientos.
d) En espacio público.

Artículo 2.- Sustituir el artículo innumerado de la a Metropolitana No. 330,
sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el s en :

'

Artículo... (7).- Publicidad Ex rior 'vil.-

1. La Publicidad Exter óvi a que tiene como finalidad la transmisión de
mensajes publicitarios, és la utilización de medios de transporte como
soportes public ca ter móvil, con sujeción a las Reglas Técnicas
detalladas en e e Unico del presente Título.

Para s es artículo se incluyen como medios de transporte, a
vehí os s s, globos aerostáticos o similares, y otros medios con

vm to c acción mecánica, eléctrica o de otra fuente, debidamente
ds a ministrativamente para este propósito, entre otros.

A ustituir el literal h) del artículo innumerado 9 de la Ordenanza
Metro a No. 330, sancionada e128 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicidad exterior fija.- Se
prohíbe con carácter particular:

h) La publicidad exterior implantada en predios con uso de suelo residencial
R1 y Agrícola Residencial (AR), que supere los 3 m2;

Artículo 4.- Sustituir el literal s) del artículo innumerado 9 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada e128 de noviembre de 2010, por el siguiente:
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ORDENANZA No.

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicidad exterior fija.- Se
prohíbe con carácter particular:

s) La instalación de más de un elemento publicitario en un determinado sitio,
salvo el caso de rótulos que están autorizados y normados por la Licencia
Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas (LUAE).

Artículo 5.- Agregar el literal t) al artículo innumerado 9 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el sigui :

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicida x eri fij Se
prohibe con carácter particular:

t) La colocadón de publicidad exterior en los bulevare i nidos por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 6.- Sustituir los literales a), c) y d) 1 tí °

umerado 10 de la
Ordenanza Metropolitana No. 330, sancionad en iembre de 2010, por el
siguiente:

Artículo... (10).- Prohibicion ticul para la publicidad móvil.- Se
prohíbe con carácter particula (...)

a) La publicidad e or c ca a en medios móviles, que sobresalga
lateralmente más de c q se ubique en la parte frontal y superior;

c) La colocacio de ub ic dad exterior en el parabrisas frontal y ventanas
laterales, las e de ingreso y salida, así como en las salidas de
emerg s dios de transporte masivo;

lici d exterior colocada en el parabrisas frontal y en las ventanas
s e os vehículos; y

Arti gregar los literales f) y g) al artículo innumerado 10 de la Ordenanza
Metrop na No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (10).- Prohibiciones particulares para la publicidad móvil.- Se
prohíbe con carácter particular: (...)

f) La publicidad exterior en remolques, plataformas o vehículos de similares
características, en circulación o estacionados, cuya única y exclusiva finalidad
sea la transmisión del mensaje publicitario o la explotación de publicidad.

3
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g) La publicidad exterior que ocupe la totalidad de la carrocería vehicular o
similar, a excepción de la publicidad exterior propia que transmita un solo
mensaje.

Artículo 8.- Sustituir el artículo innumerado 15 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (15).- Acto administrativo de autorización.-

1. La Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exte ° e 1 acto
administrativo con el que el Municipio del Distrito Metro itano e ito
autoriza a su titular la utilización o aprovechamiento del e ac úbh para
colocar publicidad exterior propia fija y publicidad exter ropia 'vil dentro
de la circunscripción territorial del Distrito.

2. La colocación de Publicidad Exterior Fija d r e l spacio público se
encuentra sujeta al Régimen Jurídicoprev e el ' ulo IX de este Título
"Del Régimen Jurídicoaplicable a la Publici x or dt rceros colocada en Espacio
Público en el ejercicio de la actividad eco ' ica p ic a".

Artículo 9.- Sustituir el artículo inn o 18 a Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 de noviembre d 010, r el siguiente:

Artículo.. (18).- Admi ados b igados a obtener la LMU (41) y exenciones:
Están obligadas a obt er L (41) todas las personas naturales o jurídicas,
nacionales o ex echo privado o público, o las comunidades, que
utilicen o aprov e 1espacio público para colocar Publicidad Exterior Propia
Fija y Pub ·

ad ter Propia Móvil dentro de la circunscripción territorial
del Di op itano de Quito,a excepción de los organismos y órganos
del M °ci e istrito Metropolitano de Quitoy del Estado, que adecuarán

c ione a las normas administrativas y Reglas Técnicas que garanticen
ri a de las personas, bienes y el ambiente, y a coadyuvar con sus
o s al orden público y la convivencia ciudadana.

poco requerirá de la LMU (41):

a) La publicidad realizada al interior de espacios privados siempre que no sea
visible desde el espacio público;

b) La Publicidad Exterior de terceros, en el espacio público, que se encuentra
sujeta al régirnen jurídicoprevisto en el Capítulo IX de este Título;

c) La publicidad que se realice al interior de todo tipo de automotores;

4
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d) La Publicidad Exterior Fija, referida exclusivamente a la ubicación de un

rótulo, ubicada en el espacio público que tiene por fin exclusivo la
divulgación, difusión y/o promoción de la identificación o localización del
establecimiento, que se encuentra regulada específicamente por la Licencia
Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas (LUAE).

e) La colocación de un solo elemento publicitario, de hasta 6 m2, que
identifique el proyecto arquitectónico y que contenga información respecto
al número de registro de aprobación de planos y de la licencia
metropolitana urbanística, así como el nombre del profesional onsable
de la obra.

f) La publicidad electoral en procesos electorales, de consu a ular otros,
vinculados a la actividad política, que cuente auto ción del
propietario del bien inmueble en el que se va a instal , se encuentra
regulada por la Ley Orgánica Electoral o a el su ituya y en el
ordenamiento jurídico metropolitano;

g) La Publicidad Exterior en el Centro t o, se encuentra regulada
por el ordenamiento jurídico met olita cular; y,

h) Las actuaciones publicita erim ales autorizadas por el órgano
competente.

Artículo 10.- Sustituir el ' u erado 19 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada e128 de e 010, por el siguiente:

Artículo.. 19).- ut ° ad Administrativa Otorgante de la LMU (41).- Son
órgano nte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para el
otorg ie e MU (41):

ó o rector del Territorio, Hábitat y Vivienda del Distrito
tr olitano de Quito es competente para otorgar la autorización

o espondiente a las actuaciones publicitarias experimentales, dentro del
rocedimiento especial;

b) La Administración Zonal Municipal, en su respectiva circunscripción
territorial, es competente para otorgar la LMU (41), cuando se trate del
procedimiento simplificado; y

c) La competencia en Publicidad Exterior Móvil estará asignada a la autoridad
administrativa competente para el otorgamiento de las habilitaciones
administrativas para la prestación del servicio de transporte en el Distrito
Metropolitano de Quito.
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Artículo 11.- Sustituir el numeral 2 del artículo innumerado 20 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (20).- Órganoscompetentes para el ejercicio de la potestad de
control.-

2. Las tareas de inspección, después del otorgamiento de la autorización de
publicidad experimental en el procedimiento especial, es atribución de la
Agencia Metropolitana de Control.

Artículo 12.- Sustituir el artículo innumerado 21 de la Ordenanza Me oli na No.
330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (21).- Categorización de las actuaciones Publica Exterior
para determinar el procedimiento administrativo de lice ° nto.-

1. Con el fin de determinar las actuacion i d Exterior cuyo
licenciamiento se sujeta a los procedimi tos i f ado y especial, se
diferencian dos categorías, en razón de co atib i ación de esta actividad
con el fin previsto por las normas con °das e 'tulo.

a) La categoría I, sujeta a cedim especial, corresponde a las
Actuaciones Publicitarias eri tales.

b) El resto de actuaci corr e a la categoría II, sujeta al procedimiento
simplificado, inc n la blicidad exterior móvil.

Cualquier otr tu ublicidad Exterior no prevista en este Título y que
no impliq afe aci a la salud de las personas, bienes o ambiente, tales
como la n da e g obos aerostáticos o similares, la que porten bicicletas o
sillas er a motorizadas, la de difusión de actividades o eventos, o
si °

a se s tarán al procedimiento administrativo simplificado.

. Pu cidad Exterior Fija de terceros colocada en el espacio público en el
i de la actividad económica publicitaria se sujetará al régimen jurídico

re
°sto en el Capítulo IX de este título.

Artículo 13.- Sustituir el artículo innumerado 25 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (25).- Trámite.- El procedimiento administrativo especial estará
sujeto a la presentación de un estudio de la propuesta de la actuación
publicitaria experimental. La autorización otorgada por el órgano competente,
en base a la información proporcionada, se presume verídica hasta que se
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constate a través de inspecciones o verificaciones por parte del órgano de
Control del Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 14.- Sustituir el artículo innumerado 26 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo...(26).- Prohibición general.- El administrado cuya actuación se
encuentra sujeto a este procedimiento no podrá iniciarla ni continuarla si es que
no cuenta con la autorización correspondiente por parte del órgano competente.

Artículo 15.- Sustituir el numeral 3 del artículo innumerado 28 d O nanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por e ie ·

Artículo...(28).- De la renovación de la LMU (41).-

3. El trámite de renovación de la autorización a el procedimiento
administrativo especial deberá iniciar, con a e n de anticipación a
la fecha de caducidad de la misma.

Artículo 16.- Sustituir el artículo innumera 40 de denanza Metropolitana No.
330, sancionæada el 28 deCnoa

i

bdreede si iente:

1. La tasa se dete a ' con eglo a las cuantías fijadas en forma anual de
acuerdo al si ient ua ·

Cinco por ciento (5%) del salario
De 1 a 8 os dr s de

.
básico unificado por metro cuadrado

superf
de superficie.

. . Quincepor ciento (15%) del salario
tros adrados de superfice

básico unificado por metro cuadrado
a de superficie.

a) El cinco por ciento (5%), del salario
básico unificado para el caso de
vehiculos no motorizados; y para
los motorizados de un cilindraje
menor a 500 c.c.

Publicidad móvil b) Una Remuneración Básica
Unificada para todo vehiculo que
preste servicio de transporte
comercial (taxis).

c) Tres Remuneraciones Básicas
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Unificadas para vehiculos

destinados al transporte público
(furgonetas, buses, busetas, etc.),

d) Para el caso de transporte
comercial, de carga o similares, que
publiciten o presten servicios de
publicidad de terceros, pagarán la
misma tarifa contemplada en el
literal c). Se exceptú quellos
vehículos de de
empresas y

° lar que
publiciten su ropios o uctos o

servicios, lo de erá estar
conte en l A exo Únicode
la se or nza.

e r ci o (100%) del salario
Pantallas leds, proyectores jbási do por metro cuadrado
electrónicos y/o similares. sup fiéie.

Artículo 17.- Eliminar el artículo i mer 43 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 de novie 0.

Artículo 18.- Sustituir el ar ul u erado 44 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 e 2010, por el siguiente

Artículo.. ).-O °et

1. Se tab e egimen de "Puntos de Publicidad Exterior" para regular la
o a de ublicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público en el

e e a actividad económica publicitaria, que se sujetará a las Reglas
Té s ue constan detalladas en el Anexo Únicode la presente Ordenanza

o olitana, bajo la denominación de "Reglas Técnicas para la instalación de
rtes Publicitarios y colocación de Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano

de Quito".Esta Publicidad Exterior será objeto de concesión y quedará sometida
a las condiciones que se establezcan en su contratación, de conformidad con lo
dispuesto en este Capitulo.

2. Este régimen se aplica sin perjuicio de que la infraestructura necesaria pueda
ser colocada en bienes de dominio público o privado. Cuando el concesionario
requiera la colocación de su infraestructura en bienes de dominio privado, los
términos de la relación de naturaleza privada, serán libremente pactados entre
las partes, mientras que el uso de bienes de dominio público para la colocación
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de infraestructura por parte del concesionario se sujetará al ordenamiento
jurídico metropolitano o nacional, según corresponda al titular del dominio
público.

Artículo 19.- Sustituir el numeral 1 del artículo innumerado 45 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (45).- Empresas Publicitarias.-

1. La Publicidad Exterior Fija de terceros en espacio público, e os sitios
determinados como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio li ", sólo
podrá ser concesionada por Empresas Publicitarias, como re si o nci de
los procesos para cada concurso.

Artículo 20.- Sustituir el numeral 1 del artículo innumerado la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre d po el s iente:

Artículo... (46).- Puntos de Publicidad Ext or ne c° público.-

1. Para el caso de la Publicidad Ex ior
°°a

erceros, colocada por las
Empresas Publicitarias en el ejercicio su tividad económica publicitaria,
ésta se realizará de mane gato exclusivamente en los sitios
determinados como "Puntos Pub ad Exterior en el espacio público" por
parte del Municipio de i politano de Quito, vía Resolución del

Concejo Metropolita y evio orme de la Comisión de Eje Territorial.

Artículo 21.- Sustitu l del artículo innumerado 47 de la Ordenanza
Metropolitana No. 30, n ada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artíc o... ( 7 . o cesión de Espacio Públicos.-

L de concesión por la explotación del espacio público, para la
c ació de Publicidad Exterior Fija de terceros, por parte de las Empresas

b ias, serán determinados dentro del propio procedimiento y permitirán
a peración del monto de la inversión de los adjudicatarios, evitando los

nopolios o la concentración en un mismo sujeto de los Puntos de Publicidad
Exterior en el espacio público.

Artículo 22.- Sustituir el numeral 1 del artículo innumerado 48 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (48).- Subasta al Alza.-
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1. Para la colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en espacio público,
en los sitios determinados como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio
público", las Empresas Publicitarias deberán realizar subastas al alza en las
cuales aquellas pujarán hacia el alza el precio ofertado, en acto público o por
medios electrónicos.

Artículo 23.- Agréguese las siguientes Disposiciones Generales a la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010:

Primera.- Los rótulos que se encuentran regulados específica ent por la
Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Activida icas
(LUAE) y las Reglas Técnicas constantes en el Anexo Único drán r en
los usos de suelos autorizados por dicho licenciamiento.

Para la ubicación de rótulos adicionales no contem os a AE se deberá
obtener la LMU (41) cumpliendo las Reglas T ' °ca s tes en el Anexo
Único.

Segunda.- La Secretaría de Ambiente e l plazo de quince dias a
partir de la fecha de sanción de la nte d anza, el Anexo Técnico que
respalde la instalación de pantallas LE s consideraciones técnicas para
dicha instalación.

Artículo 24.- Agregar a la r anz Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de
noviembre de 2010, las si uien iciones Transitorias:

Sexta.- En l pla ' imo de dos años contados a partir de la vigencia de la
presente o nanz a Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
imple enta ' e eso de subasta al alza previsto en el Capítulo IX, del título
i ado la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior -

U Libro II del Código Municipal del Distrito Metropolitano de
", regado mediante Ordenanza Metropolitana No. 0330, de la

h d Exterior Fija de Terceros.

ptima.-

1. Mientras se implemente efectivamente por parte de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda el proceso de subasta al alza previsto en el
Capítulo IX, del título innumerado "De la Licencia Metropolitana Urbanística
de Publicidad Exterior - LMU (41) del Libro II del Código Municipal del
Distrito Metropolitano de Quito", agregado mediante Ordenanza
Metropolitana No. 0330, de la Publicidad Exterior Fija de Terceros (en adelante
PEFT), colocada en el espacio público y que cumpla con las reglas técnicas,
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podrá obtener autorización de la Autoridad Administrativa Otorgante de la
Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior de Régimen
Transitorio - LMU (41-T), siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la PEFT no tenga procedimiento administrativo sancionador en
sustanciación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;

b) Que el formulario de solicitud haya sido presentado a la Autoridad
Administrativa Otorgante, ante el funcionario asignado y en el I r que el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitohubiere habilitad a efecto,
conforme el formato constante en el anexo de transición.

c) Quese cumpla con las reglas técnicas respecto a la pu ad ex rior sujeta
a este proceso.

d) Que el peticionario no mantenga obli ion s u ias y no tributarias
pendientes con el Municipio del Distrito tr lita de Quito.

e) Que el peticionario realice la de aci jurada de cumplimiento y
observancia de normas admi tra y re as técnicas vigentes

2. La Autoridad Ad o rgante de la LMU (41 -T) será la
Administración Zon pet te a través del procedimiento simplificado
determinado en el a ul merados (22), (23), y (24) de la Ordenanza
Metropolitana o. a claración de que para éste régimen de transición,
el peticiona o a m deberá adjuntar el certificado otorgado por la Secretaria
de Territ i ábit y ivienda en el que se determine la condición en la que
se en en t E que requiere su licenciamiento de conformidad a las
cat 'as e adas en el numeral 3 de la presente norma transitoria.

e so en que se requiera la renovación de la LMU (41-T) o una vez
f e el término detallado en el numeral 7 de la presente norma de

a i ión, el certificado requerido será aquel mediante el cual la Secretaría de
torio Hábitat y Vivienda, determine si la PEFT que requiera su

licenciamiento cumple con las reglas de distancia respecto a otras ya
licenciadas.

3. Para la obtención de la LMU (41-T) sujeta al presente régimen de transición se
consideran los siguientes casos:
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a) La PEFT que cumpla todas las normas técnicas y que haya contado con
permiso para su instalación en el año 2008, 2009 o 2011, será considerada para
la obtención de la LMU (41) de manera preferente respecto a otras solicitudes.

b) La PEFT que haya obtenido permiso en el año 2008, 2009 o 2011 y que
cumpla con las normas técnicas a excepción de la distancia mínima entre

medios, podrá obtener la LMU (41), sujetándose a las reglas siguientes:

(i) Cuando el incumplimiento se deba a elementos no licen ° os, estos
últimos deberán ser desinstalados; y,

(ii) Cuando el incumplimiento sea entre elemen cenci se
considerará el derecho de prelación.

c) La PEFT que cumpla con todas las normas as ero o cuente con

permisos para su implantación podrá obtener L

d) La PEFT que cumpla con las nor xcepción de la distancia
entre medios deberá ser desinstalada sitio o parte de los propietarios del
medio dentro del plazo máxim 0 día ados a partir de la vigencia de la
presente ordenanza y en el smo zo podrá solicitar su "reubicación" en
sitios aledaños determin a Se etaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
en el caso de existir e sibi a , teniendo preferencia respecto a elementos
nuevos requeridos en e i o tio.

e) La PEF que o pla ninguna de las normas técnicas deberá ser
desma .d or e propietario en un término máximo de 5 días contados a

partir e la en de la ordenanza reformatoria.

. l reu icación de los medios publicitarios se considerará los sitios que
cu o las PEFT's que fueron objeto de procedimiento administrativo

ador siempre y cuando se cumpla las normas técnicas.

4. Se podrá otorgar LMU (41-T) a las PEFT's que hayan sido objeto de
resolución sancionatoria ejecutoriada dentro de un procedimiento
administrativo sancionador siempre y cuando cumpla con las normas técnicas,
se haya pagado la multa y los demás requisitos contemplados en el presente
régimen transitorio y demás reglas técnicas de la presente ordenanza.

5. Los administrados que requieran licenciamiento de las PEFT's que se sujetan
al régimen de transición, además del pago de la tasa correspondiente a la LMU

1) para el año solicitado, deberán pagar un recargo del 150% del valor de la
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tasa de la LMU (41). Se exime de este recargo a las PEFT's que cuenten con
LMU (41) vigentes.

6. Los administrados no podrán reclamar derecho adquirido alguno respecto a
las PEFT's que obtengan la LMU (41-T) sujeta al período de transición, en
conocimiento específico de que este licenciamiento se da por terminado de
manera inmediata al momento en que el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitoimplemente el procedimiento de concesión.

7. Una vez fenecido el plazo de 90 días otorgado para la obtenció la LMU
(41-T) sujeta al período de transición, la PEFT que no cuente co ( 1) o
con LMU (41-T) y no haya sido desinstalada será sancio a co r al
ordenamiento municipal y nacional vigente.

8. La autorización metropolitana a la que se refiere e a 1 de esta
disposición transitoria, tendrá una vigencia má a eu pe odo fiscal o el
restante para que éste culmine, renovable por n i a s hasta la efectiva
implementación del Régimen de Concesió nt p n el Capítulo IX, del
título innumerado "De la Licencia Me o na anística de Publicidad
Exterior - LMU (41) del Libro del ó Municipal del Distrito
Metropolitano de Quito".

Para la renovación de la L (41- el administrado deberá requerir a la
autoridad administrativ co por lo menos un mes de anticipación a
la fecha de caducida la 41-T). En caso de que no se solicite la
renovación en el p a er nado se entenderá el punto de publicidad
exterior vacante

Octava.-

1. Mi tra A ridad Administrativa Otorgante de la Publicidad Exterior
1 sume la competencia efectiva prevista en esta Ordenanza

a, dentro de una transferencia ordenada de medios y en un
ro o oordinado por la Administración General y el Supervisor

o olitano, sin que afecte el ejercicio de la potestades a cargo del Municipio
istrito Metropolitano de Quito, la Empresa Pública Metropolitana de

ovilidad y Obras Públicas otorgará la LMU (41).

2. En tanto se concreta la transferencia ordenada de competencias prevista en el
numeral precedente, las Empresas Publicitarias serán las que soliciten y
obtengan la LMU (41) para el caso de utilización o aprovechamiento del espacio
público para la colocación de Publicidad Exterior Móvil; y, las relaciones entre
licenciatario y la Empresa Publicitaria es de Derecho privado, pero no podrá
controvertir el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano.
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3. En la medida en que sea posible, en el procedimiento administrativo de
otorgamiento de la licencia, se incorporará la LMU (41) en los títulos
habilitantes para el transporte terrestre.

Novena.-

Mientras se dicte la normativa metropolitana de administración y manejo de los
bienes públicos que forman parte del Código Municipal Metropolitano, el
órgano administrativo competente, encargado del espacio público, será la
autoridad encargada de la administración de los parterres, parq , plazas y
piletas, teniendo competencia exclusiva para la suscripción de v ° s con
particulares para el mantenimiento de dichos espacios públi aut an la
colocación de las menciones publicitarias de auspict par o de
conformidad a las reglas técnicas contempladas en el An Único.

Décima.-

En predios cuyo uso principal sea múltiple ), I el retiro frontal aún
no haya sido tratado como prolongació a era, edido del administrado

y cumpliendo los demás requis° n a sy reglas técnicas, la
Administración Zonal competente, odr otorgar una LMU (41-C)
"CONDICIONADA", a la Pub Exter ija de terceros.
La LMU (41-C) tendrá la vig cia y racterísticas especificadas en el artículo
(27) de la presente orde op itana con la salvedad de que en el caso
de que, efectivamente etiro on al se incorpore al espacio público, sin que
se pueda alegar dere - a uir o por parte del administrado, la LMU (41-C)
caducará de m ia y el elemento publicitario debe ser retirado del
espacio público.

DISPOSI AL

Est e a etropolitana entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin
er; e ublicación.

Da S a de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y
XX de XXXXXXde dos mil doce.- Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIOGENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO D ( )

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito litan e Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Bar Gu er,
ALCALDE DEL DISTRITO METI O ANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Dist ' o etro litano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Q to,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SEC T G ERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

DSCS
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Secretaria
General del
Concejo SG "Is

Ingeniero 20 JUL2012
Germánico Pinto
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
Presente

De nuestra consideración:

La Comisión de Eje Territorial, en sesión extraordinaria realizada el miércoles 16 de julio
de 2012, luego de conocer y analizar el proyecto de Ordenanza Metropolitana
Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 330, que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU (41)
resolvió: aprobar dicho proyecto y solicitar a usted que en un plazo máximo de 8 días, se
sirva elaborar las modificaciones correspondientes al anexo técnico de la ordenanza en

mención, previo a que sea conocido por el Concejo Metropolitano en segundo debate.

Adjuntamos la documentaci6n constante en 52 hojas y un CD.

Particular que comunicamos para los fines pertinentes.

Atentamente,

co. Eliza th Ca ezas .' osé Luis A cos Ald s
PRESIDENTA DE LA COM SECRETARIO ENERA DEL
DE EE TERRITORIAL - CONCEJO ME OPOLITANO DE

QUITO (E)
8/07/2012



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito

Oficio ST-GT-

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LACOMISIÓN DE SUELO
Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señora Presidenta:

Para su conocimiento,revisión y aprobación, se remite el oficioNo. 00390-EPMMOP-GGM-UTP,
ingresado con HC. 2012-032908 del 9 de abrildel 2012, el Ingeniero Germánico Pinto, Gerente
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidady Obras Públicas, remite las Normas Técnicas
para el uso de la Publicidad Exterior Móvil, para ser incorporadas como Anexo de la Ordenanza
330, que establece el Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de
Publicidad Exterior LMU(41).

Atentamente,

Arq. tricioMontalv T.
DIRE OR METROP LITANODE GESTIÓN
DELSUELOY ELESPACIOPÚBLICO

Anexo: Documentación recibida compuesta por 6 hojas útiles y Anillado con las Normas
Técnicas para el uso de la Publicidad Móvil.

NOMBRES FECHA FI
Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2012-04-11
Revisado por: Arq. Carlos Espinel P.

Jeaneth A.
2012-04-11

L s aEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCI E DO E S

HORA:... ... .. ... . ..



EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana
de Movilidad y

Quito. §5 W. ÿ† Obras Públicas

Oficio No.0 0 O()39() - EPMMOP-GGM-UTP

Arquitecto
René Vallejo
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
Dirección.- García Moreno N2-57 y Sucre
Teléfono: 2957751 - 2954794
Presente.-

De mi consideración:

En atención al requerimiento realizado mediante oficio No. SOT-DGT-
1007 del 21 de marzo de 2012, sumillado por el Arq. Patricio Montalvo,
por el que se informa que la Secretaria a su cargo es el órgano rector
sectorial responsable de revisar el contenido de las Reglas Técnicas en lo
concerniente a la Publicidad- Móvil, por lo que solicita se le remita lo
solicitado.

Adjunto remito el documento que contiene las Normas Técnicas para el
uso de la Publicidad Exterior Móvil,el que incorpora en su contenido las
recomendaciones de conformidad a lo solicitado por la Procuraduría
Metropolitana y la Secretaría de Movilidad, para su revisión, aprobación y
se proceda con el trámite respectivo.

At nta ente,

I . G ánic Pi o Troya F
NTE DE LA PRESA METROPOLITANA DE

OVILIDAD Y OBR S PÚBLICAS.

C C.- Arq. Patricio Montalvo. DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTlÓN DEL SUELO Y EL ESPACIO
PUBLICO

e
EdificioMatriz:9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla.Telfs.:2907005 / 2225262

i Línea de Atención Ciudadana:1800 366677 / Web:www.epmmop.gob eC W DISTRITO METROPOLITANO
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Secretaríade
Movilidacfa

Oficio No. SM-362/12
Quito, 16 de marzo del 2012

Ingeniero
Armando Sánchez Ch.
Gerente de Gestión de la Movilidad (e)
EPMMOP
Presente

De mi consideración:

En respuesta al Oficio No. 0789-EPMMOPGGM-UTP del 8 de Marzo de 2012 en el
cual remite propuesta de las Normas Técnicas para el uso de la Publicidad Exterior
Móvil, luego de la revisión conjunta realizada al documento me permito adjuntar el
informe con las observaciones realizadas.

Atentamente,

Carlos Pá Pérez '

HN/RL

García Moreno N2-57entre Sucre y Bolivar,3er. piso i Telf.:2286114 - Telefax:2286128 i www.guito.gov.ec



Informe Técnico No. 010

"Propuesta de reglas técnicas para la instalación de soportes publicitarios y
colocación de publicidad exterior móvil, en el Distrito Metropolitano"·

Secretaría de Movilidad.
15.03.2012

1. Antecedentes

Desde el 23 de noviembre de 2010, está vigente la Ordenanza No. 330, que establece
el Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad
Exterior.

En lo que se refiere a Publicidad móvil la citada ordenanza en su Anexo Únicoseñala:

2.2. PUBLICIDAD MÓVIL.-

Las Reglas Técnicas referidas a la Publicidad Móvil serán determinadas vía
Resolución Administrativa. Sin embargo, se sujetará al menos a las siguientes
condiciones técnicas:

2.2.1. PUBLICIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO.-

a) La Publicidad Exterior en los buses de transporte público podrá realizarse mediante
anuncios elaborados en láminas de vinilo autoadhesivas y que irán ubicadas:

(i) En los buses tipo I y ll, de dos y tres puertas, la Publicidad Exterior se
ubicará en el lado izquierdo y derecho.
(ii) La Publicidad Exterior en el parabrisas posterior se realizará mediante
lâminas de vinilo autoadhesivo traslúcido u otro medio que permita la
visualización desde el interior del vehiculo hacia el exterior.

b) En los buses articulados y trolebuses:

(i) En las unidades que tengan, en sentido de marcha del bus, las puertas de
servicio al lado derecho e izquierdo de la carrocería, la publicidad se ubicará en
el lado izquierdo y posterior.

c) En furgonetas/ microbuses y buses escolares, se realizará mediante láminas de
vinito autoadhesivo traslúcido u otro medio que permita la visualización desde el
interior del vehículo hacia el exterior.

d) En taxis y vehículos particulares:
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(i) Se realizará mediante láminas adhesivas colocadas sobre un soporte de
acrílico, sujetado en la parte superior del vehículo con o sin iluminación.
(ii) La altura máxima del anuncio, más el mecanismo de sujeción, será de
cuarenta centímetros (0,40 cm.) medidos desde la cubierta del vehículo, no
mayor a cincuenta centímetros de largo (0,50cm).
(iii) La publicidad en el parabrisas posterior se realizará mediante láminas de

vinilo adhesivo traslúcido u otro medio que permita la visualización desde el
interior del vehículo hacia el exterior.

e) En vehículos de carga (servicio público ylo privado):

(i) La colocación y mantenimiento de la publicidad no podrá interferir con los
indices operativos del vehículo establecidos por el órgano competente del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
(ii) En el caso de los vehículos de carga privados, esta publicidad será
exclusivamente vinculada a la actividad comercial que desarrolle dicho
vehículo.

2.2.2. PUBLICIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE AÉREO.- La Publicidad Exterior
que se realice en medios aéreos, como globos aerostáticos, cometas, u otros que
utilicen el espacio aéreo del Distrito Metropolitano de Quito, serán normados vía
Resolución Administrativa, en coordinación con la Aviación Civil, atendiendo a las
necesidades de la gestión.·

Por solicitud de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda la Gerencia de Gestión
de la Movilidad de la EPMMOP envió una propuesta de las Reglas Técnicas para el
uso de la Publicidad Exterior Móvil, el cual fue remitido a la Secretaría de Movilidad
para su revisión y aprobación.

2. Revisión del documento

Con el objetivo de realizar una revisión completa del documento elaborado por la
Gerencia de Gestión de la Movilidad se realizó una reunión con todos los funcionarios
responsables del documento.

Una vez que se realizó la revisión se encontró que existían algunos tipos de vehículos
que no constaban en la memoria gráfica: buses tipo con tres puertas derechas, buses
tipo con puerta izquierda y buses articulados con puertas izquierdas.

Además se realizó una comparación de la propuesta de reglas técnicas con las
condiciones técnicas mínimas citadas en el Anexo Únicode la Ordenanza No. 330
luego de lo cual se verificó que existe concordancia entre los dos documentos.

3. Conclusiones

Luego de la revisión del documento "Propuesta de reglas técnicas para la instalación
de soportes publicitarios y colocación de publicidad exterior, en el Distrito
Metropolitano" se verificó que cumple con las condiciones técnicas detalladas en el
Anexo Únicode la Ordenanza No. 330, sin embargo para mayor claridad de la
memoria gráfica deben incorporarse lo siguiente:

• Memoria gráfica al bus tipo puerta izquierda
• Memoria gráfica para el bus tipo de tres puertas
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• Memoria gráfica para bus articulado con puertas izquierdas

4. Recomendaciones

Proceder con el trámite respectivo para que estas reglas técnicas sean incluidas en la
Resolución Administrativa que servirá de base para la aplicación de la Ordenanza
No.330 en su Artículo (7): Publicidad Exterior Móvil.

Incorporar en la memoria gráfica del documento la ubicación de los elementos
publicitarios para los siguientes tipos de buses: Tipo con tres puertas derechas, tipo
con puerta izquierda, articulado con puertas izquierdas.

Elaborado por: Rubén LozanoR
Para: Carlos Páez Pérez
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Secretaria de,
Territorio, Á&ßität23 A Of .6

y Vivienda

Quito
001007

OficioST-GT-

Ingeniero
Germánico Pinto
GERENTEGENERALDE l.AEMPRESAPÚBLICA
METROPOLITANADE MOVILIDADY OBRASPÚBl.ICAS
Presente

Señor Gerente:

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivlenda en coordinacióncon la Economista Lourdes
Rodríguez, Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad, Economista Elizabeth Cabezas,
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, Dr. Pablo Ponce, Concejal
Metropolitano, Empresa Pública Metropolitana de Movilidady Obras Públicas y Procuraduría
Metropolitana está realizando la revisiónde la Modificatoria a la Ordenanza Ordenanza No.
0330, que establece el Régimen Administrativo de la Licencia Metmpolitana Urbanistica de *

Publicidad Exterior LMU(41), slendo necesarlo se incluyan las Reglas Técnicas de la Publicidad
Exterior Móvil, por lo cual dentro de este proœso se ha solicitado, por varias ocasiones
verbalmente y telefónicamente,a los delegados de la Gerencla de Movilidad, que han asistidoa
los talleres realizadospara este efecto.

Por tal motivose insiste a la Gerencia de Movilidad,que es la instancia competente, nos envie ..-

lo más antes posible las Reglas Técnicas de la Publicidad Exterlor Móvil, para poder continuar
con la revisiónde la mencionadaOrdenanza.

Particular que pongo en su conocimientopara los fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. atricioMontalv T.
DIRE OR METROP ANODE GESTION
DELSUELOY ELESPACIOPÚBLICO

NOMBRES FECHA
Elaborado por: Am.flizabeth Ortiz. 2012-03-20

,

Revisadopor: Arq. Carlos Espinel P.

Jeaneth A.
2012-03-19



953 Agencia Metropolitana

de Control
Oficio No. 452-2012-AMC-WEU

Quito,04 de abril de 20 12

Economista
Elizabeth Cabezas + \ k -

Presidenta de la Comisión de Ambiente-Eje Territorial
CONCEJO METROPOLITANO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho

Señora Concejal:

IEnglgaggglgejgggggiógggkypyecto de Reforma a la Ordenanza Metropolitana 330 que
establece eÏ RégÏmenAdrÏinistiitivode=la Liceticia Mgtgopglitggegggigglštië&
Pii¾liktdadtBgtgrigt gfmgby su anexo único, la Agencia Metropolitana de Control como
la entidad responsable de la ejecución del proceso administrativo sancionador dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, cuyo marco legal a ser aplicado entre otros son las
ordenanzas÷ntetro#elitenaagsolibit 50 fricór¢6fealdebate'eltúdr fèlWin 1 WilOft¾d
eletteralwax4ggegimtm14&gene eti cotisideraciónla siguientggroggggggjiya:

1. ANTECEDENTES

a) La Constitución de la República del Ecuador estipula garantías establecidas en
respecto a los derechos políticos y de participación de la ciudadanía, así como la
transparencia y legitimidad de la propaganda electoral.

b) En el artículo 115, la Constitución establece que los sujetos políticos no podrán
contratar publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias.

c) La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador (Código de la Democracia) en su artículo 202 determina que el Consejo
Nacional Electoral en la convocatoria para elecciones directas determinará la fecha
de inicio y de culminación de la campaña electoral, la misma que no podrá exceder
de cuarenta y cinco días. Durante este período, el Estado, a través del presupuesto
del Consejo Nacional Electoral, garantizará de forma equitativa e igualitaria la
promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas
programáticas de todas las candidaturas.

d) El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en
su artículo 54 determina que los gobiernos autónomos descentralizados tienen entre

METROPOUTANO
• SECRET ARLA GENERAL

RECEPCION DE MENTOS



Agencia Metropolitana

de Control
sus funciones el ejercicio del control sobre el uso y ocupación del suelo; y, la
regulación y control de la colocación de publicidad en el espacio cantonal.

I

e) El Código Municipal en el Libro II del Título III de losRótulos y Carteles en el
Capítulo II "De la utilización de espacios para la propaganda electoral" establece un
marco regulatorio para la utilización de espacios para la propaganda electoral, cuyas
disposiciohes son las mismas que se establecieron en la Ordenanza Metropolitana
3067 (12-ene-1994) que se encuentra derogada y que en su momento fue aprobada
considerando el marco normativo de la Ley de Régimen Municipal' y en el
Reglamento de Propaganda Electora12

f) La Ordenanza Metropolitana 330 (24-dic-2010) considerando que es indispensable
regular la utilización o el aprovechamiento del espÃciopúblico a través de la
colocación de publicidad exterior en el DMQ,establebe el régimen administrativo
de Licencia Administrativa Metropolitana Urbanistica de Publicidad Exterior
(LMU-41), sus prohibiciones y sanciones, conceptualizando como espacio público,
el espacio de dominio público o privado en el que la publicidad exterior colocada es
visible, incluyendo el espacio privado susceptible de publicidad exterior y el espacio
de servicie general, en los que la publicidad exterior colocada es visible desde el
espacio público3

g) La Ordenanza Metropolitana 3324 determina como co travención de segunda clase
el atentar contra la mampostería o bienes que constituyeren espacio público o
privado y formen parte del mobiliario urbano, perpetrando sobre ellos rayados,
pintas, graffitis, ubicación de afiches en zonas no autorizadas realizadas con
cualquier tipo de spray, brocha pincel y pinturas o con 'cualquier elemento de
similares características.

2. PROPUESTA NORMATIVA

Considerando; que el marco normativo que regula la utilización de espacios para la
propaganda electoral, no corresponde a las nuevas disposiciones constitucionales,
legales y Inetropolitanas en relación a las garantías establecidas sobre los derechos
políticos y de participación de la ciudadanía, así como la transparencia y legitimidad

i Normativa derogada en las disposiciones reformatorias y derogatorias primera del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial (ROS 303 de 19/oct/2010)
2 Normativa derogada eÀlas disposiciones reformatorias y derogatorias segunda de la Ley Orgânica Electoral, Código de
la Democracia (ROS 578 de 27/abr/2009).
3 Ordenanza MetropolitÃna330, Art. 3.

Ordenanza MetropolitÃna332, Art. 14 numeral (7).

DMESTR
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Agencia Metropolitana

de Control
de la propaganda electoral, a las funciones de los gobiernos seccionales en relación
a ejercicio del control sobre el uso y ocupación del suelo; y, la regulación y control
de la colocación de publicidad en el espacio cantonal; y; al nuevo régimen
administrativo de Licencia Administrativa Metropolitana Urbanística de Publicidad
Exterior (LMU-41) y la gestión integral de residuos sólidos del DMQ,la Agencia
Metropolitana de Control propone el siguiente articulado para la regulación de la
utilización de espacios públicos para la propaganda electoral en el DMQ:

competentesWdtyggggQgg...egpaciosp.úbic6s3ëlifro d 1) t u gag
iiihdögpara e uggiónleoppgaganda-electoral dwgLpegodo)

termma. -porial--Gonsejo-Nacio¾ectoral de'miclo culmmación de IQ

47t?24El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de sus entidades
competentes garantizando de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral,
emitirá las respectivas autorizaciones para la colocación de propaganda electoral en
un término de 5 días contados desde la presentación de la solicitud, transcurrido
dicho plazo sin pronunciamiento expreso de la autoridad municipal se considerará la
solicitud como aprobada.

Agg- La propaganda electoral podrá realizarse mediante carteles o avisos en
predios privados, siempre que el propietario conceda permisos escritos y se haya
obtenido la autorización de la autoridad municipal.

a) Colocar cualquier tipo de propaganda electoral en las áreas o bienes
patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito6

b) Colocar propaganda electoral en vallas publicitarias.
c) Colocar cualquier tipo de propaganda electoral en instalaciones de entidades

públicas, instituciones educativas estatales, municipales o privadas y en
iglesias y lugares de culto.

d) Colocar propaganda electoral mediante rayas, pintas, grafitis, murales
pintados, o cualquier expresión escrita de cualquier naturaleza en fachadas,
muros o cerramientos que constituyeren espacio público o privado sin la
autorizacióncorrespondiente.

e) Colocar propaganda electoral de cualquier tipo en la mampostería,
mobiliario urbano y postes de servicio público.

5 Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia, Art. 202.
6 Ordenanza Metropolitana 260, Arts.] y 2 Definición de áreas y bienes patrimoniales y clasificación.
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Agencia Metropolitana

/
* de Control

g Colocar propaganda electoral de cualquier tipo en la mampostería,
mobiliario urbano y postes de servicio público.

f) Instalar la propaganda electoral en forma y lugar distinto al asignado por la
autoridad municipal.

g) Realizar propaganda electoral sonora en forma distinta a lo establecido por
las ordenanzas metropolitanas.

h) Colocar propaganda electoral cuando afecten las condiciones estructurales
de las edificaciones o que puedan comprometer la seguridad de los
ocupantes y vecinos o de quienes circulen por las vías públicas circundantes.

AW¾ No requieren de permiso o autorización alguna de parte de la autoridad
Municipal para la difusión de propaganda electoral a través de:
a) Exhibición de letreros, carteles, paneles, anuncios lumínicos y banderas en las

fachadas de los inmuebles o locales de propiedad o posesión de los partidos o
movimientos políticos registrados en el Consejo Nacional Electoral.

b) Distribución en la vía pública de boletines, folletos, afiches, pósteres, volantes,
camisetas, calendarios, llaveros, tapiceras u otros útiles e instrumentos similares.

?- Concluido el período de campaña electoral, los partidos y movimientos
políticos en un lapso de treinta (30) días calendarios siguientes, deberán retirar su
propaganda electoral. Si transcurrido dicho plazo, no realizan el retiro de su
propaganda, la municipalidad procederá a realizar el retiro correspondiente bajo
cuenta, costo y riesgo de los partidos y movimientos políticos.

- La propaganda electoral instalada o exhibida en lugares y forma prohibidos
será retirada de manera inmediata a su detección así como aquella cuya ubicación
no haya obtenido autorización de la autoridad municipal. El retiro se hará bajo
cuenta, costo y riesgo de los partidos y movimientos políticos infractores, sin
perjuicio de las multas y las acciones legales correspondientes.

<AKST-Las prohibiciones señaladas en el artículo 4 de la presente Ordenanza darán
lugar a las siguientes sanciones:

1 SeÉâiáciSaáÑËoninia"lta quivÀlšÑÑi20re1ñuneidionéibla
a) El que coloque cualquier tipo de propaganda electoral en las áreas o

bienes patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito'.

Ordenanza Metropolitana260, Arts.1 y 2 Definición de áreas y bienes patrimoniales y clasificación.

R POLITANO



Agencia Metropolitana

de Control
b) El que coloque propaganda electoral en vallas publicitarias.

Colocar cualquier tipo de propaganda electoral en instalaciones de
entidades públicas, instituciones educativas estatales, municipales o
privadas y en iglesias y lugares de culto.

2. unga guignte a 10 remuneracionegas-unificadaf
a) Colocar propaganda electoral de cualquier tipo en la mampostería,

mobiliario urbano y postes de servicio público.
b) Colocar propaganda electoral cuando afecten las condiciones

estructurales de las edificaciones o que puedan comprometer la
seguridad de los ocupantes y vecinos o de quienes circulen por las vías
públicas circundantes.

3. Mi nado con,una multa equivalente-azuna.remuneraciórtbásica-unifiŒdr
a) Colocar propaganiaSÌËcWlièdiante rayasepifitas giŠfiÏÏ¶Êrales

pintados, o cualquier expresión escrita de cualquier naturaleza en fachadas,
muros o cerramientos que constituyeren espacio público o privado sin la
autorización correspondiente.

b)Realizar propaganda electoral sonora en forma distinta a lo establecido por
las ordenanzas metropolitanas.

c) El que instale la propaganda electoral en forma y lugar distinto al asignado
por la autoridad municipal.

Agradeciendo la atención a la presente

Walter Enríquez Ulloa
SUPERVISOR METROPOLITANO
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL

msOLITANO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Código Orgánico de Organización .Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 55, letra b), al tratar de las competencias
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal, enunië a entre
ellas las de: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo". y

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial,/ uton mía y
Descentralización, en su artículo 54, letra k), al tratar, de las funciones del
gobierno autónomo descentralizado municipal, Äi Atre'ellas las de:
"Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental".

Que, es obligación del gobierno autónomo descéntraliza'do.municipal, al amparo de
lo prescrito en el numeral 54, letra/$), Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, regulár y controlar la colocación de
publicidad en el espacio público cantonal; p

Que, la Ley Orgánica de Régimè Esp cial gelDistrito Metropolitano de Quito,en el
numeral 1 del artículo 2, establèce que el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito cumplirá, entre otras, con las finalidades de regular el uso y la
adecuada ocupación del suelo;

Que, en materia de -p àga a y publicidad exterior, el Concejo Metropolitano
expidió la, Ordenanza Metropolitana No. 0330 que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanistica de Publicidad Exterior
LMU.41, s cionada el 23 de noviembre de 2010.

En e epicio la atribución que le confiere el artículo 57, letra a) y 87, letra a), del
Código Org nico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA

METROPOLITANA No. 330, SANCIONADA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2010, QUE ESTABLECE

EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIA METROPOLITANA URBANÍSTICA DE

PUBLICIDAD EXTERIOR LMU (41)
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Artículo 1.- Sustituir el artículo innumerado 6 de la Ordenanza Metropolitana No. 330,
sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (6).- Publicidad Exterior Fija.-

1. La Publicidad Exterior Fija es la que se realiza mediante todo tipo de medios
de expresión o anuncios publicitarios, que se implanten de manera temporal o
permanente en el Espacio Público con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas
en el Anexo Únicodel presente Título.

2. La Publicidad Exterior, puede ser colocada en el espacio públic de'acúerdo
a la zonificación asignada y a los usos permitidos agrupadÚ'deINiguiente
forma:

a) En predios con usos de suelo R1, R2 y Agrícola Residencial'AR.
b) En predios con usos residenciales R3, múltiple e infustÌiËlI2, 13, I4.
c) En predios con uso de equipamientos.
d) En espacio público.

Artículo 2.- Sustituir el artículo innumerado 7 de l
,

denanza Metropolitana No. 330,
sancionada el 28 de noviembre de 2010, p'ór 1siguiente:

Artículo... (7).- Publicidad teno Móvil.-

1. La Publicidad Exterio?Móviles la que tiene como finalidad la transmisión de
mensajes publicitari à,trÃsde la utilización de medios de transporte como
soportes publicitarios .M carácter móvil, con sujeción a las Reglas Técnicas
detalladas en el Aiaex8Únicodel presente Titulo.

Para,efgctos de este artículo se incluyen como medios de transporte, a

, vehículos ter estr'es, globos aerostáticos o similares, y otros medios con
moviÈientocon acción mecánica, eléctrica o de otra fuente, debidamente
habilitados administrativamente para este propósito, entre otros.

Artículo 3.- Sustituir el literal h) del artículo innumerado 9 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicidad exterior fija.- Se
prohíbe con carácter particular:

h) La publicidad exterior implantada en predios con uso de suelo residencial
R1 y Agrícola Residencial (AR), que supere los 3 m2;
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Artículo 4.- Sustituir el literal s) del artículo innumerado 9 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicidad exterior fija.- Se
prohíbe con carácter particular:

s) La instalación de más de un elemento publicitario en un determinado sitio, salvo el
caso de rótulos que están autorizados y normados por la Licencia Metro òlitana
Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas (LUAE).

Artículo 5.- Agregar el literal t) al artículo innumerado 9 Ò denanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2 10, por el s iente:

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para I cid d exterior fija.- Se
prohíbe con carácter particular:

t) La colocación de publicidad exteri en los b'ulevares intervenidos por el
Municipio del Distrito Metropolitano ÊeQuitoË

Artículo 6.- Sustituir el literal c) del aTtículoinnumerado 10 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionadÁl 28 de n iembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (10).- Prohibicfones iarticularespara la publicidad móvil.- Se
prohíbe con carácter pŠt ula1: (...)

c) La colocación ep 1a ad exterior en el parabrisas frontal y ventanas
laterales, n pudtas de ingreso y salida, 1 así como en las salidas de
emergencia dé los medios de transporte masivo;

Artículo 7. /Suàtitdir 1 literal d) del artículo innumerado 10 de la Ordenanza
Metr pËlitaÈNE330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (10).- Prohibiciones particulares para la publicidad móvil.- Se
prohíbe con carácter particular: (...)

d) La publicidad exterior colocada en el parabrisas frontal y en las ventanas
laterales de los vehículos destinados al transporte comercial de pasajeros y
bienes; y

Artículo 8.- Agregar el literal f) al artículo innumerado 10 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:
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Artículo... (10).- Prohibiciones particulares para la publicidad móvil.- Se
prohíbe con carácter particular: (...)

f) No se autorizará la utilización con fines publicitarios de vehículos o
remolques, en circulación o estacionados, cuya finalidad exclusiva sea la
transmisión de un mensaje publicitario, o la explotación de publicidad.

Artículo 9.- Sustituir el artículo innumerado 15 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

r i

Artículo... (15).- Acto administrativo de autorización.-

1. La Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad xt rior es el acto
administrativo con el que el Municipio del Distrit elopÑiŠnode Quito
autoriza a su titular la utilización o aprovechamiento delsespacio público para
colocar Publicidad Exterior Propia Fija y Pubhci dlExterior Propia Móvil
dentro de la circunscripción territorial del Distr o LS2

2. La colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público se
encuentra sujeta al Régimen Jurídicoprevisto n el Capítulo IX de este Título
"Del Régimen Jurídicoaplicalde a la ubligidad Exterior de terceros colocada en Espacio
Público en el ejercicio de la acËimdadconóinica publicitaria".

Artículo 10.- Sustituir el artículo i tuËerado18 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada e128 de noyiemb e de 2010, por el siguiente:

Artículo.. (18)'- Administrados obligados a obtener la LMU (41) y exenciones:
Están obliiahis a Nenerla LMU (41) todas las personas naturales o jurídicas,
nacionales e'xÑjeras,de derecho privado o público, o las comunidades, que
utilicen o (proyedhen el espacio público para colocar Publicidad Exterior Propia
Fija XTublicidad Exterior Propia Móvil dentro de la circunscripción territorial
del Distrito Metropolitano de Quito, a excepción glos organismos y órganosdglÊunicipiodel Distrito Metropolitano de Quitoy del Estado, que adecuarán
sus actuaciones a las normas administrativas y Reglas Técnicas que garanticen
la seguridad de las personas, bienes y el ambiente, y a coadyuvar con sus
actuaciones al orden público y la convivencia ciudadana.

Tampoco requerirá de la LMU (41):

a) La publicidad realizada al interior de espacios privados siempre que no sea
visible desde el espacio público;
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b) La Publicidad Exterior de terceros, en el espacio público, que se encuentra
sujeta al régimen jurídicoprevisto en el Capitulo IX de este Título;

c) La publicidad que se realice al interior de todo tipo de automotores;

d) La Publicidad Exterior Fija, referida exclusivamente a la ubicación de un
rótulo, ubicada en el espacio público que tiene por fin exclusivo la
divulgación, difusión y/o promoción de la identificación o localizäofón del
establecimiento, que se encuentra regulada específicamentespor a Lic ncia
Metropolitana Unica para el Ejercicio de Actividades Econóriica UAE).

e) La colocación de un solo elemento publicitario, de m2, que
identifique el proyecto arquitectónico y gue n af información
respecto al número de registro de aprobación d nŠs y de la licencia
metropolitana urbanística, así como el(nombre del profesional
responsable de la obra. 'fd

f) La publicidad electoral en proceso e forale de consulta popular u otros,
vinculados a la actividad política, que's,Åncuentraregulada por la Ley
Orgánica Electoral o la quefÍa stituya, y que se encuentra regulada
específicamente en el ordenamiento jurídico metropolitano;

g) La Publicidad Exterior n el)Centro Histórico, que se encuentra regulada
por el ordenamiento jugídpometropolitano particular; y,

h) Las actuacio es publicitarias experimentales autorizadas por el órgano
competente. g'

Artículo 11. Su titú'ir§1 artículo innumerado 19 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancioná a el 2Èdrí'oviembre de 2010, por el siguiente:

ÂÂÏculo..
(19).- Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU (41).- Son

ó ganos competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para el
otorgamiento de la LMU (41):

a) El órgano rector de la Territorio, Hábitat y Vivienda del Distrito
Metropolitano de Quito es competente para otorgar la autorización
correspondiente a las actuaciones publicitarias experimentales, dentro del
procedimiento especial;
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b) La Administración Zonal Municipal, en su respectiva circunscripción
territorial, es competente para otorgar la LMU (41), cuando se trate del
procedimiento simplificado; y

c) La competencia en Publicidad Exterior Móvil estará asignada a la
autoridad administrativa competente para el otorgamiento de las
habilitaciones administrativas para la prestación del servicio de
transporte en el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 12.- Sustituir el numeral 2 del artículo innumerado 20 de la Orden^anza

Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el sigu eËet'Ë
Artículo... (20).- Órganoscompetentes para el ejercicio estad de
control.-

2. Las tareas de inspección, después del otorga eitto 'd la autorización de
publicidad experimental en el procedimielito especial, es atribución de la
Agencia Metropolitana de Control.

Artículo 13.- Sustituir el artículo innumerado 2 d'è l rdenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 de noviembre de 20 0, or el siguiente:

Artículo... (21).- Categorizabión dellas actuaciones de Publicidad Exterior
para determinar el procedi ieNoadministrativo de licenciamiento.-

1. Con el fin de d err i ar las actuaciones de Publicidad Exterior cuyo
licenciamiento se ujet a los procedimientos simplificado y especial, se
diferencian ddÊcate'gías, en razón de la compatibilización de esta actividad
con el fin pie isto por las normas contenidas en este título.

) La c'ategoria I, sujeta al procedimiento especial, corresponde a las
Actuaciones Publicitarias Experimentales.

b) El resto de actuaciones, incluyendo la Publicidad Exterior Móvil,
corresponde a la categoría II, sujeta al procedimiento simplificado.

Cualquier otra actuación de Publicidad Exterior no prevista en este Título y
que no impliquen afectación a la salud de las personas, bienes o ambiente,
tales como la contenida en globos aerostáticos o similares, la que porten
bicicletas o sillas de ruedas no motorizadas, la de difusión de actividades o
eventos, o similares se sujetarán al procedimiento administrativo
simplificado.
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2. La Publicidad Exterior Fija de terceros colocada en el espacio público en el
ejercicio de la actividad económica publicitaria se sujetará al régimen jurídico
previsto en el Capitulo IX de este título.

Artículo 14.- Sustituir el artículo innumerado 25 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (25).- Trámite.- El procedimiento administrativo especial estará
sujeto a la presentación de un estudio de la propuesta de la aãtúación
publicitaria experimental. La autorización otorgada por, e órgano
competente, en base a la información proporcionada, se présiìme vežídica
hasta que se constate a través de inspecciones o verificacioSasp arte del
órgano de Control del Distrito Metropolitano de Quito. .

Artículo 15.- Sustituir el artículo innumerado 26 de la èna a Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por_el s tíiente:

Artículo...(26).- Prohibición generali- El adiinistrado cuya actuación se
encuentra sujeto a este procedimiento no podra iniciarla ni continuarla si es que
no cuenta con la autorización correspondiente por parte del órgano
competente.

Artículo 16.- Añadir en el artículo iiinumerado 27 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 de noviembr de|010, el siguiente numeral:

Artículo...(27).- Vigencia d la LMU (41).-

4. En predioguy uso principal sea Múltiple (M), en los que el retiro frontal
aún no haya sido tratado como prolongación de la acera, se podrá otorgar una
(MU (4i-C ' ÖNŒÒ¾ÃDA' a la Publicidad Exterior Fija de Terceros
que er ui ÍnstÃaren los retiros. La LMU (41-C) tendrá la vigencia y
caracterísÎicasespecificadas en los numerales anteriores con la salvedad de
que en el caso en que efectivamente se incorpore al espacio público el retiro
frontal, ésta caduca de manera inmediata y el elemento publicitario debe ser
retirado del espacio público.

Artículo 17.- Sustituir el artículo innumerado 40 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (40).- Cuantía de la tasa:
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1. La tasa se determinará con arreglo a las cuantías fijadas en forma anual de
acuerdo al siguiente cuadro:

Cinco por ciento (5%) del salario
De 1 a 8 metros cuadrados de

básico mensual por metro cuadrado de
superficie

superficie.
Quincepor ciento (15%) del salario

De 8 metros cuadrados en adelante básico mensual por metro cua'dRdode
superficie. 9
Un salario básico mensual para el
caso de vehículos livianos (taxis); y el
quince por ciento (15%) del salario

. . , . básico mensual por metro cuadraddPubhcidad movil
de superficie, para vehículos
destinados al transporte públic(
(furgonetas, buses, busetas) y
comercial.

El'cipnpõr ciento (100%) del salario
Pantallas leds, proyectores

.
básico"mensual por metro cuadrado de

electrónicos y/o similares. , ,, superficie.

CRITERIO DE PROCURADURIA ES
QUE NO ELIMINE EL ARTICULO 43 por cuanto se indica que las tasas deben tener
un destino para justificar su creación.

Artículo 18.- Sustituir el'artículo innumerado 44 de la Ordenanza Metropolitana No.
330, sancionada 2 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artíëulo.. (44 Objeto.-

1. Se,establece el régimen de "Puntos de Publicidad Exterior" para regular la
Ëolo'caciónde Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público en el
ejercicio de la actividad económica publicitaria, que se sujetará a las Reglas
Técnicas que constan detalladas en el Anexo Únicode la presente Ordenanza
Metropolitana, bajo la denominación de "Reglas Técnicaspara la instalación de
SoportesPublicitarios y colocación de Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano
de Quito".Esta Publicidad Exterior será objeto de concesión y quedará sometida
a las condiciones que se establezcan en su contratación, de conformidad con lo
dispuesto en este Capítulo.

Revisión 29 de marzo 2012



9

2. Este régimen se aplica sin perjuicio de que la infraestructura necesaria pueda
ser colocada en bienes de dominio público o privado. Cuando el concesionario
requiera la colocación de su infraestructura en bienes de dominio privado, los
términos de la relación de naturaleza privada, serán libremente pactados entre
las partes, mientras que el uso de bienes de dominio público para la colocación
de infraestructura por parte del concesionario se sujetará al ordenamiento
jurídico metropolitano o nacional, según corresponda al titular del dominio
público.

Artículo 19.- Sustituir el numeral 1 del artículo innumerado 45 desla O n'anza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el sig iente:

Artículo... (45).- Empresas Publicitarias.-

1. La Publicidad Exterior Fija de terceros en e pacio Rúblico, en los sitios
determinados como "Puntos de Publicidad Exteriorgen ej esþacio público", sólo
podrá ser concesionada por Empresas Pub'Iicitàìi s cdino requisito esencial de
los procesos para cada concurso. A

Artículo 20.- Sustituir el numeral 1 del articuloNinnumerado 46 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de <wiemb're de 2010, por el siguiente:

Artículo... (46).- Puntos de lic id xterior en espacio público.-

1. Para el caso de layPublicidad Exterior Fija de terceros, colocada por las
Empresas Publicitarias en 'e ejercicio de su actividad económica publicitaria,
ésta se realizaËÀ Àaneraobligatoria exclusivamente en los sitios
determinados c'oino JPuntos de Publicidad Exterior en el espacio público" por
parte del lúù ici i<Ídel Distrito Metropolitano de Quito, via Resolución del
Concejo 1 etgpólifano y previo informe de la Comisión de Eje Territorial.

Artícul 21. SíËtituirel numeral 2 del articulo innumerado 47 de la Ordenanza
Metropolitan'a No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

A tículo... (47).- Concesión de Espacio Públicos.-

2. Los plazos de concesión por la explotación del espacio público, para la
colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros, por parte de las Empresas
Publicitarias, serán determinados dentro del propio procedimiento y permitirán
la recuperación del monto de la inversión de los adjudicatarios, evitando los
monopolios, o la concentración en un mismo sujeto de los Puntos de Publicidad
Exterior en el espacio público.
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Artículo 22.- Sustituir el numeral 1 del artículo innumerado 48 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (48).- Subasta al Alza.-

1. Para la colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en espacio público,
en los sitios determinados como "Puntos de Publicidad Exterior en el
espacio público", las Empresas Publicitarias deberán realizar uBastas al

alza en las cuales aquellas pujarán hacia el alza el precio ofeifadò, eri acto
público o por medios electrónicos.

Artículo 23.- Agréguese la siguiente Disposición gnerã1 la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada e128 de noviembre de 201

Única.-Los rótulos que se encuentran,regula os specíficamente por la
Licencia Metropolitana Unica para elŠjercici diActividades Económicas
(LUAE) y las Reglas Técnicas constaÊeÙenel ÂnexoÚnicose podrán ubicar
en los usos de suelos autorizados por dicho licenciamiento.

Para la ubicación de rótulos adicionales no contemplados en la LUAE se
deberá obtener la LMU ( à lien'do las Reglas Técnicas constantes en el
Anexo Único.

Artículo 24.- Agregar a lafGrdengnza Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de
noviembre de 2010, las sigùientegDisposiciones Transitorias:

En el plazo máximo de un año contado a partir de la vigencia de la presente
/ ordenanza, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda implementará el

proceso de subasta al alza previsto en el Capítulo IX, del título innumerado "De
lla Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior - LMU (41) del
Libro II del Código Municipal del Distrito Metropolitano de Quito",agregado
mediante Ordenanza Metropolitana No. 0330, de la Publicidad Exterior Fija de
Terceros.

Séptima.-

1. Mientras se implemente efectivamente por parte de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda el proceso de subasta al alza previsto en el
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Capítulo IX, del título innumerado "De la Licencia Metropolitana
Urbanística de Publicidad Exterior - LMU (41) del Libro II del Código
Municipal del Distrito Metropolitano de Quito", agregado mediante
Ordenanza Metropolitana No. 0330, de la Publicidad Exterior Fija de
Terceros (en adelante PEFT), colocada en el espacio público y que cumpla
con las reglas técnicas, podrá obtener autorización de la Autoridad
Administrativa Otorgante de la Licencia Metropolitana Urbanística de
Publicidad Exterior LMU (41) siempre y cuando cumpla los ,siþientes

requisitos:

a. Que PEFT no tenga proce limiento administrativo sancionad en

sustanciación por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito;

b. Que el formulario de solicitud haya 'sido presentado a la Autoridad
Administrativa Otorgante, anté'effuncior ario asignado y en el lugar que
el Municipio del Distrito MetropbŠgan de Quito hubiere habilitado
para el efecto, conforme el formato coristante en el anexo de transición.

c. Que se cumpla con lãs reglas-técnicas respecto a la publicidad exterior
sujeta a este proceso

d. Queel peti ionàriorno mantenga obligaciones tributarias y no tributarias
pendientes còn él'Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

2. Para lÈobt'enèÌónde la LMU (41) sujeta al presente régimen de transición se
considerarilos'siguientes casos:

) La PEFT que cumpla todas las normas técnicas y que haya contado con

permiso para su instalación en el año 2008, 2009 o 2011, será considerada

para la obtención de la LMU (41) de manera preferente respecto a otras
solicitudes.

b) La PEFT que haya obtenido permiso en el año 2008, 2009 o 2011 y que
cumpla con las normas técnicas a excepción de la distancia minima entre
medios, podrá obtener la LMU (41), sujetándose a las reglas siguientes:
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(i) Cuando el incumplimiento se deba a elementos no licenciados, estos
últimos deberán ser desinstalados; y,

(ii) Cuando el incumplimiento sea entre elementos licenciados se
considerará lelderecho de prelación

c) La PEFT que cumpla con todas las normas técnicas pero no cuente con
permisos para su implantación podrá obtener la LMU (41).

d) La PEFT que cumpla con las normas técnicas a excepción de la distancia
entre medios deberá ser desinstalada del sitio por parte~ de los
Propietarios del medio dentro del plazo máximo de 90 días contados a
partir de la vigencia de la presente ordenanza y en el is$o lazo
podrá solicitar su "reubicación" en sitios aledaños deterininados por la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda .(o la Administración Zonal
Errespondiente)en el caso de existir èita siSîliÃÑ,eniendo
preferencia respecto a elementos nuevos reque Ìd s,em el mismo sitio.

e) La PEFT que no cumpla ning a d làs normas técnicas deberá ser
desmantelada por el propietariogn un término máximo de 5 días
contados a partir de la vigencia de la'ordenanza reformatoria.

3. Para la reubicación de los mediorRublicitarios se considerará los sitios que
ocuparon las PEFT's que fuerop objeto de procedimiento administrativo
sancionador siempre y cuando s'e cumpla las normas técnicas.

4. Se podrá otorgar U ) a las PEFT's que hayan sido objeto de resoluciór

sancionatoria ejecutoriada dentro de un procedimiento administrativo
sancionador siempre y cuando cumpla con las normas té picap, se haya pagado
la målia y los demás riquisitos contemplaÃogen laire tioid Ea

5. Los d ini trádos que requieran licenciamiento de las PEFT's que se sujetan

al prþcedirnientode transición, además del pago de la tasa correspondiente a la
MU/(41) para el año solicitado, deberán pagar un recargo del 150% del valor

di la tasa de la LMU (41). Se exime de este recargo a las PEFT's que cuenten

con LMU (41) vigentes.

6. Los administrados no podrán reclamar derecho adquirido alguno respecto a

las PEFT's que obtengan la LMU (41) sujeta al período de transición, en

conocimiento específico de que este licenciamiento se da por terminado de
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manera inmediata al momento en que el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitoimplemente el procedimiento de concesión.

7. Una vez fenecido el plazo de 90 días otorgado para la obtención de la LMU
(41) sujeta al período de transición, la PEFT que no cuente con la LMU (41) y no
haya sido desinstalada será sancionada conforme al ordenamiento municipal y
nacional vigente.

8. La autorización metropolitana a la que se refiere el nunìera1\1 de esta
disposición transitoria, tendrá una vigencia máxima de un períocÌfiscal o el
restante para que éste culmine, renovable por períodos iguales/hasta la efectiva
implementación del Régimen de Concesión contemŠlad e 1CÑituloIX, del
título innumerado "De la Licencia MetropolitanalJib ís ca de Publicidad
Exterior - LMU (41) del Libro II del Código Municipal del Distrito
Metropolitano de Quito".

Octava.-

1. Mientras 1a Autoridad Admiriisi iya Otorgante de la Publicidad Exterior
Móvil asume la compe nci$4f tiva prevista en esta Ordenanza
Metropolitana, dentro de guna transferencia ordenada de medios y en un
proceso coordinado ,.por la Administración General y el Supervisor
Metropolitano, sin quefaÏenteel ejercicio de la potestades a cargo del Municipio
del Distrito Metro liÈaro e Quito, la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públiñas otorgará la LMU (41).

2. En tanto,se,conc eta la transferencia ordenada de competencias prevista en el
numeral precÉderte, las Empresas Publicitarias serán las que soliciten y
obtengan,là LMÚ(41)para el caso de utilización o aprovechamiento del espacio
públi o para la colocación de Publicidad Exterior Móvil; y, las relaciones entre
licenciatario y la Empresa Publicitaria es de Derecho privado, pero no podrá
bonÑovertirel ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

3. En la medida en que sea posible, en el procedimiento administrativo de
otorgamiento de la licencia, se incorporará la LMU (41) en los títulos
habilitantes para el transporte terrestre.
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Novena.-

Mientras se dicte la normativa metropolitana de administración y manejo de los
bienes públicos que forman parte del Código Municipal Metropolitano, el
órgano administrativo competente, encargado del espacio público, será la
autoridad encargada de la administración de los parterres, parques, plazas y
piletas, teniendo competencia exclusiva para la suscripción de convenios con
particulares para el mantenimiento de dichos espacios públicos, autorizando la
colocación de las menciones publicitarias de auspicio compaffi'do de
conformidad a las reglas técnicas contempladas en el Anexo Único;

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a art de so a'probación, sin
perjuicio de su publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropoli eri San Francisco de Quito,
a (fecha)
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PROPUESTA DE REFORMA AL ANEXO ÚNICO DE LA ORDENANZA No. 0330
(QUE CONTIENE LAS REGLAS TÉCNICAS PARA LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA Y MÓVIL)

Art. 1.- Sustitúyase el Anexo Únicode la Ordenanza No. 0330 que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU (41), por
el siguiente:

I. ASPECTOS GENERALES
I.1. LA LUM (41)

• Mediante Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen Administrativo de la
Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU (41), se incorpora esta
Licencia como herramienta de gestión administrativa, por la que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,regula las condiciones a las que se sujetarán las instalaciones y el
ejercicio de la actividad publicitaria exterior, con el fin primordial de compatibilizar la
colocación de la Publicidad Exterior con la seguridad de las personas, los bienes o el
ambiente, y mantenimiento y mejora del ornato y paisaje en el Distrito Metropolitano de
Quito.

• La LMU (41) prevé, dentro del régimen administrativo, que la Publicidad Exterior puede
ser instalada en espacios públicos de dominio púb1ico o privado, de acuerdo a las Reglas
Técnicas que constan detalladas en el Anexo Único de la precitada Ordenanza
Metropolitana, bajo la denominación de "Reglas Técnicas para la instalación de Soportes
Publicitarios y colocación de Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito",
instrumento que podrá ser modificado a través de Resolución del Concejo Metropolitano,
atendiendo las circunstancias de la gestión.

• El otorgamiento y obtención de la LMU (41) comporta únicamente: (a) que el
administrado ha cumplido con los procedimientos establecidos en este título; (b) según
corresponda a los procedimientos simplificado o especial, la declaración del administrado
sobre el cumplimiento de los requisitos administrativos y reglas técnicas que le son
aplicables; o, la verificación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito del
cumplimiento de aquellos, a la fecha de la referida verificación.

I.1. OBJETIVOS DE ESTE INSTRUMENTO

El presente instrumento tiene el siguiente objetivo:

• Determinar las Reglas Técnicas para la instalación de Soportes Publicitarios y colocación
de Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito.

• Este Instrumento es aplicable exclusivamente a los órganos y destinatarios involucrados
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en estos procesos.
REGLAS TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN DE SOPORTES PUBLICITARIOS Y

COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD EXTERIOR

II.1. DISPOSICIONES GENERALES

• Se entiende por publicidad exterior para efectos del otorgamiento de la LMU (41), el
espacio de dominio público o privado en el que la publicidad exterior colocada es
visible, incluyendo el espacio privado susceptible de publicidad exterior y el espacio
de servicio general en el que la publicidad exterior colocada sea visible desde el
espacio público.

• La publicidad exterior licenciada podrá ser instalada en el espacio público, de
dominio público municipal o privado, de acuerdo a la zonificación asignada y a los
usos permitidos agrupados de la siguiente forma:

a) En predios con usos de suelo R1, R2 y agrícola residencial AR.
b) En predios con usos residenciales R3, múltiple e industrial I2, I3, 14.
c) En predios con uso de equipamientos.
d) En espacio público.

En edificios en construcción y mantenimiento, los elementos publicitarios que se
instalen son netamente temporales hasta la terminación de la obra o trabajos
efectuados por mantenimiento, por lo que su permanencia no deberá estar sujeta a la
existencia de otro medio publicitario en la zona.

II.2. GLOSARIO DE TÉRMINOS

• Para efectos de aplicación de la Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanistica de Publicidad Exterior LMU
(41) y de las Reglas Técnicas constantes en el siguiente acápite, se definen los
siguientes términos:

• Espacio Público de dominio privado: Es el espacio susceptible de publicidad
exterior, ubicado en predio edificado o sin edificar de propiedad privada, incluso
cuando se trate de edificaciones en proceso de construcción u obras de
mantenimiento, que no constituye espacio de servicio general o espacio público de
dominio público, que son reguladas por la presente ordenanza.

• Espacio público: Para los efectos del presente título se entenderá por espacio
público, el espacio de dominio público o privado en el que la publicidad exterior
colocada es visible, incluyendo el espacio privado susceptible de publicidad
exterior y el espacio de servicio general en el que la publicidad exterior colocada
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sea visible desde el espacio público. Además, espacio público es toda área
susceptible de publicidad exterior, ubicada en cada uno de los bienes de uso
público establecidos en la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

• Espacio de servicio general: Es toda área edificada o sin edificar (pública o
privada) destinada al uso o disfrute general.

• Letrero Electrónico: Es una superficie de dimensiones variables no mayores a
quince metros cuadrados, operado bajo un sistema eléctrico, en el cual aparece en
forma visual la información publicitaria o aquella requerida que podrá ser
instalada en los espacios privados.

• Pantallas o Paneles dinámicos Leds.- Son superficies que sirven para proyectar
sobre ellas imágenes de video, generadas por diodos emisores de luz (LED) u
otras tecnologías similares.

• Medio de transporte Es todo vehículo destinado a la transportación de personas,
bienes y/o productos.

• Menciones Publicitarias de auspicio compartido.- Son aquellos elementos
destinados a dar un reconocimiento a las personas naturales o jurídicas,públicas o
privadas que en virtud a un convenio de cooperación suscrito con la autoridad
competente del Municipio de Quito, rehabilitan, mantienen y/o mejoran Ïos
espacios públicos en el Distrito Metropolitano.

• Mini Vallas: Letreros que se podrán colocar solamente en las fachadas de las
edificaciones en construcción, deterioradas o alambradas y que mejoren la estética
del sector, las mismas que no podrán sobrepasar del 1.5 m. de altura del nivel de
la acera y 3.00 m. de largo y podrán estar en un máximo de tres por predio.

• Mobiliario urbano: Son los elementos necesarios para el ordenamiento y el
confort de la vida de la ciudad tales como: bancas, recolectores de basura, relojes
públicos, paradas de buses, kioscos o puestos de venta de comida rápida,
periódicos, revistas, paletas puestos de limpieza de calzado, pasos o puentes
peatonales, señalización interna de parques, plazas y áreas verdes, paneles de
información ciudadana o cualquier elemento que preste un servicio a la
colectividad y contribuya al ornato de la ciudad.

• Mural: Es un medio instalado en las fachadas o cu1atas de los edificios, sobre
soportes estructurales estáticos que contiene y transmite mensajes.

• PCC: Punto de comienzo de la curva es el origen o inicio de una curva en
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cualquier vía.

• Paletas: Elemento que contiene publicidad y se ubica en las aceras y/o parterres.
El poste sobre el que se sostiene el medio publicitario debe tener una altura
mínima de dos metros veinte centímetros, medidos desde el piso y la altura
máxima no puede sobrepasar los cuatro metros cincuenta centímetros. Su área no
será superior a los dos metros cuadrados veinticinco decímetros cuadrados (2,25
m2), su ancho no supera un metro veinticinco centímetros (1,25 m) y su espesor
será máximo de treinta centímetros (0,30m), se prohíbe que estos espacios sean
utilizados por dispositivos led's.

• Pantalla: Superficie que sirve para proyectar sobre ella imágenes con publicidad u
otras actividades, que no podrá tener dimensiones mayores a veinte metros
cuadrados incluido el marco estructural.

• PTC: Punto de término de la curva.

• Publicidad exterior fija: La que se realiza mediante carteles o pancartas, letreros
electrónicos, lonas, murales, paletas, pantallas, rótulos, traslúcidos, tótems, vallas,
leds y en general todo tipo de anuncios publicitarios que se implanten de manera
temporal o permanente en espacios públicos, de dominio público municipal o
privado (incluyendo espacio de servicio general).

• Publicidad exterior móvil: La que se realiza mediante elementos publicitarios
instalados en medios de transporte tales como vehículos terrestres, globos
aerostáticos o similares, y otros medios con movimiento por acción mecánica,
eléctrica o de otra fuente.

• Publicidad Propia.- Es aquella destinada a transmitir mensajes comerciales de la
actividad económica en los bienes en donde y mediante los cuales se la ejercite.

• Publicidad de Terceros.- Es aquella mediante la cual se transmiten
indistintamente mensajes comerciales ajenas a la actividad económica realizada en
los bienes en los cuales es instalada.

• Publicidad Experimental.- Es aquella publicidad de arte o cultura que se realiza a
través de elementos publicitarios innovadores, no contemplados en esta
normativa.

• Rótulos: Anuncios fijos de una permanencia mayor a treinta días, que se destinan
a publicitar marcas, razones sociales o actividades que se desarrollan en el predio
en el cual son instalados.
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• Translúcido: Cuerpo a través del cual pasa la luz y que permite ver a través de él,
la publicidad.

Tótem: Emblema tallado, pintado y/o construido sobre una estructura auto
portante, referido a la razón social, nombre comercial, productos o servicios
ofertados o actividades desarrolladas en dicho predio, de publicidad exterior
propia e información general de dicha actividad económica.

• Valla publicitaria: Es un anuncio montado sobre soportes estructurales de
implantación estática, auto portante, susceptible de albergar y trasmitir mensajes,
pudiendo estar compuesta de 1 o 2 caras como máximo. Instalada en retiros
frontales y/o laterales de espacio privado y/o público, a excepción de parterres
centrales de servicio general con una altura no menor a 14 m.

Las vallas publicitarias podrán ser rotativas entendiéndose como tal el sistema
de publicidad con movimiento que permite tener más de una publicidad en la
misma estructura, con un máximo de tres anuncios publicitarios por elemento.
No se consideran como vallas rotativas a las pantallas led's.

II.3. REGLAS TÉCNICAS

• La publicidad exterior puede ser instalada en el espacio público, de dominio público
municipal o privado, de acuerdo a la zonificación asignada y a los usos permitidos
agrupados de la siguiente forma:

a) En predios con usos de suelo R1, R2 y agrícola residencial AR;
b) En predios con usos residenciales R3, múltiple e industrial I2, I3, I4;
c) En predios con uso de equipamientos; y,
d) En general, en espacio público.

En edificios en construcción y mantenimiento, los elementos publicitarios que se
instalen son netamente temporales hasta la terminación de la obra o trabajos
efectuados por mantenimiento, por lo que su permanencia no deberá estar sujeta a la
existencia de otro medio publicitario en la zona.

• La publicidad exterior se sujetará a las siguientes Reglas Técnicas:

Condiciones Técnicas de los medios de Publicidad Exterior:

1. DISTANCIA MÍNIMA ENTRE MEDIOS DE PUBLICIDAD FIJA.- Según su tipo, los medios
de Publicidad Exterior fija, tendrán las siguientes distancias mínimas:
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a) En espacio público de dominio público municipal o privado (incluyendo servicio
general) la instalación de vallas y murales serán ubicados a una distancia no
menor entre ellas de un radio de doscientos metros (200 m) en zonas urbanas y
500 m. en zonas rurales, con un porcentaje de hasta e115% de tolerancia.

Para la colocación de tótems se considerará una distancia entre ellos y otros
elementos publicitarios de 50 m. a excepción de aquellos colocados en
gasolineras donde no se considerará ninguna distancia con relación a otro
elemento publicitario, y viceversa, de conformidad a lo establecido en el
ordenamiento jurídico nacional.

Las pantallas led's para su instalación mantendrán una altura no menor a 12
metros a partir del nivel de la acera, para que no se interponga con la
semaforización, y se ubicarán a una distancia mínima de mil metros (1.000 m.)
de radio entre pantallas, y de 200 metros con respecto a vallas y murales, con una
tolerancia del 15%, su intensidad deberá ser graduada automáticamente en
función de la luz solar sin resultar un elemento de distracción visual.

La superficie máxima de las pantallas led's podrá ser:

1. De hasta el 30% de la superficie de las fachadas hasta un máximo de 55 m2
incluida la estructura, en aquellas instaladas en las fachadas de la
edificación.

2. De hasta 32 m2 de superficie aquellas instaladas en estructuras
independientesautoportantes.

b) En espacio público de dominio público municipal, la instalación de medios
publicitarios exteriores, se someterá a diseños especiales, integrales o de conjunto,
de tal manera que no atenten contra el disfrute ciudadano del espacio público, el
libre tránsito peatonal, la imagen urbana de la ciudad y el paisaje natural,
teniendo preferencia en relación a las distancias antes mencionadas.

Los paneles, paletas, relojes electrónicos, con iluminación o sin ella, interna o
externa, instalados en parterres guardarán una distancia mínima de cincuenta
centímetros (50 cm.) desde el bordillo externo, con una distancia mínima entre
ellos de 100 metros. En aceras se ubicarán a veinte metros (20 m.) desde el PCC o
PTC, guardando una distancia mínima de cien (100 m.) metros entre ellos.

c) En espacio público de servicio general, la instalación de medios publicitarios
exteriores y sus distancias mínimas se someterán a diseños especiales, integrales o
de conjunto, de manera que no atenten contra la arquitectura de las edificaciones,
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el paisaje urbano, el paisaje natural y la señalización de tránsito, y serán
autorizados como lo establece la presente ordenanza.

En espacio público de dominio privado, la instalación de pantallas led's ubicadas en
áreas urbanas, deberán ser instaladas en zonas con uso R3, Múltiple (M), predios de
equipamiento y la distancia mínima entre pantallas será de mil metros (1.000 m.).

2. DIMENSIONES MÁXIMAS DE LOS MEDIOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR.- Las
dimensiones de los medios de Publicidad Exterior se someterán a la necesidad de
preservar, recuperar y/o rehabilitar la calidad del espacio público, la arquitectura de
las edificaciones en las que se proponga su instalación y el paisaje urbano y natural
del entorno.

Según el tipo de publicidad exterior, las dimensiones de los medios serán las
siguientes:

2.1. PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA.- Se establece de manera específica, que las
dimensiones máximas permitidas para los medios de Publicidad Exterior fija serán las
siguientes:

2.1.1 PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS CON USO
RESIDENCIAL R1, R2 Y AGRÍCOLA RESIDENCIAL.-

Sobre las fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros
en predios con uso de suelo R1 y AR, tendrán una superficie de hasta tres metros
cuadrados. En predios con uso de suelo R2 tendrán una superficie de hasta seis
metros cuadrados en ningún caso podrá sobrepasar el 30% de la fachada; En ningún
caso podrán sobresalir más de veinte centimetros (20 cm.) de la superficie vertical de
la fachada y serán referidos exclusivamente a la razón social, nombre comercial,
productos o servicios ofertados o actividades desarrolladas en el predio.

2.1.2. PUBLICIDAD EXTERIOR FIJA DE TERCEROS EN PREDIOS CON USO
RESIDENCIAL R3, MÚLTIPLE, EQUIPAMIENTO E INDUSTRIAL I2, I3, I4.-

a) En las fachadas y cerramientos frontales: La publicidad exterior fija de terceros
tendrá una superficie de hasta el 30% de la fachada frontal, siempre que no supere un
máximo de treinta y dos metros cuadrados (32 m2). No podrán sobresalir más de
cuarenta centímetros (40 cm.) del plano vertical del cerramiento o la fachada, con
excepción de los medios instalados sobre marquesinas y/o cobertizos ligeros,
debidamente autorizados en planos, como parte del diseño arquitectónico de una
edificación, pero que en ningún caso puede sobresalir más de ochenta centímetros (80
cm.).
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b) En los retiros frontales: Las vallas tendrán una superficie máxima de treinta y dos
metros cuadrados (32 m2.) y podrán instalarse en el retiro frontal de los predios con
uso de suelo R2, R3, industrial I2, I3, I4., manteniendo tres metros de retiro con
respecto a las medianeras, medidos desde el punto más saliente del panel, su altura
máxima será de doce metros (12m) y no podrá sobresalir de la línea de fábrica.

En predios con uso de suelo múltiple (M) en los que aún el retiro frontal no haya
sido tratado como prolongación de la acera, la instalación se hará guardando las
mismas especificaciones señaladas anteriormente. Una vez que el retiro frontal se
haya integrado al espacio público, la valla será desinstalada.

Los tótems podrán instalarse en el retiro frontal de los predios con uso de suelo R2,
R3, industrial I2, I3, I4 y tendrán una base con un radio máximo de dos metros (2 m.)

y una altura máxima de seis metros (6 m.). En predios con uso de suelo Múltiple en
los que aún el retiro frontal no haya sido tratado como prolongación de la acera, la
instalación se hará guardando las mismas especificaciones señaladas anteriormente.
Una vez que el retiro frontal se haya integrado al espacio público, los tótems serán
desinstalados.

c) Fachadas laterales o posteriores de los edificios: Los murales ocuparán un área
máxima de 75% de la superficie, siempre que no supere un máximo de 48 metros
cuadrados. No podrá sobresalir más de 40 cm. sobre la rasante.

d) En predios con uso residencial R3 y Múltiple (M) se permitirá la instalación de
pantallas led's bajo los siguientes parámetros:

Estos elementos deberán tener un regulador de luminosidad a través de un operador,
misma que se establecerán parámetros de acuerdo al clima, día y noche
disminuyéndose en la noche de acuerdo a los estándares internacionales para el
manejo de este tipo de elementos, estos medios podrán estar encendidos de 06h00
hasta las 24h00.

Las pantallas led's podrán instalarse en predios con uso de suelo Múltiple (M) en
los que aún el retiro frontal no haya sido tratado como prolongación de la acera.
Una vez que el retiro frontal se haya integrado al espacio público, las pantallas
led's serán desinstaladas.

2.1.3. REGLAS TÉCNICAS REFERENTES A CENTROS COMERCIALES

Para el caso de centros comerciales (CZ5 Y CM4), para la ubicación de publicidad
exterior deberá cumplir con lo siguiente:
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1. Utilizar máximo el 30% de la fachada frontal del edificio del centro comercial,
entiéndase como fachada frontal, la que tiene el acceso principal.

2. Utilizar máximo un total del 45% del área total de las fachadas laterales o
posteriores del edificio del centro comercial, para distribuir la publicidad en las
otras fachadas del centro comercial.

3. Cada medio publicitario debe cumplir los tamaños máximos establecidos en el
anexo único de la Ordenanza, que no atente contra la arquitectura de la edificación,
ni interfiera con el paisaje urbano o natural y forme parte del diseño de conjunto
requerido en el plan masa presentado por el administrador del centro comercial a la
autoridad municipal otorgante.

4. Toda clase de inflables con o sin mensajes promocionales, podrán ser colocados de
forma temporal, hasta 90 días, y requerirán LMU (41). La tasa corresponde a la
establecida para publicidad móvil. Sin embargo el trámite se lo realizará en la
Administración Zonal correspondiente.

2.1.4. REGLAS TÉCNICAS REFERENTES A GASOLINERAS Y ESTACIONES DE
SERVICIO

En gasolineras y estaciones de servicio para la instalación de un tótem deberá obtener
la LMU (41), no se considerará la distancia con otros elementos publicitarios, pero
deberá cumplir con las otras normas técnicas constantes en el Anexo Único.

Todo elemento publicitario al exterior de la gasolinera que sea visible desde el espacio
público se considerará publicidad exterior, esto incluye: parte superior de los surtidores

y de la marquesina o la cubierta de las islas de los surtidores, vallas publicitarias,
carteles, banderas, etc.

2.1.5. MEDIOS EN ÁREAS HISTÓRICAS Y EN EDIFICACIONES PATRIMONIALES.-

La Publicidad Exterior en las áreas históricas se referirá únicamente a la razón social o
nombre comercial, y se ubicará en los locales comerciales directamente en la pared
(lado izquierdo o derecho) de la puerta de acceso al local comercial y en ningún caso
podrán sobrepasar las dimensiones de vanos o aperturas de fachadas; tampoco se
instalará directamente sobre puertas, ventanas o balcones. El diseño tipo tendrá las
siguientes características:

a) Un área máxima de un metro cuadrado (1 m2.) cuyo lado mayor no superará un
metro con ochenta centímetros de ancho (1.80 m2.), según el diseño tipo establecido
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por los órganos competentes de la Administración Municipal.

b) Los rótulos estarán conformados por letras independientes que formen el nombre
del comercio; las letras en tipografía "Swiss 721 Condensed" de 600 puntos
(aproximadamente dieciséis centímetros de alto), construidas en tol galvanizado de
dos milímetros de espesor y pintadas en color grafito oscuro, que se remachan a dos
varillas paralelas de un metro veinte centímetros por dos metros cincuenta
centímetros, pintadas del mismo color que la pared de fondo y separadas entre si por
ocho centímetros.

c) Este tipo de Publicidad Exterior no pagará tasa o regalía por su colocación.

d) Sin que constituya ataque o desconocimiento al derecho de propiedad intelectual,
con la finalidad de mantener la uniformidad en el Centro Histórico y en las Áreas
Históricas, no se permite la colocación de Publicidad Exterior de la razón social,
nombre comercial, marca, signo distintivo y/o lema comercial, a colores, o en
materiales o medios distintos a los señalados en los literales a) y b) anteriores, aún
cuando éstos hayan sido debidamente registrados en el Instituto Ecuatoriano de
Propiedad Intelectual.

En los edificios de uso múltiple de las áreas históricas, los avisos publicitarios
deberán ubicarse en zaguanes de ingreso, bajo la modalidad de Directorio. La
colocación de esta Publicidad Exterior no pagará tasa.

2.1.6. MEDIOS EN ESPACIO PÚBLICO DE DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL.-

a) En las aceras y parterres: El ancho máximo del medio publicitario deberá ser tal,
que el soporte o la estructura de sustentación permita disponer de circulación
peatonal de un metro veinte (1,20 m.) de ancho como mínimo a cada lado de la
estructura. Ningún medio publicitario puede ubicarse en menos de veinte metros
(20,00 m.) de una intersección o abertura de parterre; entre vallas la distancia será
de doscientos metros (200 m.) y entre paletas de cien metros (100 m.).

La altura libre del soporte, esto es, la que media entre el piso y la parte inferior del
medio donde se anuncia la publicidad, será de un mínimo de dos metros con veinte
centímetros (2,20 m) en las aceras, y de un metro con cincuenta centimetros (1,50m) en
los parterres. En ningún caso el medio utilizado superará la altura total de cuatro
metros con cincuenta centímetros (4,50 m)

b) En parques y áreas verdes en general: Con sujeción a las normas establecidas en la
Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen Administrativo de la Licencia
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Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU (41), la Publicidad Exterior será
con fines netamente informativos y relacionados con la promoción de actividades
desarrolladas en estas áreas o en el Distrito Metropolitano de Quito en general. El
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus administraciones
zonales y de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano, podrá gestionar
mobiliario urbano señalización interna en base de Publicidad Exterior. En estos casos,
los anuncios de marcas, productos o servicios utilizarán máximo un tercio de la
superficie total del medio y su diseño requiere aprobación previa de la Autoridad
Administrativa Otorgante y responderá a criterios ecológicos.

c) En calles y avenidas en general: Igualmente, con sujeción a las normas
establecidas en la Ordenanza Metropolitana que establece el Régimen Administrativo
de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU (41), la
Publicidad Exterior será con fines netamente informativos y relacionados con la
promoción de actividades culturales, deportivas, educativas y de información
ciudadana en general en el Distrito. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
a través de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, y la Secretaría de
Comunicación podrá gestionar la instalación de paneles de información ciudadana en
base de Publicidad Exterior, de conformidad con el ordenamiento jurídico
metropolitano.

2.1.7. LA INSTALACIÓN DE SÍMBOLOS EN BANDERA.- Se instalarán y autorizarán
símbolos en bandera sobre línea de fábrica, únicamente para los servicios de
emergencia, unidades de salud pública y privada, farmacias, Policía, Cruz Roja,
Bomberos y Defensa Civil con dimensiones máximas de cuarenta centímetros por
cuarenta centímetros (40 cm. x 40 cm.), a una altura mínima de tres metros y
cincuenta centímetros (3,50 m.) sobre el nivel de la acera.

2.1.8. MEDIOS EN EDIFICACIONES EN CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO.-Se podrá
instalar publicidad ocupando hasta el (100%) de la superficie de los cerramientos
temporales o edificaciones en proceso de intervención, con e×cepción de las áreas
históricas. En estos casos la publicidad puede ser pintada directamente sobre el
cerramiento temporal.

2.1.9. REFERENTE PARA MEDIR LA ALTURA DEL MEDIO PUBLICITARIO.- En terrenos con
pendiente positiva, el referente para medir la altura máxima de las vallas será el nivel
natural del terreno; y, en terrenos con pendiente negativa y en terrenos planos, el
nivel de la acera.

2.2. PUBLICIDAD MÓVIL.-

Las Reglas Técnicas referidas a la Publicidad Móvil serán determinadas vía
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Resolución del Consejo. Sin embargo, se sujetará al menos a las siguientes
condiciones técnicas:

2.2.1. PUBLICIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO.-

a) La Publicidad Exterior en los buses de transporte público podrá realizarse
mediante anuncios elaborados en láminas de vinilo autoadhesivas y que irán
ubicadas:

(i) En los buses tipo I y II, de dos y tres puertas, la Publicidad Exterior se ubicará en el
lado izquierdo y derecho.

(ii) La Publicidad Exterior en el parabrisas posterior se realizará mediante láminas de
vinilo autoadhesivo traslúcido u otro medio que permita la visualización desde el
interior del vehículo hacia el exterior.

b) En los buses articulados y trolebuses:

(i) En las unidades que tengan, en sentido de marcha del bus, las puertas de servicio
al lado derecho e izquierdo de la carrocería, la publicidad se ubicará en el lado
izquierdo y posterior.

c) En furgonetas, microbuses y buses escolares, se realizará mediante láminas de
vinilo autoadhesivo traslúcido u otro medio que permita la visualización desde el
interior del vehículo hacia el exterior.

d) En taxis y vehículos particulares:

(i) Se realizará mediante láminas adhesivas colocadas sobre un soporte de acrílico,
sujetado en la parte superior del vehículo con o sin iluminación.

(ii) La altura máxima del anuncio, más el mecanismo de sujeción, será veintisiete (27
cm.) medidos desde la cubierta del vehículo, no mayor ochenta centímetros de largo
(80 cm).

(iii) La publicidad en el parabrisas posterior se realizará mediante láminas de vinilo
adhesivo traslúcido u otro medio que permita la visualización desde el interior del
vehículo hacia el exterior.

e) En vehículos de carga (servicio público y/o privado):

(i) La colocación y mantenimiento de la publicidad no podrá interferir con los índices
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operativos del vehículo establecidos por el órgano competente del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

(ii) En el caso de los vehiculos de carga privados, esta publicidad será exclusivamente
vinculada a la actividad comercial que desarrolle dicho vehiculo.

2.2.2. PUBLICIDAD EN MEDIOS DE TRANSPORTE AÉREO.- La Publicidad Exterior que se
realice en medios aéreos, como globos aerostáticos, cometas, u otros que utilicen el espacio
aéreo del Distrito Metropolitano de Quito, serán normados vía Resolución Administrativa,
en coordinación con la Aviación Civil, atendiendo a las necesidades de la gestión.

2.3. MENCIONES PUBLICITARIAS DE AUSPICIO COMPARTIDO

Para la colocación de las menciones publicitarias de auspicio compartido se respetarán
las siguientes condiciones técnicas:

Las menciones publicitarias de auspicio compartido instaladas en parterres guardarán
una distancia mínima entre ellos de 100 metros. Pueden ser ubicadas transversal o
longitudinalmente y se ubicará una mención publicitaria por cada esquina de giro o uno
por cada tramo de manzana en parterres prolongados.

Las menciones publicitarias de auspicio compartido instaladas en parterres deberán
tener las siguientes medidas:

a) En parterres de menos de 3.5 metros de ancho, las menciones publicitarias tendrán 60
centímetros de ancho, no podrán sobrepasar los 30 centímetros de altura y no deben estar
sobre soportes de dimensiones mayores a 20 centímetros.

b) En parterres de más de 3.5 metros de ancho, las menciones publicitarias tendrán 80
centímetros de ancho, no podrán sobrepasar los 40 centímetros de altura y no deben estar
sobre soportes de dimensiones mayores a 20 centímetros.

Las menciones publicitarias de auspicio compartido de 80 centimetros de ancho pueden
ser ubicados en parques, plazas o piletas. En parques, la ubicación es variable así como
el número de elementos a colocarse; pudiendo colocarse una mención publicitaria por
parques con áreas menores a una hectárea, y, en parques de mayor área se colocarán una
por cada hectárea. En plazas y piletas se ubicará un solo elemento por sitio.
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PUBLICIDAD MÓVIL .- CARGA MEDIANA
SERVICIO PÚBLICO. (8.0 T.)

El elemento publicitario deberá utilizar un espacio que corresponde al 50%
del área del plano receptor de la publicidad.

ILclMeUnf icNac ón

| Ubicación del elemento publicitario.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP

UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO. Febrero - 2011



PUBLICIDAD MÓVIL .- CARGA LIVIANA
SERVICIO PÚBLICO. (3.5 T.)

El elemento publicitario deberá utilizar un espacio que corresponde al 50 lo
del área del piano receptor de la publicidad.
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PUBLICIDAD MÓVIL .- BUS ESCOLAR
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PUBLICIDAD MOVIL. - TAXI.
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PUBLICIDAD MÓVIL BUS DE TRANSPORTE
TERRESTRE TURÍSTICO.

?-- 4.20

Fachada lateral Izquierda. Ih= altura variable por tipo de carinceria. I

0102 h

4.20

Fachada lateral derecha.

Se ubicará el adhesivo publicitario única y
exclusivamente en el área del vidrio de parabrisa
posterior, que varía de acuerdo al modelo

. « de cada unidad.Identificacion
LMU-PE No.

I 1878
Nombre de la operadora |,)

Fachada Posterior.

g Ubicación del elemento publicitario.
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PUBLICIDAD MÓVIL .- BUS PARTICULAR

LMU-PE No.

VIGENTE PARA BUS - MINI *BUS - FURGONETAS DE USO PARTICULAR O DE CUENTA PROPIA.

Ubicacion del elemento publicitario.
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PUBLICIDAD MÓVIL. -

VEHÍCULOS PARTICULARES

vista en planta
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Ubicación del elemento publicitario.
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PUBLICIDAD MÓVIL CARGA LIVIANA.
SERVICIO PRIVADO.

CABINA SIMPLE.

DOBLE CABINA.

Identificación
LMU-PE No.

Ubicacì6n del elemento publicitario.



PUBLICIDAD MÓVIL .- CARGA LIVIANA
PRIVADO. (3.5 T.)

El elemento publicitario deberá utilizar un espacio que corresponde al 50%
i área del plano receptor de la publicidad.

Fachada lateral izquierda.

ILclMeUnficación

Fachada lateral derecha.

Fachada Frontal.

Fachada Posterior.

g Ubicación del elemento publicitario.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP

UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO. Febrero - 2011



PUBLICIDAD MÓVIL .- CARGA MEDIANA
PRIVADO. (8.0 T.)

El elemento publicitarlo deberá utilizar un espacio que corresponde al 507o
del área del plano receptor de la publicidad.
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PUBLICIDAD MÓVIL BUS DE TRANSPORTE
PÚBLICO / BUS TIPO I Y II

4.20 -

h= altura variable por tipo de carrocería.
Fachada lateral izquierda.
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Fachada lateral derecha.

Se ubicará el adhesivo publicitario única y
exclusivamente en el área del vidrio de parabrisa
posterior, que varía de acuerdo al modelo

Identificación ,

de cada unidad.

LMU-PE No.

I 1878
Nombre de la operadora L)

-

| Ubicación del elemento publicitarlo. Fachada Posterior.
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Puerta de emergencia.

Fachada lateral izquierda.
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Se ubicará el adhesivo publicitarlo única y
exclusivamente en el área del vidrio de parabrisa
posterior.

O
Identificación
LMU-PE No.

- Fachada Posterior.
Ubicación del elemento publicitarlo.



PUBLICIDAD MÓVIL .- BUS PARTICULAR

Ide tificación
LMU-PE No.

VIGENTE PARA BUS - MINI *BUS - FURGONETAS DE USO PARTICULAR O DE CUENTA PROPIA.

Ubicacìon del elemento publicitario.
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Puerta de emergencia. Fachada lateral izquierda. Puerta de emergencia.

Se ubicará el adhesivo publicitario única y
exclusivamente en el 6rea del vidrio de parabrisa
posterior.

Identificacion
LMU-PE No.

Fachada Posterior.

Ubicacl6n del elemento publicitarlo.



secretana
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-479

COMISIÓN DE EJE TERRITORIAL

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: i O, g . Soy
SEGUNDO DEBATE: I

OBSERVACIONES: gt1Ao a Wif N A N-

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Eje Territorial, con las siguientes
consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1 El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 11 de noviembre
de 2010, aprobó en segundo debate la Ordenanza Metropolitana que establece el
Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanistica de Publicidad
Exterior - LMU (41) -, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde el 23 de
noviembre del mismo año.

1.2. La Comisión de Eje Territorial, en sesión extraordinaria de 8 de agosto de 2011,
conoció y analizó el texto del proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
Metropolitana No. 330, que establece el Régimen Administrativo de la Licencia
Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior - LMU (41) -, sistematizando e
incorporando aquellas observaciones que consideró pertinentes.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Eje Territorial, en sesión extraordinaria de 8 de agosto de 2011, con
fundamento en el artículo 57 literales a) y x), emite DICTAMEN FAVORABLE, para
que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza reformatoria a la
Ordenanza Metropolitana No. 330, que establece el Régimen Administrativo de la
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secretaria
General del
Concejo

Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior - LMU (41) -, cuyo texto se
adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la

n je Territorial

. tricio Ubidia paso Moreno
C ej Metropolitano ÇoncejalMetropolitano

Adjunto expe iente y proyecto de Ordenanza
Diego X. Almeida C.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentrali2ación, en su artículo 55, letra b), al tratar de las competencias
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal, enumera entre
ellas las de: "Ejercer el control sobre el uso y ompadón del suelo".

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 54, letra k), al tratar de las funciones del
gobierno autónomo descentralizado municipal, enumera entre ellas las de:
"Regular,preveniry controlar la contaminadón ambiental'.

Que, es obligación del gobierno autónomo descentralizado municipal, al amparo
de lo prescrito en el numeral 54, letra m), Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, regular y controlar la colocación
de publicidad en el espacio público cantonal;

Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial del Distrito Metropolitano de Quito,en
el numeral 1 del artículo 2, establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitocumplitá, entre otras, con las finalidades de regular
el uso y la adecuada ocupación del suelo;

Que, en materia de propaganda y publicidad exterior, el Concejo Metropolitano
expidió la Ordenanza Metropolitana No. 0330 que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad
Exterior LMU 41, sancionada el 23 de noviembre de 2010.

En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 57, letra a) y 87, letra a), del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 330, SANCIONADA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2010, QUE

ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIA

METROPOLITANA URBANÍSTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR LMU (41)
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Artículo 1.- Sustitúyase el artículo innumerado 2 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (2).- Ámbitosterritoriales de actuación.- La Publicidad Exterior podrá ser
instalada en el espacio público del Distrito Metropolitano de Quito,sujetándose a las
Reglas Técnicas constantes en el Anexo Unico del presente Título, bajo la denominación de
"Reglas Técnicas para la instalación de Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad
Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito",instrumento que podrá ser modificado vía
Resolución Administrativa, atendiendo las circunstancias de la gestión.

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo innumerado 3 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (3).- Espacio Público.- Para los efectos del presente Título, el espacio público
constituye el sistema en el que se relacionan e integran las áreas, zonas y equipamientos del
Distrito Metropolitano de Quito,y los elementos urbanísticos, arquitectónicos, paisajísticos
y naturales, sean de dominio público o de dorninio privado, que constituye el escenario de
la interacción social cotidiana y en cuyo contexto los ciudadanos ejercen su derecho a la
ciudad.

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo innumerado 6 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (6).- Publicidad Exterior Fija.-

1. La Publicidad Exterior Fija es la que se realiza mediante todo tipo de medios de
expresión o anuncios publicitarios que se implanten de manera temporal o permanente en
el Espacio Público, con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas en el Anexo Unico del
presente Título.

2. La Publicidad Exterior puede ser colocada en el espacio público de acuerdo a la
zonificación asignada y a los usos permitidos agrupados de la siguiente forma:

a) En predios con usos de suelo R2 y agrícola residencial AR.
b) En predios con usos residenciales R3, múltiple e industrial I2, I3, I4.
c) En predios con uso de equipamientos.
d) En espacio público.

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo innumerado 7 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (7).- Publicidad Exterior Móvil.-

1. La Publicidad Exterior Móvil es la que tiene como finalidad la transmisión de mensajes
publicitarios, a través de la utilización de medios de transporte como soportes publicitarios
de carácter móvil, con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas en el Anexo Unico del
presente Título.
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2. Para efectos de este artículo se incluyen como medios de transporte, a los vehículos
destinados al transporte público y comercial de pasajeros y bienes, debidamente habilitados
administrativamente para este propósito, entre otros.

3. No se autorizará, sin embargo, la utilización con fines publicitarios de vehículos o
remolques, en circulación o estacionados, cuya finalidad exclusiva sea la transmisión de un
mensaje publicitario, o la explotación de publicidad.

Artículo 5.- Sustitúyase el literal s) del artículo innumerado 9 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicidad exterior fija.- Se
prohíbe con carácter particular:

s) La instalación de más de un elemento publicitario en un determinado sitio, salvo el caso
de Publicidad Exterior Fija adicional y de igual naturaleza a la que ampara la Licencia
Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas ("LUAE").

Artículo 6.- Sustitúyase el literal d) del artículo innumerado 10 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (10).- Prohibiciones particulares para la publicidad rnóvil.- Se prohíbe con
carácter particular: (...)

d) La publicidad exterior colocada en el parabrisas frontal y en las ventanas laterales
de los vehículos destinados al transporte comercial de pasajeros y bienes; y,

Artículo 7.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 11 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (11).- Actuaciones Publicitarias Experimentales:

1. Con carácter experimental de arte y cultura se podrán autorizar actuaciones no
contempladas en este Título para su realización de forma temporal, incluso en espacio
público de dominio municipal, a efectos de evaluar su impacto y su repercusión sobre el
paisaje urbano.

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo innumerado 15 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (15).- Acto administrativo de autorización.-

1. La Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior es el acto administrativo
con el que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoautoriza a su titular la
utilización o aprovechamiento del espacio público para colocar Publicidad Exterior Fija y
Publicidad Exterior Móvil dentro de la circunscripción territorial del Distrito.
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2. La colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público se encuentra
sujeta al Régimen Jurídicoprevisto en el Capítulo IX de este Título "Del RegimenJun'dico
aplicablea la PubliddadExtenor de terceroscolocada en Espado Públicoen el ejermio de la actividad
económica publidtaria".

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo innumerado 18 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (18).- Administrados obligados a obtener la LMU (41) y exenciones:
Están obligadas a obtener la LMU (41) todas las personas naturales o jurídicas, nacionales
o extranjeras, de derecho privado o público, o las comunidades, que utilicen o aprovechen
el espacio público para colocar Publicidad Exterior Fija y Publicidad Exterior Móvil dentro
de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito, a excepción de los
organismos y órganos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,que adecuarán
sus actuaciones a las normas administrativas y Reglas Técnicas que garanticen la seguridad
de las personas, bienes y el ambiente, y a coadyuvar con sus actuaciones al orden público y
la convivencia ciudadana. Tampoco requerirá de la LMU (41):

a) La publicidad que no sea visible desde el espacio público;
b) La Publicidad Exterior Fija de terceros sujeta al régimen jurídicoprevisto en el Capítulo
IX de este Título;
c) La publicidad que se realice al interior de todo tipo de autornotores y que tenga como
destinatarios a sus ocupantes;
d) La Publicidad Exterior Fija ubicada en el espacio público que tiene por fin exclusivo la
divulgación, difusión y/o promoción de la identificación o localización del establecimiento,
que se encuentra regulada específicamente por la Licencia Metropolitana Únicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas ("LUAE"). Sin embargo, la Publicidad Exterior
adicional y de igual naturaleza a la que ampara la LUAE se sujetará, para su autorización, a

este Título.
e) La publicidad de proyectos habitacionales en construcción en el predio en el que se
edifiquen, que se sujetará a lo regulado por la Licencia Metropolitana Urbanística
correspondiente.
f) La publicidad electoral en procesos electorales, de consulta popular u otros, vinculados a
la actividad política, que se encuentra regulada por la Ley Orgánica Electoral o la que la
sustituya, y que se encuentra regulada específicamente en el ordenamiento jurídico
metropolitano; y,
g) La Publicidad Exterior en el Centro Histórico, que se encuentra regulada por el
ordenamiento jurídicometropolitano particular.

Artículo 10.- Sustitúyase el artículo innumerado 19 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (19).- Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU (41).- Son órganos
competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para el otorgamiento de la
LMU (41):

a) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es competente para otorgar la LMU (41)
dentro de los procedimientos especiales;
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b) La administración zonal municipal, en su respectiva circunscripción territorial, es
competente para otorgar la LMU (41), cuando se trate del procedimiento simplificado; y,
c) En Publicidad Exterior Mávil la competencia estará asignada a la autoridad
administrativa competente para el otorgamiento de las habilitaciones administrativas para la
prestación del servicio de transporte en el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 11.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo innumerado 20 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, ("Órganoscompetentes para el ejercicio de la potestad de
control"), sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

2. Las tareas de inspección, previo al otorgamiento de la LMU (41), en el procedimiento
especial, son atribución de la Autoridad Administrativa Otorgante.

Artículo 12.- Sustitúyase el artículo innumerado 21 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (21).- Categorización de las actuaciones de Publicidad Exterior para
determinar el procedimiento administrativo de licenciamiento.-

1. Con el fin de determinar las actuaciones de Publicidad Exterior cuyo licenciamiento se
sujeta a los procedimientos simplificado y especial, se diferencian dos categorías, en razón
de la compatibilización de esta actividad con el fin previsto por las normas contenidas en
este título.

a) La categoría I, sujeta al procedimiento especial, corresponde a las Actuaciones
PublicitariasExperimentales.
b) El resto de actuaciones, incluyendo la Publicidad Exterior Móvil, corresponde a la
categoría II, sujeta al procedimiento simplificado.

2. Cualquier otra actuación de Publicidad Exterior no prevista en este Título y que no
impliquen afectación a la salud de las personas, bienes o ambiente, tales como la contenida
en globos aerostáticos o similares, la que porten bicicletas o sillas de ruedas no
motorizadas, la de difusión de actividades o eventos, o similares se sujetarán al
procedimiento administrativo simplificado.

3. La Publicidad Exterior Fija de terceros colocada en el espacio público en el ejercicio de la
actividad económica publicitaria se sujetará al régimen jurídicoprevisto en el Capítulo IX
de este título.

Artículo 13.- Sustitúyase el artículo innurnerado 40 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (40).- Cuantía de la tasa:

1. La tasa se determinará con arreglo a las cuantías fijadas en forma anual de acuerdo al
siguiente cuadro:

De 1 a 8 metros cuadrados de superficie Cinco por ciento del salatio básico mensual por
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metro cuadrado de superficie

Quincepor ciento del salario básico mensual por
De 8 metros cuadrados en adelante metro cuadrado de superficie

Un salario básico mensual por número de
unidades de transporte sobre las que ha
solicitado el Operador, para el caso de vehículos
destinados al transporte público; y, quince por
ciento del salario básico mensual por número de
unidades de transporte sobre las que ha
solicitado el Operador, para el caso de vehículos

Publicidad móvil destinados al transporte comercial.
Pantallas leds, proyectores electrónicos y/o El cien por ciento del salario b:isico mensual por
similares. metro cuadrado de superficie

Artículo 14.- Elimínese el artículo innumerado 43 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010.

Artículo 15.- Sustitúyase el artículo innumerado 44 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (44).- Objeto.-

1. Se establece el régimen de "Puntos de Publicidad Exterior" para regular la colocación de
Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público en el ejercicio de la actividad
económica publicitaria, que se sujetara a las Reglas Técnicas que constan detalladas en el
Anexo Únicode la presente Ordenanza Metropolitana, bajo la denominación de "Reglas
Tícnicasparala instaladón de SoportesPublidtariosy colocadón dePubliddadExtenor en el Distrito
Metropolitanode Quito".Esta Publicidad Exterior será objeto de concesión y quedará
sometida a las condiciones que se estable2can en su contratación, de conformidad con lo
dispuesto en este Capítulo.

2. Este régimen se aphca sin perjuicio de que la infraestructura necesaria pueda ser
colocada en bienes de dominio público o privado. Cuando el concesionario requiera la
colocación de su infraestructura en bienes de dominio privado, los términos de la relación
de naturaleza privada, serán libremente pactados entre las partes, mientras que el uso de
bienes de dominio público para la colocación de infraestructura por parte del
concesionario se sujetará al ordenamiento jurídicometropolitano o nacional, según
corresponda al titular del dominio público.

Artículo 16.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 45 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Empasas Publidtanar"), sancionada el 28 de noviembre de
2010, por el siguiente:

1. La Publicidad Exterior Fija de terceros en espacio público, en los sitios determinados
como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público", sólo podrá ser concesionada
por Empresas Publicitarias, como requisito esencial de los procesos para cada concurso.
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Artículo 17.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 46 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Puntos dePublùidad Extenor en espadopúblico"),sancionada el
28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

1. Para el caso de la Publicidad Exterior Fija de terceros, colocada por las Empresas
Publicitarias en el ejercicio de su actividad económica publicitaria, ésta se realizará de
manera obligatoria exclusivamente en los sitios determinados como "Puntos de Publicidad
Exterior en el espacio público" por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,vía Resolución del Concejo Metropolitano y previo informe de la Comisión de Eje
Territorial.

Artículo 18.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo innumerado 47 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Concesiónde Espados Públicos"), sancionada el 28 de
noviembre de 2010, por el siguiente:

2. Los plazos de concesión por la explotación del espacio público, para la colocación de
Publicidad Exterior Fija de tercetos, por parte de las Empresas Publicitarias, serán
determinados dentro del propio procedimiento y permitirán la recuperación del monto de
la inversión de los adjudicatarios, evitando los monopolios, o la concentración en un
mismo sujeto de los Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público.

Artículo 19.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 48 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Subasta alAlzd'), sancionada el 28 de noviembre de 2010,
por el siguiente:

1. Para la colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en espacio público, en los
sitios determinados como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público", las
Empresas Publicitarias deberán realizar subastas al al2a en las cuales aquellas pujarán hacia
el alza el precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos.

Artículo 20.- Agréguense a la Ordenan2a Metropolitana No. 330, sancionada el 28
de noviembre de 2010, las siguientes Disposiciones Transitorias:

Sexta.-

1. Mientras la Autoridad Administrativa Otorgante de la Publicidad Exterior Móvil
asume la competencia efectiva prevista en esta Ordenanza Metropolitana, dentro de
una transferencia ordenada de medios y en un proceso coordinado por la
Administración General y el Supervisor Metropolitano, sin que afecte el ejercicio de
la potestades a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas otorgará la LMU (41).

2. En tanto se concreta la transferencia ordenada de competencias prevista en el
numeral precedente, las Empresas Publicitarias serán las que soliciten y obtengan la
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LMU (41) para el caso de utilización o aprovechamiento del espacio pûblico para la
colocación de Publicidad Exterior Móvil; y, las relaciones entre licenciatario y la
Empresa Publicitaria es de Derecho privado, pero no podrá controvertir el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

3. En la medida en que sea posible, en el procedimiento administrativo de
otorgamiento de la licencia, se incorporará la LMU (41) en los títulos habilitantes
para el transporte terrestre.

Séptima.-

1. Mientras la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda realiza la implementación
técnica del proceso de subasta al alza previsto en el Capítulo IX de la presente
Ordenanza Metropolitana, "Del Régimen jurídicoaplicable a la Publicidad Exterior
de terceros colocada en Espacio Público en el ejercicio de la Actividad Económica
Publicitaria"; así como, la elaboración de las instrucciones administrativas y flujos de
procedimientos necesarios para la aplicación del precitado régimen jurídico,para su
correspondiente aprobación vía Resolución Administrativa, de que trata la
Disposición Transitoria Tercera, los administrados podrán obtener una Licencia
Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior (LMU 41) precaria, siempre y
cuando se respeten las Reglas Técnicas para la instalación de Soportes Publicitarios y
colocación de Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito.

2. La vigencia de la LMU 41 precaria la que se refiere el numeral anterior, en cuanto
a su vigencia, estará supeditada a la implementación técnica del proceso de subasta
al alza a la que refiere también el numeral anterior; debiendo el administrado
cancelar las tasas previstas para dicha actuación en esta Ordenanza Metropolitana.
El pla2o de vigencia de la LMU 41 precaria será de al menos seis meses y si la
implementación técnica del proceso de subasta al alza demorare más allá del año
desde que el administrado obtuvo su LMU 41 precaria, éste continuará vigente y
pagando las tasas previstas para esta actuación, hasta cuando efectivamente dicho
proceso se implemente.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin
perjuicio de su publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)



ComisióndeSueloy
OrdenamientoTerrîtorial

Econ,BinbethObem

Quito, 7 de noviembre del 2011
Oficio No.560-EC

Doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Dentro del proceso que se ha iniciado con las empresas publicitarias, se ha planeado la
reubicación de las vallas publicitarias sin que se excedan del número actual de medios
existentes, por lo que amerita realizar reformas a la Ordenanza 330 que nos permitan
autorizar la instalación de nuevos medios, por lo tanto solicito a Usted incorporar el
tratamiento de esta fim r 1er ate en el concejo.

Del Señor Alcalde,

Econ. Eliza eth Cabezas G.
CONCEJALA

ETROPOLITANODE QUITO

CONCEJO
METROPOUTANO DE Out
SECRETARÍA GENERAt

RECEPClONDE DOCUME¥J u

EC/cded.
NOMBRE:....... ..



Procuraduria
Metropolitana

Quito,30 de septiembre de 2011
00658

Oficio No.
coNCEJO

O METROPOLITANO
Expediente: 1200-2007 '

SËGRETARIA GENKAL
REggPOIÓN ORDO UMENTOS

FECHA:...--------- •f• ••• ••"••

Abogada HoRA.--------$·Á=gg"•
Patricia Andrade Barojâ NOMBRE:... ....=2-0 NE

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

Ref: Ofùio No. SG 3648 de31 de agosto de 2011

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. SG 3648 atinente a (i) la propuesta de reforma a la
Ordenanza Metropolitana No. 330, sancionada el 23 de noviembre de 2010
("Ordenan2a 330"), que establece el régimen administrativo de la Licencia
Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior; y, (2) la Resolución que reforma las
Reglas Técnicas para la instalación de soportes publicitarios y colocación de publicidad
exterior en el Distrito (Anexo Únicode la Ordenan2a 330), me permito manifestarle:

1. Procuraduría Metropolitana, respecto de las Reglas Técnicas de la Publicidad
Exterior Móvil, parte del Anexo Únicode la Ordenan2a Metropolitana No. 330, que
contiene las "Reglas Técnicaspara la instaladón de Soportes Publidtarios y colocadón de
Publiddad Exterior en el Distrito MetropolitanodeQuito",emitió el Oficio No. 259 de 12 de
mayo de 2011, cuya copia adjunto.

Respecto de las Reglas Técnicas precitadas y de las observaciones realizadas en los
Oficios No. 338-2da VPC-MDMQ,SOT-DGT-003358 y 372-2011-AMC-jpv,
tratándose de un planteamiento de carácter técnico, el órgano rector sectorial
(Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda) es responsable de su revisión e informe;
por lo cual, Procuraduría Metropolitana no se pronuncia sobre estas disposiciones.

2. Sobre el contenido del documento adjunto (Proyecto de Ordenanza Metropolitana
reformatoria de la Ordenanza No. 330, sancionada el 23 de noviembre de 2010, que
establece el régimen administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de
Publicidad Exterior), Procuraduría Metropolitana emite informe favorable con las
siguientesobservaciones:



O
Procuraduria
Metropolitana

a) Se recomienda la supresión de la Disposición Transitoria Séptima, que podría
perturbar el ejercicio de la potestad sancionadora del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,a través de la Agencia Metropolitana de Control, y más bien,
conforme se expone en el informe Oficio 372-2011-AMC-jpv, impulsar el
procedimiento previsto en el Capítulo IX de la Ordenan2a 330.

b) Si bien es factible agregar dentro del contenido del numeral 6 de la Disposición
Transitoria Quinta"sin perjuüiodel inüio de las aniones penalesa que hubierelugar", conforme
se solicita en el Oficio 338-2da VPC-MDMQ,se recomienda no modificar el
contenido de la precitada disposición que contiene el régimen jurídicotransitorio,
mientras se expide la ordenanza metropolitana que norma el régimen administrativo
del ejercicio de potestades sancionadoras y entre en vigencia el título correspondiente a
las infracciones y sanciones..

c) Los nuevos requisitos e instrucciones administrativas para los procedimientos
administrativos de licenciamiento, se aprueban vía Resolución Administrativa
atendiendo las necesidades de la gestión; por lo cual, la inclusión de nuevos requisitos,
como los previstos en el Oficio 372-2011-AMC-jpv, no requieren reforma de la
Ordenan2a 330.

d) La propuesta de reforma a la Ordenanza 330 contenida en el Oficio SOT-DGT-
003358, no se encuentra motivada, por lo cual Procuraduría Metropolitana no se
pronuncia sobre la misma.

3. Finalmente, la oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones políticas y de
gestión incorporadas en el proyecto, son de competencia del gobierno y administración
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

4tentam nte,

lo Sarzosa átiva
SUB U OR METROPOLITANO
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Quito,12 de mayo de 2011 - ELIZABETH CABE2AS G
CONCEJALA - QUITO D.M

'

- SMA DERECEPCIÓN:.......S
Economista
Elizabeth CabezasG.
Concejala del Distrito Metropolitano de Quito
En su despacho

Ref · OfuioNo. 186-EC recibidoel 26 deabril de2011

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. 186-EC,me permito manifestarle:

1. Respecto de las Reglas Técnicas de la Publicidad Exterior Móvil, éstas tienen que ver
con el Anexo Únicode la Ordenanza Metropolitana No. 330, que contiene las "Reglas
Timùnspara la insta/aada de SoporksPub/ùitariosy coloanión de Publäidad Extenor en el
DistrikMetmpoßtanodegaiA/':

a) Se ha presentado una memoria gráfica de las Reglas Técnicas, por lo cual deberá
realizarse el texto narrativo de las disposiciones técnicas.

b) La propuesta de reforma del Anexo Únicoprecitado debería presentarse con un
sustento técnico o estándar de aceptación (mejores prácticas).

c) En la memoria gráfica no se han considerado las Reglas Técnicas de los vehículos
(camionetas y taxis) que prestan el servicio de transporte terrestre comercial.

d) Finalmente y tratándose de un planteamiento de carácter técnico, el órgano rector
sectorial deberá presentarlas en el formato correspondiente con las sumillas de
producción y de aprobación de las Reglas Técnicas.

3. Respecto de las Reglas Técnicas para los centros comerciales, estadios,
polideportivos, coliseos, plazas de toros y estaciones de servicios o gasolineras, éstas no
pueden contener normas administrativas o de regulación, cuya naturaleza jurídicaes de
reserva normativa municipal (Ordenanza); por lo cual, deberían separarse las
disposiciones de orden técnico que se presentarían como modificación al Anexo



umeral anterior, con iguales consideraciones que las expresadas en el
a antet1
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 55, letra b), al tratar de las competencias
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal, enumera entre
ellas las de: "Ejercerel control sobre el uso y ompadón del suelo".

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 54, letra k), al tratar de las funciones del
gobierno autónomo descentralizado municipal, enumera entre ellas las de:
"Regular,preveniry controlar la contaminadón ambiental'.

Que, es obligación del gobierno autónomo descëiitralizado municipal, al amparo
de lo prescrito en el numeral 54, letra m), Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, regular y controlar la colocación
de publicidad en el espacio público cantonal;

Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial del Distrito Metropolitano de Quito,en
el numeral 1 del artículo 2, establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitocumplirá, entre otras, con las finalidades de regular
el uso y la adecuada ocupación del suelo;

Que, en materia de propaganda y publicidad exterior, el Concejo Metropolitano
expidió la Ordenanza Metropolitana No. 0330 que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad
Exterior LMU 41, sancionada el 23 de noviembre de 2010.

En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 57, letta a) y 87, letra a), del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA NO. 330, SANCIONADA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2010, QUE

ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIA
METROPOLITANA URBANÍSTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR LMU (41)
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Artículo 1.- Sustitúyase el artículo innumerado 2 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (2).- Ámbitosterritoriales de actuación.- La Publicidad Exterior podrá ser
instalada en el espacio público del Distrito Metropolitano de Quito,sujetándose a las
Reglas Técnicas constantes en el Anexo Unico del presente Título, bajo la denominación de
"Reglas Técnicas para la instalación de Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad
Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito",instrumento que podrá ser modificado vía
Resolución Administrativa, atendiendo las circunstancias de la gestión.

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo innumerado 3 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (3).- Espacio Público.- Para los efectos del presente Título, el espacio público
constituye el sistema en el que se relacionan e integran las áreas, zonas y equipamientos del
Distrito Metropolitano de Quito,y los elementos urbanísticos, arquitectónicos, paisajísticos
y naturales, sean de dominio público o de dominio privado, que constituye el escenario de
la interacción social cotidiana y en cuyo contexto los ciudadanos ejercen su derecho a la
ciudad.

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo innumerado 6 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, poi el siguiente:

Artículo... (6).- Publicidad EÑteriorFija.-

1. La Publicidad Exterior Fija que se realiza mediante todo tipo de medios de
expresión o anuncios publicitarios qu se implanten de manera temporal o permanente en
el Espacio Público, con sujeción ji las Reglas Técnicas detalladas en el Anexo Unico del
presente Título.

2. La Publicidad Exterior puede ser colocada en el espacio público de acuerdo a la
zonificación asignada y a los usos permitidos agrupados de la siguiente forma:

a) En predios con usos de suelo R2 y agrícola residencial AR.
b) En predios con usos residenciales R3, múltiple e industrial I2, I3, I4.
c) En predios con uso de equipamientos.
d) En espacio público.

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo innumerado 7 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (7).- Publicidad Exterior Móvil.-

1. La Publicidad Exterior Móvil es la que tiene como finalidad la transmisión de mensajes
publicitarios, a través de la utilización de medios de transporte como soportes publicitarios
de carácter móvil, con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas en el Anexo Unico del
presente Título.
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2. Para efectos de este artículo se incluyen como medios de transporte, a los vehículos
destinados al transporte público y comercial de pasajeros y bienes, debidamente habilitados
administrativamente para este propósito, entre otros.

3. No se autori2ará, sin embargo, la utilización con fines publicitarios de vehículos o
remolques, en circulación o estacionados, cuya finalidad exclusiva sea la transmisión de un
mensaje publicitario, o la explotación de publicidad.

Artículo 5.- Sustitúyase el literal s) del artículo innumerado 9 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicidad exterior fija.- Se
prohíbe con carácter particular:

s) La instalación de más de un elemento publicitario en un determinado sitio, salvo el caso
de Publicidad Exterior Fija adicional y de igual naturaleza a la que ampara la Licencia
Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas ("LUAE").

Artículo 6.- Sustitúyase el literal d) del artículo innumerado 10 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (10).- Prohibiciones particulares para la publicidad móvil.- Se prohíbe con
carácter particular: (...)

d) La publicidad exterior colocada en l parabrisas frontal y en las ventanas laterales
de los vehículos destinados al transporte comercial de pasajeros y bienes; y,

Artículo 7.- Sustitúyase el nume al 1'del artículo innumerado 11 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (11).- Actuaciones Publicitarias Experimentales:

1. Con carácter experimental de arte y cultura se podrán autorizar actuaciones no
contempladas en este Título para su realización de forma temporal, incluso en espacio
público de dominio municipal, a efectos de evaluar su impacto y su repercusión sobre el
paisaje urbano.

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo innumerado 15 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (15).- Acto administrativo de autorización.-

1. La Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior es el acto administrativo
con el que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoautoriza a su titular la
utilización o aprovechamiento del espacio público para colocar Publicidad Exterior Fija y
Publicidad Exterior Móvil dentro de la circunscripción territorial del Distrito.
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2. La colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público se encuentra
sujeta al Régimen Jurídicoprevisto en el Capítulo IX de este Título "Del RegimenJun'dico
aplicable a la PubliddadExteñor de terceroscolorada en Espado PúbRcoen el ejenido de la actividad
económicapublidtaña".

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo innutnerado 18 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (18).- Administrados obligados a obtener la LMU (41) y exenciones:
Están obligadas a obtener la LMU (41) todas las personas naturales o jurídicas, nacionales
o extranjeras, de derecho privado o público, o las comunidades, que utilicen o aprovechen
el espacio público para colocar Publicidad Exterior Fija y Publicidad Exterior Móvil dentro
de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito,a excepción de los
organismos y órganos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,que adecuarán
sus actuaciones a las normas administrativas y Reglas Técnicas que garanticen la seguridad
de las personas, bienes y el ambiente, y a coadyuvar con sus actuaciones al orden público y
la convivencia ciudadana. Tampoco requerirá de la LMU (41):

a) La publicidad que no sea visible desde el espacjo públicol
b) La Publicidad Exterior Fija de terceros sujeta al régimen jurídicoprevisto en el Capítulo
IX de este Título;
c) La publicidad que se realice al interior de todo tipo de automotores y que tenga como
destinatarios a sus ocupantes;
d) La Publicidad Exterior Fija ubicada en el espacio público que tiene por fin exclusivo la
divulgación, difusión y/o promoción de la identificación o localización del establecimiento,
que se encuentra regulada específicamente por la Licencia Metropolitana Únicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas ("LUAE"). Sin embargo, la Publicidad Exterior
adicional y de igual naturaleza a la que ampara la LUAE se sujetará, para su autori2ación, a
este Título.
e) La publicidad de proyectos habitacionales en construcción en el predio en el que se
edifiquen, que se sujetará a lo regulado por la Licencia Metropolitana Urbanística
correspondiente.
f) La publicidad electoral en procesos electorales, de consulta popular u otros, vinculados a
la actividad política, que se encuentra regulada por la Ley Orgánica Electoral o la que la
sustituya, y que se encuentra regulada específicamente en el ordenamiento jurídico
metropolitano; y,
g) La Publicidad Exterior en el Centro Histórico, que se encuentra regulada por el
ordenamiento jurídicometropolitano particular.

Artículo 10.- Sustitúyase el artículo innumerado 19 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (19).- Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU (41).- Son órganos
competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para el otorgamiento de la
LMU (41):

a) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es competente para otorgar la LMU (41)
dentro de los procedimientos especiales;
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b) La administración zonal municipal, en su respectiva circunscripción territorial, es
competente para otorgar la LMU (41), cuando se trate del procedimiento simplificado; y,
c) En Publicidad Exterior Móvil la competencia estará asignada a la autoridad
administrativa competente para el otorgamiento de las habilitaciones administrativas para la
prestación del servicio de transporte en el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 11.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo innumerado 20 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, ("Organos competentes para el ejercicio de la potestad de
control"), sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

2. Las tareas de inspección, previo al otorgamiento de la LMU (41), en el procedimiento
especial, son atribución de la Autoridad Adrninistrativa Otorgante.

Artículo 12.- Sustitúyase el artículo innumerado 21 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (21).- Categorización de las actuaciones de Publicidad Exterior para
determinar el procedimiento administrativo de licenciamiento.-

1. Con el fin de determinar las actuaciones de Publicidad Exterior cuyo licenciamiento se
sujeta a los procedimientos simplificado y especial, se diferencian dos categorías, en razón
de la compatibilización de esta actividad con el fin previsto por las normas contenidas en
este título.

a) La categoría I, sujeta al procedimiento especial, corresponde a las Actuaciones
Publicitarias Experimentales.
b) El resto de actuaciones, incluyendo la Publicidad Exterior Móvil, corresponde a la
categoría II, sujeta al procedimiento simplificado.

2. Cualquier otra actuación de Publicidad Exterior no prevista en este Título y que no
impliquen afectación a la salud de las personas, bienes o ambiente, tales como la contenida
en globos aerostáticos o similares, la que porten bicicletas o sillas de ruedas no
motorizadas, la- de difusión de actividades o eventos, o similares se sujetarán al
procedimiento administrativo simplificado.

3. La Publicidad Exterior Fija de terceros colocada en el espacio público en el ejercicio de la
actividad económica publicitaria se sujetará al régimen jurídicoprevisto en el Capítulo IX
de este título.

Artículo 13.- Sustitúyase el artículo innumerado 40 de la Ordenanza Metropolitana
' No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (40).- Cuantía de la tasa:

1. La tasa se determinará con arreglo a las cuantías fijadas en forma anual de acuerdo al
siguiente cuadro:

De 1 a 8 metros cuadrados de superficie Cinco por ciento del salario básico mensual por
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metro cuadrado de superficie

Quincepor ciento del salario básico mensual por
De 8 metros cuadrados en adelante metro cuadrado de superficie

Un salatio básico mensual por número de
unidades de transporte sobre las que ha
solicitado el Operador, para el caso de vehículos
destinados al transporte público; y, quince por
ciento del salario básico mensual por número de
unidades de transporte sobre las que ha
solicitado el Operador, para el caso de vehículos

Publicidad móvil destinados al transporte comercial.
Pantallas leds, proyectores electrónicos y/o El cien por ciento del salario básico mensual por
similares. metro cuadrado de superficie

Artículo 14.- Elimínese el artículo innumerado 43 de la Ordenanza Ñ$ttopolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010.

Artículo 15.- Sustitúyase el artículo innumetado 44 de la Ordenan2a Mettopolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (44).- Objeto.-

1. Se establece el régimen de "Puntos de Publicidad Exterior" para regular la colocación de
Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público en el ejercicio de la actividad
económica publicitaria, que se sujetata a las Reglas Técnicas que constan detalladas en el
Anexo Únicode la presente Ordenan2a Mettopolitana, bajo la denominación de "Reglas
Tícnicaspara /a instaladón de Sopoder Publidtariosy colocadón dePubliddadExterior en el Distrito
Metropolitanode uito". Està Publicidad Exterior será objeto de concesión y quedará
sometida a las condiciones que ye establezcan en su contratación, de conformidad con lo
dispuesto en este Capítulo -

2. Este régimen se aplica sin perjuicio de que la infraestructura necesaria pueda ser
colocada en bienes de dominio público o privado. Cuando el concesionario requiera la
colocación de sti infraestructura en bienes de dominio privado, los términos de la relación
de naturaleza privada, serán libremente pactados entre las partes, mientras que el uso de
bienes de dominio público para la colocación de infraestructura por parte del
concesionario se sujetará al ordenamiento jurídicometropolitano o nacional, según
corresponda al titular del dominio público.

Artículo 16.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 45 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("EmpresasPublüitariaf), sancionada el 28 de noviembre de
2010, por el siguiente:

1. La Publicidad Exterior Fija de terceros en espacio público, en los sitios determinados
como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público", sólo podrá ser concesionada
por Empresas Publicitarias, como requisito esencial de los procesos para cada concurso.
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Artículo 17.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 46 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("PuntosdePublicidadExterior en espadopúblico"),sancionada el
28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

1. Para el caso de la Publicidad Exterior Fija de terceros, colocada por las Empresas
Publicitarias en el ejercicio de su actividad económica publicitaria, ésta se realizará de
manera obligatoria exclusivamente en los sitios determinados como "Puntos de Publicidad
Exterior en el espacio público" por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,vía Resolución del Concejo Metropolitano y previo informe de la Comisión de Eje
Territorial.

Artículo 18.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo innumerado 47 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Concesiónde Espados Públicos"), sancionada el 28 de
noviembre de 2010, por el siguiente:

2. Los plazos de concesión por la explotación del espacio público, para la colocación de
Publicidad Exterior Fija de terceros, por parte de las Empresas Publicitarias, serán
determinados dentro del propio procedimiento y permitirán la recuperación del monto de
la inversión de los adjudicatarios, evitando los monopolios, o la concentración en un
mismo sujeto de los Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público.

Artículo 19.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 48 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("SubastaalAlza"), sancionada el 28 de noviembre de 2010,
por el siguiente:

1. Para la colocación de Publicidad EÌteriorFija de terceros en espacio público, en los
sitios determinados como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público", las
Empresas Publicitarias deberán realizar subastas al alza en las cuales aquellas pujarán hacia
el alza el precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos.

Artículo 20.- Agréguense a la Ordenanza Metropolitana No. 330, sancionada el 28
de noviembre de 2010, las siguientes Disposiciones Transitorias:

Sexta.-

1. Mientras la Autoridad Administrativa Otorgante de la Publicidad Exterior Móvil
asume la competencia efectiva prevista en esta Ordenanza Metropolitana, dentro de
una transferencia ordenada de medios y en un proceso coordinado por la
Administración General y el Supervisor Metropolitano, sin que afecte el ejercicio de
la potestades a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas otorgará la LMU (41).

2. En tanto se concreta la transferencia ordenada de competencias prevista en el
numeral precedente, las Empresas Publicitarias serán las que soliciten y obtengan la
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LMU (41) para el caso de utilización o aprovechamiento del espacio público para la
colocación de Publicidad Exterior Móvil; y, las relaciones entre licenciatario y la
Empresa Publicitaria es de Derecho privado, pero no podrá controvertir el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

3. En la medida en que sea posible, en el procedimiento administrativo de
otorgamiento de la licencia, se incorporará la LMU (41) en los títulos habilitantes
para el transporte terrestre.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin
perjuicio de su publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Mettopolitano, en San FËanciscode Quito,
a (fecha)
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SEGUIMIENTO ©

3648

3 1 AGO201)Secretaria
General del
Concejo

octor
Ernesto Guarderas Izquierdo
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de Eje
Territorial, emita su criterio e informe legal respecto a los proyectos de Ordenanza
Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 330, sancionada el 23
de noviembre de 2010, que establece el Régimen Administrativo de la Licencia
Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior LMU (41); y, Resolución que
reforma las Reglas Técnicas para la instalación de soportes publicitarios y colocación
de publicidad exterior en el Distrito Metropolitano de Quito; considerando los
informes de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; y, la Agencia Metropolitana
de Control, mediante oficios Nos. SOT-DGT-003358 y 372-2011-AMC-jpv, emitidos
sobre estos proyectos aprobados en la última sesión de la comisión realizada el 8 de
agosto de 2011.

Adicionalmente se remiten las observaciones presentadas por la Concejala María Sol
Corral, mediante oficio No. 338-2da.VPC-MDMQ.

Adjunto con cargo devolutivo, documentación constante en 82 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricià ndrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

(2011-1305) TO

Marisela C. / 2011-08-31



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
María Sol Corral

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

Quito, 31 de agosto del 2011
Oficio No.338-2da.VPC-MDMQ .

Ab. Patricia Andrade.

SECRETARIAGENERALCONCEJO METROPOLITANO.

Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, solicito a usted recordar a la Comisión de Suelo, que con fecha
06 de junio del 2011, mediante oficio N. 222-2da-VPC-MDMQ, hice llegar el texto que
contenía las observaciones respecto del endurecimiento de las sanciones por los daños
que se cometen en el Centro Histórico de Quito, como efecto de la publicidad exterior
para que las mismas sean insertadas oportunamente en el texto final de la Ordenanza
330; dichas observaciones no se encuentran tomadas en cuenta dentro de la última
versión de la reformatoria a la que hago referencia.

Con estos antecedentes reenvío las observaciones anteriormente descritas y algunas
nuevas, de modo que sean insertadas en el texto final del cuerpo normativo referente a
publicidad.

Por la atención que preste a la presente le agradezco de antemano.

ATENTAMENTE.

MARIA SOL CORRAL

SEGUNDA VICEPRESIDENTA CONCEJO MDMQ. OPOu)

ECHA

Venezuela y Chile (Palacio Municipal), ler. piso, of. 2 • Telfs.: (5932) 2953995 • Fax: 2280873 • Quito - Ecuador



ORDENANZAMETROPOLITANA330 DE LALICENCIAMETROPOLITANA

URBANISTICADE PUBLICIDADEXTERIOR.

OBSERVACIONES

1.- DENTRODE LASDISPOSICIONESTRANSITORIASde la mencionada ordenanza, en la
disposición quinta, numeral 6; continuación del acápite correspondiente a dicho numeral,
deberá constar lo siguiente:

En perjuicio de la instauración de las causas penales a que hubiere lugar, en caso de
configurarse el delito penal de desacato, conforme el ordenamiento jurídico penal
vigente.

Dentro del Anexo Únicode la Ordenanza 330, en el punto II., respecto a las Reglas
Técnicas para la instalación de Soportes Publicitarios y colocación de la Publicidad
Exterior, li.". Glosario de Términos, en el acápite 2.2.1, literal d) punto (II) dice:

Il La altura máxima del anuncio, mas el mecanismo de sujeción, será de cuarenta
centímetros (0,40cm)medidos desde la cubierta del vehículo, no mayor a cincuenta
centímetros (0,50cm)

En lugar de ellose deterrninará:

(II) La altura máxima del anuncio, más el mecanismo de sujeción será de cuarenta
centímetros (0.40) medidos desde la cubierta del vehículo no mayor a noventa
centimetros de largo (0.90cm).

2.- PUBLICIDADMOVIL

Actualmente el texto dice:

Las reglasTécnicas referidas a la Publicidad Móvil se sujetarán a las siguientes condiciones
técnicas:

a) Buses de transporte público (Buses Tipo ly II); de dos o tres puertas la publicidad
exterior móvil en el lado izquierdo, derecho y parabrisas posterior

Las dimensiones máximas permitidas serán:



En laterales 4,20 de largo y altura variable (dependiendo de la carrocería) sin sobrepasar a
los vidrios laterales.

En el posterior: sobre el parabrisas y las dimensiones podrán variar de acuerdo al modelo
de cada unidad.

Dentro del literal a) en lo referente a Publicidad M6vil, con respecto a Buses de transporte
público (Buses Tipo I y ll): de dos y tres puertas la publicidad exterior móvil se ubicará en
el segundo párrafo que dirá:

Las dimensiones para la colocación de publicidad móvil permitidas en las unidades de
transporte serán:

En lugar de ello se determinará:

En cada unidad de transporte, a ser colocada la publicidad móvil se podrá utilizar el 100%

del espacio de la unidad completa, no limitando mediante medidas estándar para ello.

En el Anexo Únl¢odentro de la Ordenanza 330 de la Utencia Metropolitana Urbanística
de Publicidad Exterior en el literal c) a continuación se especifica:

c) Fachadas laterales o posteriores de los edificios: Los murales ocuparán un área máxima
de 75% de la superficie, siempre que no supere un máximo de 48 metros cuadrados No
podrá sobresalir más de 40 cm) sobre lo rasante.

En lugar de ello se determinará:

c) Las fachadas laterales o posteriores de los edificios: Los murales ocuparán la totalidad
de la superficie, sin límites determinados en fachadas laterales o posteriores de los
edificios.



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descenttalización, en su artículo 55, letta b), al tratar de las competencias
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal, enumera entre
ellas las de: "Ejercerel control sobre el usoy ocupadón delsuelo".

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 54, letra k), al tratar de las funciones del
gobierno autónomo descentrali2ado municipal, enumera entre ellas las de:
"Regular,preveniry controlar la contaminadón ambiental'.

Que, es obligación del gobierno autónomo descentralizado municipal, al amparo
de lo prescrito en el numeral 54, letra m), Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, regular y controlar la colocación
de publicidad en el espacio pûblico cantonal;

Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial del Distrito Metropolitano de Quito,en
el numeral 1 del artículo 2, establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitocumplirá, entre otras, con las finalidades de regular
el uso y la adecuada ocupación del suelo;

Que, en materia de propaganda y publicidad exterior, el Concejo Metropolitano
expidió la Ordenan2a Metropolitana No. 0330 que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad
Exterior LMU 41, sancionada el 23 de noviembre de 2010.

En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 57, letra a) y 87, letra a), del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA NO. 330, SANCIONADA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2010, QUE

ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIA
METROPOLITANA URBANÍSTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR LMU (41)



Artículo 1.- Sustitúyase el artículo innumerado 2 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (2).- Ámbitosterritoriales de actuación.- La Publicidad Exterior podrá ser
instalada en el espacio público del Distrito Metropolitano de Quito, sujetándose a las
Reglas Técnicas constantes en el Anexo Unico del presente Título, bajo la denominación de
"Reglas Técnicas para la instalación de Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad
Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito",instrumento que podrã ser modificado vía
Resolución Administrativa, atendiendo las circunstancias de la gestión.

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo innumerado 3 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (3).- Espacio Público.- Para los efectos del presente Título, el espacio público
constituye el sistema en el que se relacionan e integran las áreas, zonas y equipamientos del
Distrito Metropolitano de Quito,y los elementos urbanísticos, arquitectónicos, paisajísticos
y naturales, sean de dominio público o de dominio privado, que constituye el escenario de
la interacción social cotidiana y en cuyo contexto los ciudadanos ejercen su derecho a la
ciudad.

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo innumerado 6 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (6).- Publicidad Exterior Fija.-

1. La Publicidad Exterior Fija es la que se realiza mediante todo tipo de medios de
expresión o anuncios publicitarios que se implanten de manera temporal o permanente en
el Espacio Público, con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas en el Anexo Unico del
presente Título.

2. La Publicidad Exterior puede ser colocada en el espacio público de acuerdo a la
zonificación asignada y a los usos permitidos agrupados de la siguiente forma:

a) En predios con usos de suelo R2 y agrícola residencial AR.
b) En predios con usos residenciales R3, múltiple e industrial I2, I3, I4.
c) En predios con uso de equipamientos.
d) En espacio público.

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo innumerado 7 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (7).- Publicidad Exterior Móvil.-

1. La Publicidad Exterior Móvil es la que tiene como finalidad la transmisión de mensajes
publicitarios, a través de la utilización de medios de transporte como soportes publicitarios
de car:icter móvil, con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas en el Anexo Unico del
presente Título.
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2. Para efectos de este artículo se incluyen como medios de transporte, a los vehículos
destinados al transporte público y comercial de pasajeros y bienes, debidamente habilitados
administrativamente para este propósito, entre otros.

3. No se autorizará, sin embargo, la utilización con fines publicitarios de vehículos o
remolques, en circulación o estacionados, cuya finalidad exclusiva sea la transmisión de un
mensaje publicitario, o la explotación de publicidad.

Artículo 5.- Sustitúyase el literal s) del artículo innumerado 9 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicidad exterior fija.- Se
prohibe con carácter particular:

s) La instalación de más de un elemento publicitario en un determinado sitio, salvo el caso
de Publicidad Exterior Fija adicional y de igual naturaleza a la que ampara la Licencia
Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas ("LUAE").

Artículo 6.- Sustitúyase el literal d) del artículo innumerado 10 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (10).- Prohibiciones particulares para la publicidad móvil.- Se prohíbe con
carácter particular: (...)

d) La publicidad exterior colocada en el parabrisas frontal y en las ventanas laterales
de los vehículos destinados al transporte comercial de pasajeros y bienes; y,

Artículo 7.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 11 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (11).- Actuaciones Publicitarias Experimentales:

1. Con carácter experimental de arte y cultura se podrán autorizar actuaciones no
contempladas en este Título para su realización de forma temporal, incluso en espacio
público de dominio municipal, a efectos de evaluar su impacto y su repercusión sobre el
paisaje urbano.

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo innumerado 15 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (15).- Acto administrativo de autorización.-

1. La Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior es el acto administrativo
con el que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoautoriza a su titular la
utili2ación o aprovechamiento del espacio público para colocar Publicidad Exterior Fija y
Publicidad Exterior Móvil dentro de la circunscripción territorial del Distrito.
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2. La colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público se encuentra
sujeta al Régimen Jurídicoprevisto en el Capítulo IX de este Título "Del RegimenJun'dico
aplicable a la Publicidad Exterior de terceroscolocada en EspacioPúblico en el ejenicio de la actividad
económicapublititaria".

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo innumerado 18 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (18).- Administrados obligados a obtener la LMU (41) y exenciones:
Están obligadas a obtener la LMU (41) todas las personas naturales o jurídicas, nacionales
o extranjeras, de derecho privado o público, o las comunidades, que utilicen o aprovechen
el espacio público para colocar Publicidad Exterior Fija y Publicidad Exterior Móvil dentro
de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito,a excepción de los
organismos y órganos del Municipio del Distrito Mettopolitano de Quito,que adecuarán
sus actuaciones a las normas administrativas y Reglas Técnicas que garanticen la seguridad
de las personas, bienes y el ambiente, y a coadyuvar con sus actuaciones al orden público y
la convivencia ciudadana. Tampoco requerirá de la LMU (41):

a) La publicidad que no sea visible desde el espacio público;
b) La Publicidad Exterior Fija de terceros sujeta al régimen jurídicoprevisto en el Capítulo
IX de este Título;
c) La publicidad que se realice al interior de todo tipo de automotores y que tenga como
destinatarios a sus ocupantes;

d) La Publicidad Exterior Fija ubicada en el espacio público que tiene por fin exclusivo la
divulgación, difusión y/o promoción de la identificación o localización del establecimiento,
que se encuentra regulada específicamente por la Licencia Metropolitana Únicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas ("LUAE"). Sin embargo, la Publicidad Exterior
adicional y de igual naturaleza a la que ampara la LUAE se sujetará, para su autorización, a
este Título.
e) La publicidad de proyectos habitacionales en construcción en el predio en el que se
edifiquen, que se sujetará a lo regulado por la Licencia Metropolitana Urbanística
correspondiente.
f) La publicidad electoral en procesos electorales, de consulta popular u otros, vinculados a
la actividad política, que se encuentra regulada por la Ley Org:inica Electoral o la que la
sustituya, y que se encuentra regulada específicamente en el ordenamiento jurídico
metropolitano; y,
g) La Publicidad Exterior en el Centro Histórico, que se encuentra regulada por el
ordenamiento jurídicometropolitano particular.

Artículo 10.- Sustitúyase el artículo innumerado 19 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (19).- Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU (41).- Son órganos
competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para el otorgamiento de la
LMU (41):

a) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es competente para otorgar la LMU (41)
dentro de los procedimientos especiales;
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b) La administración zonal municipal, en su respectiva circunscripción territorial, es
competente para otorgar la LMU (41), cuando se trate del procedimiento simplificado; y,
c) En Publicidad Exterior Móvil la competencia estará asignada a la autoridad
administrativa competente para el otorgamiento de las habilitaciones administrativas para la
prestación del servicio de transporte en el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 11.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo innumerado 20 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, ("Órganoscompetentes para el ejercicio de la potestad de
control"), sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

2. Las tareas de inspección, previo al otorgamiento de la LMU (41), en el procedimiento
especial, son atribución de la Autoridad Administrativa Otorgante.

Artículo 12.- Sustitúyase el artículo innumerado 21 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (21).- Categorización de las actuaciones de Publicidad Exterior para
determinar el procedimiento administrativo de licenciamiento.-

1. Con el fin de determinar las actuaciones de Publicidad Exterior cuyo licenciamiento se
sujeta a los procedimientos simplificado y especial, se diferencian dos categorías, en razón
de la compatibilización de esta actividad con el fin previsto por las normas contenidas en
este título.

a) La categoría I, sujeta al procedimiento especial, corresponde a las Actuaciones
Publicitarias Experimentales.
b) El resto de actuaciones, incluyendo la Publicidad Exterior Móvil, corresponde a la
categoría II, sujeta al procedimiento simplificado.

2. Cualquier otra actuación de Publicidad Exterior no prevista en este Título y que no
impliquen afectación a la salud de las personas, bienes o ambiente, tales como la contenida
en globos aerostáticos o similares, la que porten bicicletas o sillas de ruedas no
motorizadas, la de difusión de actividades o eventos, o similares se sujetarán al
procedimiento administrativo simplificado.

3. La Publicidad Exterior Fija de terceros colocada en el espacio público en el ejercicio de la
actividad económica publicitaria se sujetará al régimen jutídicoprevisto en el Capítulo IX
de este título.

Artículo 13.- Sustitúyase el artículo innumerado 40 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (40).- Cuantía de la tasa:

1. La tasa se determinará con arreglo a las cuantías fijadas en forma anual de acuerdo al
siguiente cuadro:

De 1 a 8 metros cuadrados de superficie Cinco por ciento del salario básico mensual por
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metto cuadrado de superficie

Quincepor ciento del salario básico mensual por
De 8 metros cuadrados en adelante metro cuadrado de superficie

Un salario básico mensual por número de
unidades de transporte sobre las que ha
solicitado el Operador, para el caso de vehículos
destinados al transporte público; y, quince por
ciento del salario básico mensual por número de
unidades de transporte sobre las que ha
solicitado el Operador, para el caso de vehículos

Publicidad móvil destinados al transporte comercial.
Pantallas leds, proyectores electrónicos y/o El cien por ciento del salario básico mensual por
similares. metro cuadrado de superficie

Artículo 14.- Elimínese el artículo innumerado 43 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010.

Artículo 15.- Sustitúyase el artículo innumerado 44 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (44).- Objeto.-

1. Se establece el régimen de "Puntos de Publicidad Exterior" para regular la colocación de
Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público en el ejercicio de la actividad
económica publicitaria, que se sujetara a las Reglas Técnicas que constan detalladas en el
Anexo Únicode la presente Ordenanza Metropolitana, bajo la denominación de "Reglas
Tícnicaspara la instaladón de SoportesPublidtanos y colocadón de PubliddadExtenor en el Distrito
Metropolitano de guito".Esta Publicidad Exterior será objeto de concesión y quedará
sometida a las condiciones que se establezcan en su contratación, de conformidad con lo
dispuesto en este Capítulo.

2. Este régimen se aphca sin perjuicio de que la infraestructura necesaria pueda ser
colocada en bienes de dominio público o privado. Cuando el concesionario requiera la
colocación de su infraestructura en bienes de dominio privado, los términos de la relación
de naturaleza privada, serán libremente pactados entre las partes, mientras que el uso de
bienes de dominio público para la colocación de infraestructura por parte del
concesionario se sujetará al ordenamiento jurídico metropolitano o nacional, según
corresponda al titular del dominio público.

Artículo 16.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 45 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("EmpresasPublidtarias"), sancionada el 28 de noviembre de
2010, por el siguiente:

1. La Publicidad Exterior Fija de terceros en espacio público, en los sitios determinados
como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público", sólo podrá ser concesionada
por Empresas Publicitarias, como requisito esencial de los procesos para cada concurso.

6



Artículo 17.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 46 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Puntos dePubliddad Extenor en espado público"),sancionada el
28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

1. Para el caso de la Publicidad Exterior Fija de terceros, colocada por las Empresas
Publicitarias en el ejercicio de su actividad económica publicitaria, ésta se realizará de
manera obligatoria exclusivamente en los sitios determinados como "Puntos de Publicidad
Exterior en el espacio público" por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,vía Resolución del Concejo Metropolitano y previo informe de la Comisión de Eje
Territorial.

Artículo 18.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo innumerado 47 de la Ordenan2a
Metropolitana No. 330 ("Concesión de Espados Públicos"), sancionada el 28 de
noviembre de 2010, por el siguiente:

2. Los plazos de concesión por la explotación del espacio público, para la colocación de
Publicidad Exterior Fija de terceros, por parte de las Empresas Publicitarias, serán
determinados dentro del propio procedimiento y perrnitirán la recuperación del monto de
la inversión de los adjudicatarios, evitando los monopolios, o la concentración en un
mismo sujeto de los Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público.

Artículo 19.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 48 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Subasta alAlza"), sancionada el 28 de noviembre de 2010,
por el siguiente:

L Para la colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en espacio público, en los
sitios determinados como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público", las
Empresas Publicitarias deberán realizar subastas al alza en las cuales aquellas pujarán hacia
el alza el precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos.

Artículo 20.- Agréguense a la Ordenan2a Metropolitana No. 330, sancionada el 28
de noviembre de 2010, las siguientes Disposiciones Transitorias:

Sexta.-

1. Mientras la Autoridad Administrativa Otorgante de la Publicidad Exterior Móvil
asume la competencia efectiva prevista en esta Ordenanza Metropolitana, dentro de
una transferencia ordenada de medios y en un proceso coordinado por la
Administración General y el Supervisor Metropolitano, sin que afecte el ejercicio de
la potestades a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas otorgará la LMU (41).

2. En tanto se concreta la transferencia ordenada de competencias prevista en el
numeral precedente, las Empresas Publicitarias serán las que soliciten y obtengan la
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LMU (41) para el caso de utili2ación o aprovechamiento del espacio público para la
colocación de Publicidad Exterior Móvil; y, las relaciones entre licenciatario y la
Empresa Publicitaria es de Derecho privado, pero no podrá controvertir el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

3. En la medida en que sea posible, en el procedimiento administrativo de
otorgamiento de la licencia, se incorporará la LMU (41) en los títulos habilitantes
para el transporte terrestre.

Séptima.-

1. Mientras la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda realiza la implementación
técnica del proceso de subasta al alza previsto en el Capítulo IX de la presente
Ordenan2a Metropolitana, "Del Régimen jurídicoaplicable a la Publicidad Exterior
de terceros colocada en Espacio Público en el ejercicio de la Actividad Económica
Publicitaria"; así como, la elaboración de las instrucciones administrativas y flujos de
procedimientos necesarios para la aplicación del precitado tégimen jurídico,para su
correspondiente aprobación vía Resolución Administrativa, de que trata la
Disposición Transitoria Tercera, los administrados podrán obtener una Licencia
Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior (LMU 41) precaria, siempre y
cuando se respeten las Reglas Técnicas para la instalación de Soportes Publicitarios y
colocación de Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito.

2. La vigencia de la LMU 41 precaria la que se refiere el numeral anterior, en cuanto
a su vigencia, estará supeditada a la implementación técnica del proceso de subasta
al al2a a la que refiere también el numeral anterior; debiendo el administrado
cancelar las tasas previstas para dicha actuación en esta Ordenanza Metropolitana.
El plazo de vigencia de la LMU 41 precaria será de al menos seis meses y si la
implementación técnica del proceso de subasta al al2a demorare más allá del año
desde que el administrado obtuvo su LMU 41 precaria, éste continuará vigente y
pagando las tasas previstas para esta actuación, hasta cuando efectivamente dicho
proceso se implemente.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin
perjuicio de su publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 55, letra b), al tratar de las competencias
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal, enumera entre
ellas las de: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo".

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 54, letra k), al tratar de las funciones del
gobierno autónomo descentralizado municipal, enumera ente ellas las de
"Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental".

Que, es obligación del gobierno autónomo descentralizado municipal, al amparo de
lo prescrito en el numeral 54, letra m), Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, regular y controlar la colocación de
publicidad en el espacio público cantonal;

Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial del Distrito Metropolitano de Quito,en el
numeral 1 del artículo 2, establece que el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito cumplirá, entre otras, con las finalidades de regular el uso y la
adecuada ocupación del suelo;

Que, en materia de propaganda y publicidad exterior, el Concejo Metropolitano
expidió la Ordenanza Metropolitana No. 0330 que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior
LMU 41, sancionada el 23 de noviembre de 2010.

Que, el artículo ...(2) de la Ordenanza Metropolitana No. 0330 dispone que "[1] a
Publicidad Exterior puede ser instalada en el espacio público de dominio público o
privado,de acuerdo a las Reglas Técnicas que constan detalladas en el Anexo único de la
[Ordenanza Metropolitana No. 0330], bajo la denominación de 'Reglas Técnicas para la
instalación de Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad Exterior en el Distrito
Metropolitano de Quito'instrumento que podrá ser modificado a través de Resolución
del Concejo Metropolitano, atendiendo las circunstancias de la gestión".

En ejercicio de sus atribuciones:

EXPIDE:
RESOLUCIÓN DEL CONCEJO

MEDIANTE LA CUAL SE AÑADE AL
ANEXO ÚNICO CONTENIDO EN LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 0330

QUE RIGE
LA



INSTALACIÓN DE SOPORTES PUBLICITARIOS Y COLOCACIÓN DE
PUBLICIDAD

EXTERIOR EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Artículo 1.- En el glosario de términos del Anexo Único,modifíquese el concepto de
espacio de servicio general, por el siguiente:

Espacio público de servicio general es toda área edificada o sin edificar (pública o
privada) destinada al uso o disfrute general, el mismo se refiere a los siguientes usos
del suelo: Centro de comercio agrupado (CZ5) Y (CM4), equipamientos de servicios
sociales (ED) y de servicios públicos (ET), de conformidad con el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo vigente en el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 2.- Añádase luego del punto 2.1.6, lo siguiente:

2.1.7. REGLAS TÉCNICAS REFERENTES A CENTROS COMERCIALES

Para el caso de centros comerciales (CZ5 Y CM4), adicionalmente a las reglas técnicas
del Anexo único, deberán cumplir, lo siguiente:

- Utilizar máximo el 30% de la fachada frontal del edificio del centro comercial,
entiéndase como fachada frontal, la que tiene el acceso principal.

- Utilizar máximo el 75% en fachadas laterales o posteriores del edificio del
centro comercial.

- Cada medio publicitario debe cumplir los tamaños máximos establecidos en el
anexo único de la Ordenanza. Sin embargo, las distancias mínimas deberán
analizarse en función del diseño especial e integrar planteado.

- Se permitirá máximo una pantalla electrónica o Led por centro comercial,
siempre y cuando no exista otros elementos similares, previamente instalados
en el sector, en un radio de 1000 m. Y que esta no atente contra la arquitectura
de la edificación, ni interfiera con el pasaje urbano o natural y forme parte del
diseño de conjunto requerido en el plan masa.

- Toda clase de inflables con formas promocionales, podrán ser colocados de
forma temporal y requerirán LMU 41. La tasa corresponde a la establecida para
publicidad móvil. Sin embargo el trámite se lo realizará en la Administración
Zonal correspondiente.

- Los globos inflables decolores o aerostáticos sin publicidad exterior, podrán
colocarse de manera permanente siempre y cuando formen parte del plan masa
anual presentado. La tasa corresponde a la establecida para publicidad móvil.
Sin embargo, el trámite se lo realizará en la Administración Zonal
correspondiente.

2.1.8. REGLAS TÉCNICAS REFERENTES A GASOLINERAS Y ESTACIONES DE
SERVICIO



- Un solo elemento publicitario será considerado como identificación del
establecimiento, los demás elementos que existan deberán cumplir con lo que
establece la Ordenanza N° 330 y su anexo único.

- Todo elemento publicitario al exterior de la gasolinera que sea visible desde el
espacio público se considerará publicidad exterior, esto incluye: parte superior
de los surtidores, vallas publicitarias, carteles, banderas, etc.

Artículo 3.- Sustitúyase el punto 2.2 PUBLICIDAD MÓVIL de las "Reglas Técnicas
para la Instalación de Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad Exterior en el
Distrito Metropolitano de Quito"contenidas en le Anexo Únicode la Ordenanza
Metropolitano No. 0330, por lo siguiente:

2.2. PUBLICIDAD MOVIL.-

Las Reglas Técnicas referidas a la Publicidad Móvil se sujetarán a las siguientes
condiciones técnicas:

a) Buses de transporte público (Buses Tipo I y II): de dos o tres puertas la
publicidad exterior móvil se ubicará en el lado izquierdo, derecho y
parabrisas posterior.

Las dimensiones máximas permitidas serán:
En laterales: 4,20 de largo y altura variable (dependiendo de la
carrocería) sin sobre pasar a los vidrios laterales.
En el posterior: sobre el parabrisas y las dimensiones podrán variar de
acuerdo al modelo de cada unidad.

b) Buses articulados y trolebuses: en las unidades que tengan las puertas
de servicio en el sentido de marcha del bus, la publicidad se ubicará en
el lado contrario a las puertas y en el posterior sobre el parabrisas.

c) Furgonetas, minibuses y buses escolares: solo se podrá colocar
publicidad exterior móvil en el parabrisas posterior, mediante láminas
de vinilo autoadhesivo translúcido u otro medio que permitala
visualización desde el interior del vehículo hacia el exterior.

d) Taxis:

e) Vehiculos particulares:

f) Vehículos de carga (servicio público y/o privado);

g) Vehículos de transporte terrestre turístico; y,

h) Bicicletas y sillas de ruedas que porten algún medio publicitario.



La referencia gráfica de los sitios y dimensiones en los que es permitida la instalación
de los elementos publicitarios en las diferentes modalidades de transporte tanto
público como privado se detallará en la memoria gráfica que es parte integrante de este
Anexo Único.

2.3. DATOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONTENER LA LMU (41) PARA
PUBLICIDAD MÓVIL.-

En la LMU (41) para publicidad móvil de servicio de transporte público y comercial
deberá constar el número de Registro Municipal del vehículo, la operadora de
transporte público y el nombre de la empresa de publicidad, número del chasis y el
número de la placa de identificación del vehículo, el área de la publicidad y el texto del
mensaje publicitario.

En las LMU (41) de vehículos privados constarán los mismos datos a excepción del
Registro Municipal y el nombre de la operadora.

2.2.4. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE PUBLICIDAD
XTERIOR MOVIL.-

Para publicidad en medios de transporte público y comercial, el interesado deberá
presentar:

a) Formulario para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de
Publicidad Exterior LMU (41).

b) Copia de la Habilitación Operacional de las unidades que consten en la
solicitud.

c) Copia del Contrato de Arrendamiento del elemento publicitario en el que
deberá constar las ubicaciones y dimensiones de los elementos publicitarios.

d) Copia del RUC de la Empresa Publicitaria.
e) Copia de la Licencia Únicade Funcionamiento de las Actividades Económicas

(LUAE).

Dimensiones y ubicación de la Publicidad Móvil.- Para publicidad en medios de
transporte privado, el interesado deberá presentar:

a) Formulario para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de
Publicidad Exterior Móvil LMU (41)

b) Contrato con la Empresa de Publicidad, el que deberá contener la ubicación y
las dimensiones de la publicidad móvil.

c) Matrícula.
d) SOAT.
e) Certificado de la CORPAIRE.

2.2.5. EXHIBICIÓN DE LA LICENCIA METROPOLITANA URBANÍSTICA DE
PUBLICIDAD MÓVIL.-



El conductor del vehículo con publicidad móvil deberá llevar consigo la LMU - (41)
otorgada por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
EPMMOP.

2.2.6. RENOVACIÓN DE LA LMU - (41).

Para la obtención de la renovación de la Licencia Metropolitana Urbanistica de
Publicidad Móvil, el interesado presentará:

a) Formulario para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanistica de
Publicidad Exterior Móvil LMU (41)

b) Habilitación Operacional vigente;
c) Licencia de Instalación anterior a renovarse.

Para la renovación de la LMU (41) en transporte privado se deberá presentar los
requisitos detallados en los literales a) y c).

2.2.7. TRÁMITE PARA LA OBTENCIÓNDE LA LMU (41).-

El interesado en obtenerla licencia de publicidad exterior móvil, presentará la
solicitud con los requisitos previstos en el punto 2.2.4. en caso de renovación, la
solicitud con los requisitos, deberá presentarse treinta días antes del vencimiento
de la licencia.

Por su parte la EPMMOP, a través de la Gerencia de Gestión de la Movilidad,
contestará al interesado haciéndole conocer si se autoriza o no la instalación o la
renovación, según sea el caso, y dispondrá el pago de la tasa establecida en la
Ordenanza Metropolitana No. 330. Con el pago de la tasa se procederá a la emisión
de la LMU (41).

2.2.8. REGISTRO Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD MOVIL.-

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, a
través de su Gerencia de Gestión de la Movilidad, mantendrá una base de datos
que contendrá el registro de las Licencias Metropolitanas Urbanisticas de
Publicidad Exterior Móvil otorgadas a los medios de transporte, con detalle de :

número de registro municipal y nombre de la Operadora de Transporte en el caso
del transporte público y comercial, número del chasis, número de placa, el área
ocupada con publicidad y el nombre de la empresa publicitaria.

Artículo 4. - manténgase el punto 2.2.2 PUBLICIDAD EN MEDIOS DE
TRANSPORTE AÉREOS de las "Reglas Técnicas para la Instalación de Soportes
Publicitarios y colocación de Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito"
contenidas en el Anexo Únicode la Ordenanza Metropolitana No. 330.



Agencia Metropolitana

NGROPO h, de Control
Quito, 30 de agosto de 2011 REŒM0AD00LUMENTO

Oficio No. 372-2011-AMC- jpv ECHA. ....
--

HORA.

90MBRE -

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

De mi consideración:

En atención a los oficios No. SG-3344 y 3459, de 09 y 17 de agosto de 2011,
respectivamente, por medio del cual solicita un informe sobre las propuestas de
Proyecto de ordenanza reformatoria de la ordenanza metropolitana No. 330; y, al
proyecto de resolución que reforma las reglas técnicas para la instalación de
soportes publicitarios y colocación de publicidad exterior en el Distrito
Metropolitano de Quito, debo manifestar lo siguiente:

El control de la contaminación visual pretende erradicar los elementos que afecten
o perturben la visualización en una zona por abuso de de ciertos elementos "no
arquitectónicos" que alteran la estética, la imagen del paisaje tanto rural como
urbano, y que generan, a menudo, una sobre estimulación visual agresiva,
invasiva y simultánea.

Dichos elementos pueden ser elementos publicitarios, cables, chimeneas,
antenas, postes y otros elementos, que no provocan contaminación de por sí; pero
mediante la manipulación indiscriminada del hombre (tamaño, orden, distribución)
se convierten en agentes contaminantes, influyendo negativamente sobre el ser
humano y el medio ambiente disminuyendo la calidad de vida.

Dirección: Jorge Washington E-454 y Av. Amazonas, Ed. Secretaría de Salud, 3er. piso
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Agencia Metropolitana

de Control
Observamos que la publicidad exterior ha venido reproduciéndose, en una forma
asombrosa en el Distrito, lo que representa un impacto negativo para el ambiente,
a pesar que sabemos que la publicidad exterior un medio generador de riqueza.

Las vallas son el medio publicitario que mueve a miles de personas a adquirir un
producto, y por ende es un generador de altos índices para la economía de un
país, pero se origina la contaminación visual, debido al abuso en el número de
vallas en la ciudad.

Otro factor que genera contaminación visual, es el uso de diferentes tipos de
vallas en un mismo punto de la ciudad, creando desorden y competición con las
formas diferentes de la arquitectura.

0
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Agencia Metropolitana

de Control

Muchas vallas son instaladas de manera que irrumpen de forma agresiva en las
estructuras de los edificios o casas. Las estructuras metálicas necesitan apoyarse
sobre las edificaciones por lo que crean un desorden en las terrazas, fachadas,
techos y azoteas.

Una de las consecuencias o peligro que generan las vallas es la distracción de los
conductores, bien sea por su temática o por el sistema de impresión o de
comunicación (movimiento). Los puntos de distracción se concentran por lo
general, en lugares donde hay gran volumen de tráfico.

Por lo manifestado, el Concejo Metropolitano aprueba en sesiones del 22 de julio y
11 de noviembre de 2010 la Ordenanza Metropolitana No. 330, que establece el
Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad
Exterior LMU(41).



Agencia Metropolitana

de Control
El espíritu de la norma es ordenar y regular los elementos publicitarios y rótulos
existentes en el Distrito, para evitar la contaminación visual y mejorar el nivel de
vida del administrado.

Desde el 22 de febrero de 2011 iniciamos el control de publicidad exterior a través
de la Comisaría Metropolitana de Publicidad Exterior de la Zona Eugenio Espejo,
extendiendo después a las otras Zonas y la Gerencia de la Mariscal con la
colaboración de las Comisarías de Aseo, Salud y Ambiente.

Hasta el momento se han intervenido 222 elementos publicitarios pertenecientes a
29 empresas de publicidad que no contaban con permiso municipal; se ha
generado $966.240 dólares en sanciones pecuniarias, adicionalmente se ha
recaudado $132.000en garantías del procedimiento administrativo sancionador;
y, por autoregulación, voluntariamente las empresas publicitarias han retirado 360
elementos.

La empresas publicitarias con el intención de bloquear el control, han interpuesto
37 acciones constitucionales contra las actuaciones de los(as) Comisarios(as)
Metropolitanos(as), de las cuales, 28 se han resuelto a nuestro favor y 9 se
encuentran en trámite. Demostrando así que los jueces constitucionales respaldan
la potestad sancionadora del Municipio y no contraponen la política pública de
control del espacio público.

Respecto a las observaciones al Proyecto de ordenanza reformatoria de la
Ordenanza Metropolitana No. 330, debo decir:

Se pretende incorporar la Disposición Transitoria Séptima, que permite a los
administrados obtener una LICENCIA METROPOLITANA URBANISTICA DE
PUBLICIDAD EXTERIOR (LMU 41) PRECARIA, SIEMPRE Y CUANDO SE
RESPETEN LAS REGLAS TECNICAS PARA LA INSTALACION DE SOPORTES
PUBLICITARIOS Y COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD EXTERIOR EN EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Otorgar la LMU(41) Indiscriminadamente a favor de los administrados que han
lucrado con la publicidad exteriorsin permisos y sin pagar tasa alguna, contrapone
el espíritu de la norma y de la política pública de control del espacio público, para
evitar esta contradicciónes más conveniente impulsar el procedimiento de subasta
al alza, establecido dentro del Capítulo IX de la Ordenanza Metropolitana 330 que
pretende instaurar un sistema de reordenamiento de la publicidad exterior
existente en el Distrito.
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Agencia Metropoiltana

de Control
Por otro lado, sugerimos que se deben endurecer los requisitos para obtener la
LMU(41) dentro de los 2 procedimientos (simplificadoy especial):

El administrado (persona natural o jurídica) previo a la obtención de la LMU (41)
deberá adjuntar un certificado de no adeudar al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito; y, no tener obligaciones pendientes a favor del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, generadas por la emisión de resoluciones en
firme dentro de los procedimientos administrativossancionatorios.

Por otro lado, nos adherimos al Informe Técnico y propuestas de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda en todas sus partes.

Es todo cuanto puedo informar.

Expresándole mi alta estima y consideración.

Atentam

AN A PULLAS VILLAVICENCIO '

SUPE VISORA (E)
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL

0
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i 7 AGO200
General al
Concejo

Abogado
Walter Enríquez
Supervisor Metropolitano
Presente

De mi consideración:

En alcance al oficio No. SG 3344 de 9 de agosto de 2D11, en el que solicité a usted el
informe técnico respecto del proyecto de ordenanza reformatoria de la ordenanza
metropolitana No. 330 que establece el régimen administrativo de la licencia
metropolitana urbanística de publicidad exterior (LMU 41) y resolución que reforrna las
reglas técnicas para la instalación de soportes publicitarios y colocación de publicidad
exterior en el Distrito Metropolitano de Quito,adjunto encontrará el oficio No. SOT-DGT-
3358 de 16 de agosto de 2011, que contiene el informe técnico y propuestas de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, a los proyectos referidos, a fin de que su informe incluya
su pronunciamiento sobre este, previo informe de la Procuradurfa Metropolitana.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patncia A a e aro)
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Venezuela y Chic - Palacio Municipa) ! 2571784 2958209



Secretaria de
Territorio, Hábitat p geS
y Vivienda .

AGO2
Quito

003358
Oficio SOT-DGT-

Ref.: (H.C. 2011- 59463 del 09-08-2011)

Abogada
Patricia Andrade Baroja , -as

SECRETARIAGENERALDEL METROPOSTA
CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO SECRETARIAGENERA
Presente RECEKl0NDEDOCUMER

Abogada Andrade: HORA. . ...,..... .................

SOLICITUD:
90MBRE.--.·- ...J.Ÿ.9.G....

En atención a la petición que tiene relación con el informe solicitado respecto de las reformas a
la Ord. 330 que establece el Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de
Publicidad Exterior LMU-41y el Anexo únicoque contiene las reglas técnicas para la instalación
de soportes publicitarios y colocación de publicidad exterior en el Distrito Metropolitano de
Quito,previo a que sean conocidos en el seno del Concejo Metropolitano de Quito.

CRITERIO TECNICO:

Una vez revisada la propuesta de reformas a la Ordenanza 330 y el Anexo Únicoque establece
las reglas técnicas para la instalación de soportes publicitarios y ubicación de Publicidad Exterior
informa:

- La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda considera y recomienda se modifique y
agregue lo siguiente, en función de los textos remitidos.

ORDENANZA N 330

Texto remitido:

Artículo 10.- Sustitúyase el artículo innumerado 19 de la Ordenanza Metropolitana No. 330,

sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (19).- Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU(41).- Son órganos competentes
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para el otorgamiento de la LMU (41):

a) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es competente pan>-etergar-k½MU-(41-}

dentro de los procedimientos especiales;
b) La administración zonal municipal, en su respectiva circunscripciónterritorial, es

competente para otorgar la LMU(41), cuando se trate del procedimiento simplificado

y,
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H.C. 2011- 59463 Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

c) En Publicidad Exterior Móvil la competencia estará asignada a la autoridad
administrativacompetente para el otorgamiento de las habilitaciones administrativas
para la prestación del servicio de transporte en el Distrito Metropolitano de Quito.

Debe decir:

Artículo 10.- Sustitúyase el artículo innumerado 19 de la Ordenanza Metropolitana No. 330,
sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

ArtÍculo...(19).- Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU(41).- Son órganos competentes
del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito,para el otorgamiento de la LMU(41):

a) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es competente para autorizar
actuaciones publicitarias experimentales dentro de los procedimientos especiales;

b) La administración zonal municipal, en su respectiva circunscripción territorial, es
competente para otorgar la LMU(41), cuando se trate del procedimiento simplificado;
Y,

c) En Publicidad Exterior Móvil la competencia estará asignada a la autoridad
administrativacompetente para el otorgamiento de las habilitaciones administrativas
para la prestación del serviciode transporte en el Distrito Metropolitano de Quito.

Texto remitido:

Artículo 11.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo innumerado 20 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, ("Órganoscompetentes para el ejercicio de la potestad de control"),
sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

2. Las tareas de inspección, previo en el procedimiento
especial, son atribución de la Autoridad Administrativa Otorgante.

Debe decir:

Artículo 11.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo innumerado 20 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, ("Órganoscompetentes para el ejercicio de la potestad de control"),
sancionadael 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

2. Las tareas de inspección, previo a la autorización de las actuaciones
publicitarias experimentales en el procedimiento especial, son atribución de Ig.
Autoridad Administrativa Otorgante.
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ANEXOÚNICO

Artículo 5.- Agregar

Requisitos para obtener la autorización de Actuaciones Publicitarias
Experimentales (Procedimiento Especial).

Organismos Municipales

a) Solicitud en la cual se haga constar el objetivo de la publicidad con
carácter experimental,

b) Propuesta gráfica detallada.

Personas naturales o jurídicas (Empresas Publicitarias)

a) Solicitud en la cual se haga constar el objetivo de la publicidad con
carácter experimental,

b) Propuesta gráfica detallada,
c) Una vez obtenida la autorización por parte de la Secretaría de Territorio,

Hábitat y Vivienda, deberá sujetarse al procedimiento simplificado con los
requisitos que le correspondan en la Administración Zonal a efectos de
obtener la LMU - 41.

Atentamente,

Arq. a nao o talvo Tapia
DIRE OR MET OPOLITANODEGESTION
DEL SUEL Y ESPACIOPÚBLICO(E)

Arq. arlo spme .

ADMINI RADOR EL PROCESODE
PUBLICIDADEXTERIOR

Eugenia S.
2011-08-11

t,o
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Secretaría
General del
Concejo a 20n

Abogado
Walter Enríquez
Supervisor Metropolitano

Arquitecto

Christian Córdova
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente, me permito informarles que en sesión extraordinaria de la
Comisión de Eje Territorial, realizada el 8 de agosto de 2011, se conocieron las propuestas

que detallo a continuación:

- Proyecto de ordenanza reformatoria de la ordenanza metropolitana No. 330, que
establece el régimen administrativo de la licencia metropolitana urbanística de

publicidad exterior LMU (41).
- Proyecto de resolución que reforma las reglas técnicas para la instalación de

soportes publicitarios y colocación de publicidad exterior en el Distrito
Metropolitano de Quito.

En virtud de lo anterior, y previo a que estos sean conocidos en el seno del Concejo
Metropolitano, solicito que con el carácter de urgente, remitan a esta Secretaría el informe
de la dependencia a su cargo, are los proyectodidjiintos.

Segura de contar con su gentil atención, les anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia A rade Ha
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Venezuelay,Chile- Palacio Municipal i 2571784•



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 55, letta b), al tratar de las competencias
exclusivas del gobierno autónomo descentrali2ado municipal, enumera entre
ellas las de: "Ejercerel control sobre el uso y ocupadón del suelo".

Que, el Código Orgánico de Organi2ación Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 54, letra k), al tratar de las funciones del
gobierno autónomo descentralizado municipal, enumera entre ellas las de:
"Regular,preveniry controlar la contaminación ambiental'.

Que, es obligación del gobierno autónomo descentralizado municipal, al amparo
de lo prescrito en el numeral 54, letra m), Código Orgánico de Organi2ación
Territorial, Autonomía y Descentralización, regular y controlar la colocación
de publicidad en el espacio público cantonal;

Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial del Distrito Metropolitano de Quito,en
el numeral 1 del artículo 2, establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitocumplirá, entre otras, con las finalidades de regular
el uso y la adecuada ocupación del suelo;

Que, en materia de propaganda y publicidad exterior, el Concejo Metropolitano
expidió la Ordenan2a Metropolitana No. 0330 que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad
Exterior LMU 41, sancionada el 23 de noviembre de 2010.

En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 57, letra a) y 87, letra a), del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentrali2ación,

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA

METROPOLITANA No. 330, SANCIONADA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2Û10,QUE
ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIA

METROPOLITANA URBANÍSTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR LMU (41)

1



Artículo 1.- Sustitúyase el artículo innumerado 2 de la Ordenan2a Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (2).- Ámbitosterritoriales de actuación.- La Publicidad Exterior podrá ser
instalada en el espacio público del Dis,trito Metropolitano de Quito,sujetándose a las
Reglas Técnicas constantes en e1Anexo Unico del presente Título, bajo la denominación de
"Reglas Técnicas para la instalación de Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad
Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito",instrumento que podrá set tnodificado via
Resolución Administrativa, atendiendo las circunstancias de la gestión.

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo innumetado 3 de la Ordenan2a Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (3).- Espacio Público.- Para los efectos del presente Título, el espacio público
constituye el sistema en el que se relacionan e integran las áreas, zonas y equipamientos del
Distrito Metropolitano de Quito,y los elementos urbanísticos, arquitectónicos, paisajísticos
y naturales, sean de dominio público o de dominio privado, que constituye el escenario de
la interacción social cotidiana y en cuyo contexto los ciudadanos ejercen su derecho a la
ciudad.

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo innumerado 6 de la Ordenan2a Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (6).- Publicidad Exterior Fija.-

L La Publicidad Exterior Fija es la que se realiza mediante todo tipo de medios de
expresión o anuncios publicitarios que se implanten de maneta temporal o permanente en
el Espacio Público, con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas en el Anexo Unico del
presente Título.

2. La Publicidad Exterior puede ser colocada en el espacio público de acuerdo a la
zonificación asignada y a los usos permitidos agrupados de la siguiente forma:

a) En predios con usos de suelo R2 y agrícola tesidencial AR.
b) En predios con usos residenciales R3, múltiple e industrial I2, I3, 14.
c) En predios con uso de equipamientos.
d) En espacio público.

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo innumerado 7 de la Ordenan2a Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (7).- Publicidad Exterior Móvil.-

1. La Publicidad Exterior Móvil es la que tiene corno finalidad la transtnisión de mensajes
publicitarios, a través de la utilización de medios de transporte como soportes publicitarios
de carácter móvil, con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas en el Anexo Unico del
presente Título.
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metto cuadrado de superficie

Quincepor ciento del salatio básico mensual por
De 8 metros cuadrados en adelante metro cuadrado de superficie

Un salario básico mensual por número de
unidades de transporte sobre las que ha
solicitado el Operador, para el caso de vehículos
destinados al transporte público; y, quince por
ciento del salario básico mensual por número de
unidades de transporte sobre las que ha
solicitado el Operador, para el caso de vehículos

Publicidad móvil destinados al transporte comercial.
Pantallas leds, proyectores electrónicos y/o El cien por ciento del salario básico mensual por
similares. metro cuadrado de superücie

Artículo 14.- Elimínese el artículo innumerado 43 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010.

Artículo 15.- Sustitúyase el artículo innumerado 44 de la Ordenan2a Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (44).- Objeto.-

1. Se establece el régimen de "Puntos de Publicidad Exterior" para regulat la colocación de
Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público en el ejercicio de la actividad
económica publicitaria, que se sujetata a las Reglas Técnicas que constan detalladas en el
Anexo Unico de la presente Ordenanza Metropolitana, bajo la denominación de "Reglas
Tícnùaspara la instaladda de SoportesPubläitanos y colocadón de Publùidad Exterior en el Distrito
Metropolitanode uito". Esta Publicidad Exterior será objeto de concesión y quedará
sometida a las condiciones que se establezcan en su contratación, de conformidad con lo
dispuesto en este Capítulo.

2. Este régimen se aphca sin perjuicio de que la infraestructura necesaria pueda ser
colocada en bienes de dominio público o privado. Cuando el concesionario requiera la
colocación de su infraestructura en bienes de dominio privado, los términos de la relación
de naturaleza privada, serán libremente pactados entre las partes, mientras que el uso de
bienes de dominio público para la colocación de infraestructura por parte del
concesionario se sujetará al ordenamiento jurídico metropolitano o nacional, según
corresponda al titular del dominio público.

Artículo 16.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innutnerado 45 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("EmpresasPubluitanas"), sancionada el 28 de noviembre de
2010, por el siguiente:

L La Publicidad Exterior Fija de terceros en espacio público, en los sitios determinados
como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público", sólo podrá ser concesionada
por Empresas Publicitarias, como requisito esencial de los procesos para cada concurso.

6



2. Para efectos de este artículo se incluyen corno medios de transporte, a los vehículos
destinados al transporte público y comercial de pasajeros y bienes, debidamente habilitados
administrativamente para este propósito, entre otros.

3. No se autorizará, sin embargo, la utilización con fines publicitarios de vehículos o
remolques, en circulacián o estacionados, cuya finalidad exclusiva sea la transmisión de un
mensaje publicitario, o la explotación de publicidad.

Artículo 5.- Sustitúyase el literal s) del artículo innumerado 9 de la Ordenan2a
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicidad exterior fija.- Se
prohíbe con carácter particular:

s) La instalación de más de un elemento publicitario en un determinado sitio, salvo el caso
de Publicidad Exterior Fija adicional y de igual naturaleza a la que ampata la Licencia
Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas ("LUAE").

Artículo 6.- Sustitúyase el literal d) del artículo innumerado 10 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviernbre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (10).- Prohibiciones particulares para la publicidad móvil.- Se prohíbe con
carácter particular: (...)

d) La publicidad exterior colocada en el parabrisas frontal y en las ventanas laterales
de los vehículos destinados al transporte comercial de pasajeros y bienes; y,

Artículo 7.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 11 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviernbre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (11).- Actuaciones Publicitarias Experimentales:

1. Con carácter experimental de arte y cultura se podrán autorizar actuaciones no
contempladas en este Título para su reali2ación de forma temporal, incluso en espacio
público de dominio municipal, a efectos de evaluar su impacto y su repercusión sobre el
paisaje urbano.

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo innumerado 15 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (15).- Acto administrativo de autorización.-

1. La Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior es el acto administrativo
con el que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito autoriza a su titular la
utilización o aprovechamiento del espacio público para colocar Publicidad Exterior Fija y
Publicidad Exterior Móvil dentro de la circunscripción territorial del Distrito.
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2. La colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público se encuentra
sujeta al Régimen Jurídicoprevisto en el Capítulo IX de este Título "Del RígimenJun'dico
aplicable a la PublicidadExtenor de terceroscolocada en EspacioPúblicoen el ýerciciode la actividad
económicapublicitana".

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo innumerado 18 de la Ordenan2a Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (18).- Administrados obligados a obtener la LMU (41) y exenciones:
Están obligadas a obtener la LMU (41) todas las personas naturales o jurídicas, nacionales
o extranjeras, de derecho privado o público, o las comunidades, que utilicen o aprovechen
el espacio público para colocar Publicidad Exterior Fija y Publicidad Exterior Móvil dentro
de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito,a excepción de los
organismos y árganos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,que adecuarán
sus actuaciones a las normas administrativas y Reglas Técnicas que garanticen la seguridad
de las personas, bienes y el ambiente, y a coadyuvar con sus actuaciones al orden público y
12convivencia ciudadana. Tampoco requerité de la LMU (41):

a) La publicidad que no sea visible desde el espacio público;
b) La Publicidad Exterior Fija de terceros sujeta al régimen jurídicoprevisto en el Capítulo
IX de este Título;
c) La publicidad que se realice al interior de todo tipo de automotores y que tenga como
destinatarios a sus ocupantes;
d) La Publicidad Exterior Fija ubicada en el espacio público que tiene por fin exclusivo la
divulgación, difusión y/o promoción de la identincación o localización del establecimiento,
que se encuentra regulada específicamente por la Licencia Metropolitana Únicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas ("LUAE"). Sin embargo, la Publicidad Exterior
adicional y de igual naturaleza a la que ampara la LUAE se sujetará, para su autorización, a
este Título.
e) La publicidad de proyectos habitacionales en construcción en el predio en el que se
edifiquen, que se sujetará a lo regulado por 12 Licencia Metropolitana Urbanística
correspondiente.
f) La publicidad electoral en procesos electorales, de consulta popular u otros, vinculados a
la actividad política, que se encuentra regulada por la Ley Orgánica Electoral o la que la
sustituya, y que se encuentra regulada específicamente en el ordenamiento jurídico
metropolitano; y,
g) La Publicidad Exterior en el Centro Histórico, que se encuentra regulada por el
ordenamiento jurídicometropolitano particular.

Artículo 10.- Sustitúyase el artículo innumerado 19 de la Ordenan22 Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (19).- Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU (41).- Son órganos
competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para el otorgamiento de la
LMU (41):

a) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es cornpetente p a torgar la LMU (41)
dentro de los procedimientos especiales;
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b) La administración zonal municipal, en su respectiva circunscripción territorial, es
competente para otorgar la LMU (41), cuando se trate del procedimiento simplificado; y,
c) En Publicidad Exterior Móvil la competencia estará asignada a la autoridad
administrativa competente para el otorgamiento de las habilitaciones administrativas para la
prestación del servicio de transporte en el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 11.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo innumerado 20 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, ("Órganoscompetentes para el ejercicio de la potestad de
control"), sancionada el 28 de noviembre de 0, po igaent

2. Las tareas de inspección, previo Al~Biorgadiientod LMU (41), en el procedimient A)D
especial son atÃuciáridEIa Autöridad Administrativa Otorgante.

Artículo 12.- Sustitúyase el artículo innumerado 21 de la Ordenan2a Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (21).- Categorización de las actuaciones de Publicidad Exterior para
determinar el procedimiento administrativo de licenciamiento.-

1. Con el fin de determinar las actuaciones de Publicidad Exterior cuyo licenciamiento se
sujeta a los procedimientos simplificado y especial, se diferencian dos categorías, en razón
de la compatibilización de esta actividad con el fin previsto por las normas contenidas en

este título.

a) La categoría I, sujeta al procedimiento especial, corresponde a las Actuaciones
Publicitarias Experimentales.
b) El testo de actuaciones, incluyendo la Publicidad Exterior Móvil, corresponde a la
categoría II, sujeta al procedimiento simplificado.

2. Cualquier otra actuación de Publicidad Exterior no prevista en este Título y que no
impliquen afectación a la salud de las personas, bienes o ambiente, tales como la contenida
en globos aerost:íticos o similares, la que porten bicicletas o sillas de ruedas no
motorizadas, la de difusión de actividades o eventos, o similares se sujetarán al
procedimiento administrativo simplificado.

3. La Publicidad Exterior Fija de terceros colocada en el espacio público en el ejercicio de la
actividad económica publicitaria se sujetarsi al régimen jurídicoprevisto en el Capítulo IX
de este título.

Artículo 13.- Sustitúyase el artículo innumerado 40 de la Ordenan2a Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (40).- Cuantia de la tasa:

1. La tasa se determinar:í con arreglo a las cuantías fijadas en forma anual de acuerdo al

siguiente cuadro:

De 1 a 8 metros cuadrados de superficie Cinco por ciento del salario b:isico mensual por
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Artículo 17.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 46 de la Ordenan2a
Metropolitana No. 330 ("Puntos dePubliddad Extenor en espadopúblico"),sancionada el
28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

1. Para el caso de la Publicidad Exterior Fij2 de terceros, colocada por las Empresas
Publicitarias en el ejercicio de su actividad económica publicitaria, ésta se realizará de
manera obligatoria exclusivamente en los sitios determinados como "Puntos de Publicidad
Exterior en el espacio público" por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,vía Resolución del Concejo Metropolitano y previo informe de la Comisión de Eje
Territorial.

Artículo 18.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo innumerado 47 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Concesiónde Espados Públicos"), sancionada el 28 de
noviembre de 2010, por el siguiente:

2. Los plazos de concesión por la explotación del espacio público, para la colocación de
Publicidad Exterior Fija de terceros, por parte de las Empresas Publicitarias, serán
determinados dentro del propio procedimiento y permitirán la recuperación del monto de
la inversión de los adjudicatarios, evitando los monopolios, o la concentración en un
mismo sujeto de los Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público.

Artículo 19.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 48 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Subasta alÆza"), sancionada el 28 de noviembre de 2010,
por el siguiente:

1. Para la colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en espacio público, en los
sitios determinados como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público", las
Empresas Publicitarias deberán realizar subastas al alza en las cuales aquellas pujarán hacia
el alza el precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos.

Artículo 20.- Agréguense a la Ordenanza Metropolitana No. 330, sancionada el 28
de noviembre de 2010, las siguientes Disposiciones Transitorias:

Sexta.-

1. Mientras la Autoridad Administrativa Otorgante de la Publicidad Exterior Móvil
asume la competencia efectiva prevista en esta Ordenanza Metropolitana, dentro de
una transferencia ordenada de medios y en un proceso coordinado por la
Administración General y el Supervisor Metropolitano, sin que afecte el ejercicio de
la potestades a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas otorgará la LMU (41).

2. En tanto se concreta la transferencia ordenada de competencias prevista en el
numeral precedente, las Empresas Publicitarias serán las que soliciten y obtengan la
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LMU (41) para el caso de utilización o aprovechamiento del espacio público para la
colocación de Publicidad Exterior Móvil; y, las relaciones entre licenciatario y la
Empresa Publicitaria es de Derecho privado, pero no podrá controvertir el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

3. En la medida en que sea posible, en el procedimiento administrativo de
otorgamiento de la licencia, se incorporará la LMU (41) en los títulos habilitantes
para el transporte terrestre.

Séptima.-

1. Mientras la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda realiza la isnplementación
técnica del proceso de subasta al al2a previsto en el Capítulo IX de la presente
Ordenanza Metropolitana, "Del Régimen jurídicoaplicable a la Pubhcidad Exterior
de terceros colocada en Espacio Público en el ejercicio de la Actividad Econórnica
Publicitaria"; así como, la elaboración de las instrucciones administrativas y flujos de
procedimientos necesarios para la aplicación del precitado tégimen jurídico,para su
correspondiente aprobación vía Resolución Administrativa, de que trata la
Disposición Transitoria Tercera, los administrados podrán obtener una Licencia
Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior (LMU 41) precaria, siempre y
cuando se respeten las Reglas Técnicas para la instalación de Soportes Publicitarios y
colocación de Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito.

2. La vigencia de la LMU 41 precaria la que se refiere el numeral anterior, en cuanto
a su vigencia, estará supeditada a la implementación técnica del proceso de subasta
al al2a a la que refiere también el numeral anterior; debiendo el administrado
cancelar las tasas previstas para dicha actuación en esta Ordenanza Metropolitana.
El plazo de vigencia de la LMU 41 precaria será de al menos seis meses y si la
implementación técnica del proceso de subasta al alza demorare más allá del año
desde que el administrado obtuvo su LMU 41 precaria, éste continuará vigente y
pagando las tasas previstas para esta actuación, hasta cuando efectivamente dicho
proceso se implemente.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenan2a Metropolitana entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin
perjuicio de su publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)
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ELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
en su artículo 55, letra b), al tratar de las competencias exclusivas del gobierno
autónomo descentralizado municipal, enumera entre ellas las de: "Ejercer el
contro/ sobre el uso y ocupación del suelo".

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
en su artículo 54, letra k), al tratar de las funciones del gobierno autónomo
descentralizado municipal, enumera entre ellas las de: "Regular, prevenir y
controlar la contaminación ambiental".

Que, es obligación del gobierno autónomo descentralizado municipal, al amparo de
lo prescrito en el numeral 54, letra m), Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, regular y controlar la colocacián de
publicidad en el espacio público cantonal;

Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial del Distrito Metropolitano de Quito, en el
numeral 1 del artículo 2, establece que el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito cumplirá, entre otras, con las finalidades de regular el uso y la
adecuada ocupación del suelo;

Que, en materia -de propaganda y publicidad exterior, el .concejo Metropolitano
expidió la Ordenanza Metropolitana No. 0330 que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior
LMU 41, Sancionada el 23 de noviembre de 2010,

Que, el artículo ...(2) de la_Ordenanza Metropolitana No. 0330 dispone que "[l]a
Publicidad Exterior puede ser instalada en el espacio público de dominio público
o privado, de acuerdo a las Reglas, Técnicas que constan detalladas en el Anexo
Únicode la [Ordenanza Metropolitana No. 03301,_bajo la denom¡nación de
'Reglas Técnicas para la instalación de Soportes Public¡tarios y colocación de
Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito' instrumento que
podrá ser rnodificado a través de Resolución del Concejo Metropolitano,
atendiendo las circunstancias de la gestión".

En ejercicio de sus atribuciones:



EXPIDE:

RESOLUCIÓN DELCONCEJO
MEDIANTE LACUALSE AÑADEAL

ANEXOÚNICO CONTENIDOEN LAORDENANZAMETROPOLITANANo. 0330 QUE RIGE
LA

INSTALACIÓN DE SOPORTES PUBLICITARIOSYCOLOCACIÓN DE PUBLICIDAD
EXTERIOR EN ELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

Artículo 1.- En el glosario de términos del Anexo Único,modifíquese el concepto de
espacio de servicio general, por el siguiente:

Espacio público de servicio general es toda área edificada o sin edificar (pública o
privada) destinada al uso o disfrute general, el mismo se refiere a los siguientes usos
del suelo: Centros de comercio agrupado (CZS) Y (CM4), equipamientos de servicios
sociales (ED) y de servicios públicos (ET), de conformidad con el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo vigente en el Distrito Metropolitano de 0,uito.

Artículo 2.- Añádase luego del punto 2.1.6, lo siguiente:

2.1.7. REGLASTÉCNICASREFERENTESA CENTROS COMERCIALES

Para el caso de centros comerciales (CZ5 Y CM4), adicionalmente a las reglas técnicas
del Anexo Único,deberán cumplir, lo siguiente:

- Utilizar máximo el 30% de la fachada frontal del edificio del centro comercial, entiéndase
como fachada frontal, la que tiene el acceso principal.

- Utilizar máximo el 75% en fachadas laterales o posteriores del edificio del centro
comercial.

- Cada medio publicitario debe cumplir los tamaños máximos establecidos en el anexo único
de la Ordenanza. Sin embargo, las distancias mínimas deberán analizarse en función del
diseño especial e integral planteado.

- Se permitirá máximo una pantalla electrónica o LEDpor centro comercial, siempre y
cuando no exista otros elementos similares, previamente instalados en el sector, en un
radio de 1000 m. Yque esta no atente contra la arquitectura de la edificación, ni interfiera
con el paisaje urbano o natural y forme parte del diseño de conjunto requerido en el plan

masa.
- Toda clase de inflables con formas promocionales, podrán ser colocados de forma

temporal y requerirán LMU41. La tasa corresponde a la establecida para publicidad móvil.
Sin embargo el trámite se lo realizará en la Administración Zonal correspondiente.

- Los globos inflables de colores o aerostáticos sin publicidad exterior, podrán colocarse de
manera permanente siempre y cuando formen parte del plan masa anual presentado. La
tasa corresponde a la establecida para publicidad móvil. Sin embargo, el trámite se lo
realizará en la Administración Zonal correspondiente.

2.1.8. REGLASTÉCNICAS REFERENTES A GASOLINERASY ESTACIONES DE SERVICIO



- Un solo elemento publicitario será considerado como identificación del establecimiento,
los demás elementos que existan deberán cumplir con lo que establece la Ordenanza N°

330 y su anexo único.
- Todo elemento publicitario al interior de la gasolinera que sea visible desde el espacio

público se considerará publicidad exterior, esto incluye: parte superior de los surtidores,
vallas publicitarias, carteles, banderas, etc.

Artículo 3.- Sustitúyase el punto 2.2. PUBUCIDAD MÓVIL de las "Reglas Técnicas para la
Instalación de Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad Exterior en el Distrito
Metropolitano de Quito" contenidas en el Anexo Únicode la Ordenanza Metropolitana No.
0330, por el siguiente:

2.2. PUBLICIDAD MOVIL.-

Las Reglas Técnicas referidas a la Publicidad Móvil se sujetarán a las siguientes condiciones
técnicas:

2.2.2. DIMENSIONESY UBICACIÓN DE PUBLICIDAD MÓVIL.-

a) Buses de transporte público (Buses Tipo I y II): de dos y tres puertas la publicidad
exterior móvil se ubicará en el lado izquierdo, derecho y parabrisas posterior.
Las dimensiones máximas permitidas serán:

En laterales: 4,20 de largo y altura variable (dependiendo de carrocería) sin
sobrepasar a los vidrios laterales.

En el posterior: sobre el parabrisas y las dimensiones podrán variar de acuerdo
al modelo de cada unidad.

b) Buses Articulados y trofebuses: en las unidades que tengan las puertas de servicio en el
sentido de marcha del bus, la publicidad se ubicará en el lado contrario a las puertas y
en el posterior sobre el parabrisas.

c) Furgonetas, minibuses y buses escolares: solo se podrá colocar publicidad exterior
móvil en el parabrisas posterior, mediante láminas de vinilo autoadhesivo translúcido
u otro medio que permita la visualización desde el interior del vehículo hacia el
exterior.

d) Taxis:

e) Vehículos particulares:

f) Vehículos de carga (servicio público y/o privado)

g) Vehículos de transporte terrestre turístico; y,

h) Bicicletas y sillas de ruedas que porten algún medio publicitario.



La referencia gráfica de los sitios y dimensiones en los que es permitida la instalación de los
elementos publicitarios en las diferentes modalidades de transporte tanto público como
privado se detalla en la memoria gráfica que es parte integrante de este Anexo Único.

.2.3. DATOSMÍNIMOSQUE DEBECONTENER LALMU(41) PARA PUBLICIDAD MÓVIL-

En la LMU (41) para publicidad móvil de servicio de transporte público y comercial deberá
constar el número del Registro Municipal del vehículo, la operadora de transporte público y el
nombre de la empresa de publicidad, número del chasis y el número de la placa de
identificación del vehículo, el área de la publicidad y el texto del mensaje publicitario.

En las LMU (41) de vehículos privados constarán los mismos datos a excepción del Registro
Municipal y el nombre de la operadora.

2.2.4. REQUISITOSPARALAOBTENCIÓNDE LALICENC1ADEPUBUCIDAD EXTERIORMOVIL.-

Para publicidad en medios de transporte público y comercial, el interesado deberá presentar:

a) Formulario para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad
Exterior Móvil LMU (41)

b) Copia de la Habilitación Operacional de las unidades que consten en la solicitud.
c) Copia del Contrato de Arrendamiento del elemento publicitario en el que deberá constar

las ubicaciones y dimensiones de los elementos publicitarios.

d) Copia del RUCde la Empresa Publicitaria.

e) Copia de la Licencia Únicade Funcionamiento de las Actividades Económicas (LUAE).
f) Dimensiones y ubicación de la Publicidad Móvil

Para publicidad en medios de transporte privado, el interesado deberá presentar:

a) Formulario para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad
Exterior Móvil LMU(41)

b) Contrato con la Empresa de Publicidad, el que deberá contener la ubicación y las
dimensiones de la publicidad móvil.

c) Matrícula.

d) SOAT.

e) Certificado de la CORPAIRE.

2.2.5. EXHIBIC1ÓNDE LALICENCIAMETROPOLITANAURBANÍSITCA DE PUBLICIDAD MÓVIL.-

El conductor del vehículo con publicidad móvil deberá llevar consigo la LMU - (41) otorgada
por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP.

2.2.6. RENOVACIÓN DE LA LMU -(41).-

Para la obtención de la renovación de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicad Móvil,

el interesado presentará:

a) Formulario para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior

Móvil LMU(41)



b) Habilitación Operacional vigente;

c) Licencia de Instalación anterior a renovarse.

Para la renovación de la LMU (41) en transporte privado se deberá presentar los requisitos
detallados en los literales a) y c).

2.2.7. TRÁMITE PARA LAOBTENCIÓN DE LALMU(41).-

El interesado en obtener la licencia de publicidad exterior móvil, presentará la solicitud con los
requisitos previstos en el punto 2.2.4. En caso de renovación, la solicitud con los requisitos,
deberá presentarse treinta días antes del vencimiento de la licencia.

Por su parte la EPMMOP, a través de la Gerencia de Gestión de la Movilidad, contestará al
interesado haciéndole conocer si se autoriza o no la instalación o la renovación, según sea el
caso, y dispondrá el pago de la tasa establecida en la Ordenanza Metropolitana No. 330. Con el
pago de la tasa se procederá a la emisión de la LMU(41)

2.2.8. REGISTROY CONTROL DE LA PUBLICIDAD MOVIL.-

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, a través de su
Gerencia de Gestión de la Movilidad, mantendrá una base de datos que contendrá el registro
de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas de Publicidad Exterior Móvil otorgadas a los
medios de transporte, con detalle de: número de registro municipal y nombre de la Operadora
de Transporte en el caso del transporte público y comercial, número del chasis, número de
placa, el área ocupada con publicidad y el nombre de la empresa publicitaria.

Artículo 4.- Manténgase el punto 2.2.2. PUBLICIDADEN MEDIOSDE TRANSPORTEAÉREOSde
las "Reglas Técnicas para la Instalación de Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad
Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito" contenidas en el Anexo Únicode la Ordenanza
Metropolitana No. 330.
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Abogado
Walter Enríquez
Supervisor Metropolitano

Arquitecto
Christian Córdova
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente, me permito informarles que en sesión extraordinaria de la
Comisión de Eje Territorial, realizada el 8 de agosto de 2011, se conocieron las propuestas
que detallo a continuación:

- Proyecto de ordenanza reformatoria de la ordenanza metropolitana No. 330, que
establece el régimen administrativo de la licencia metropolitana urbanística de
publicidad exterior LMU (41).

- Proyecto de resolución que reforma las reglas técnicas para la instalación de
soportes publicitarios y colocaciön de publicidad exterior en el Dištrito
Metropolitano de Quito.

En virtud de lo anterior, y previo a que estos sean conocidos en el seno del Concejo
Metropolitano, solicito que con el carácter de urgente, remitan a esta Secretaría el informe
de la dependencia a su cargo, sobre los proyectos adjuntos.

Segura de contar con su gentil atención, les anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 55, letta b), al tratar de las competencias
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal, enumera entre
ellas las de: "Ejercer el control sobre el uso y ocupadón del suelo".

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 54, letra k), al tratar de las funciones del
gobierno autónomo descentralizado municipal, enumera entre ellas las de:
"Regular,preveniry controlar la contaminadón ambiental'.

Que, es obligación del gobierno autónomo descentrali2ado municipal, al amparo
de lo prescrito en el numeral 54, letra m), Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentrali2ación, regular y controlar la colocación
de publicidad en el espacio público cantonal;

Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial del Distrito Metropolitano de Quito,en
el numeral 1 del artículo 2, establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitocumplitá, entre otras, con las finalidades de regular
el uso y la adecuada ocupación del suelo;

Que, en materia de propaganda y publicidad exterior, el Concejo Metropolitano
expidió la Ordenanza Metropolitana No. 0330 que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad
Exterior LMU 41, sancionada el 23 de noviembre de 2010.

En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 57, letra a) y 87, letra a), del
Código Orgánico de Organi2ación Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 330, SANCIONADA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2010, QUE

ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIA
METROPOLITANA URBANÍSTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR LMU (41)
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Artículo 1.- Sustitúyase el artículo innumerado 2 de la Ordenan2a Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (2).- Ámbitosterritoriales de actuación.- La Publicidad Exterior podrá ser
instalada en el espacio público del Distrito Metropolitano de Quito,sujetándose a las
Reglas Técnicas constantes en el Anexo Unico del presente Título, bajo la denominación de
"Reglas Técnicas para la instalación de Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad
Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito",instrumento que podrá ser modificado vía
Resolución Administrativa, atendiendo las circunstancias de la gestión.

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo innumerado 3 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (3).- Espacio Público.- Para los efectos del presente Título, el espacio público
constituye el sistema en el que se relacionan e integran las áreas, zonas y equipamientos del
Distrito Metropolitano de Quito,y los elementos urbanísticos, arquitectónicos, paisajísticos
y naturales, sean de dominio público o de dominio privado, que constituye el escenario de
la interacción social cotidiana y en cuyo contexto los ciudadanos ejercen su derecho a la
ciudad.

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo innumerado 6 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (6).- Publicidad Exterior Fija.-

1. La Publicidad Exterior Fija es la que se realiza mediante todo tipo de medios de
expresión o anuncios publicitarios que se implanten de manera temporal o permanente en
el Espacio Público, con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas en el Anexo Unico del
presente Título.

2. La Publicidad Exterior puede ser colocada en el espacio público de acuerdo a la
zonificación asignada y a los usos permitidos agrupados de la siguiente forma:

a) En predios con usos de suelo R2 y agrícola residencial AR.
b) En predios con usos residenciales R3, múltiple e industrial I2, I3, I4.
c) En predios con uso de equipamientos.

d) En espacio público.

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo innumerado 7 de la Ordenan2a Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (7).- Publicidad Exterior Móvil.-

1. La Publicidad Exterior Móvil es la que tiene como finalidad la transmisión de mensajes
publicitarios, a través de la utilización de medios de transporte como soportes publicitarios
de car:icter móvil, con sujeción a las Reglas Técnicas detalladas en el Anexo Únicodel
presente Título.
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2. Para efectos de este artículo se incluyen como medios de transporte, a los vehículos
destinados al transporte público y comercial de pasajeros y bienes, debidamente habilitados
administrativamente para este propósito, entre otros.

3. No se autorizará, sin embargo, la utilización con fines publicitarios de vehículos o
remolques, en circulacián o estacionados, cuya finalidad exclusiva sea la transmisión de un
mensaje publicitario, o la explotación de publicidad.

Artículo 5.- Sustitúyase el literal s) del artículo innumerado 9 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (9).- Prohibiciones particulares para la publicidad exterior fija.- Se
prohíbe con carácter particular:

s) La instalación de más de un elemento publicitario en un determinado sitio, salvo el caso
de Publicidad Exterior Fija adicional y de igual naturaleza a la que ampara la Licencia
Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económicas ("LUAE").

Artículo 6.- Sustitúyase el literal d) del artículo innumerado 10 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (10).- Prohibiciones particulares para la publicidad móvil.- Se prohíbe con
carácter particular: (...)

d) La publicidad exterior colocada en el parabrisas frontal y en las ventanas laterales
de los vehículos destinados al transporte comercial de pasajeros y bienes; y,

Artículo 7.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 11 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (11).- Actuaciones Publicitarias Experimentales:

1. Con carácter experimental de arte y cultura se podrán autoti2at actuaciones no
contempladas en este Título para su realización de forma temporal, incluso en espacio
público de dominio municipal, a efectos de evaluar su impacto y su repercusión sobre el
paisaje urbano.

Artículo 8.- Sustitúyase el artículo innumerado 15 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (15).- Acto administrativo de autorización.-

L La Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior es el acto administrativo
con el que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito autoriza a su titular la
utilización o aprovechamiento del espacio público para colocar Publicidad Exterior Fija y
Publicidad Exterior Móvil dentro de la circunscripción territorial del Distrito.
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2. La colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público se encuentra
sujeta al Régimen Jurídicoprevisto en el Capítulo IX de este Título "Del RegimenJun'dico
aplicablea la Publiddad Extenor de terceroscolocada en Espado Público en el ejenido de /a actividad
económicapublidtana".

Artículo 9.- Sustitúyase el artículo innumerado 18 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (18).- Administrados obligados a obtener la LMU (41) y exenciones:
Están obligadas a obtener la LMU (41) todas las personas naturales o jurídicas, nacionales
o extranjeras, de derecho privado o pûblico, o las comunidades, que utilicen o aprovechen
el espacio público para colocar Publicidad Exterior Fija y Publicidad Exterior Móvil dentro
de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito,a excepción de los
organismos y órganos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,que adecuarán
sus actuaciones a las normas administrativas y Reglas Técnicas que garanticen la seguridad
de las personas, bienes y el ambiente, y a coadyuvar con sus actuaciones al orden público y
la convivencia ciudadana. Tampoco requerirá de la LMU (41):

a) La publicidad que no sea visible desde el espacio público;
b) La Publicidad Exterior Fija de terceros sujeta al régimen jurídicoprevisto en el Capítulo
IX de este Título;
c) La publicidad que se realice al interior de todo tipo de automotores y que tenga como
destinatarios a sus ocupantes;
d) La Publicidad Exterior Fija ubicada en el espacio público que tiene por fin exclusivo la
divulgación, difusión y/o promoción de la identificación o localización del establecimiento,
que se encuentra regulada específicamente por la Licencia Metropolitana Únicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas ("LUAE"). Sin embargo, la Publicidad Exterior
adicional y de igual naturaleza a la que ampara la LUAE se sujetará, para su autorización, a
este Título.
e) La publicidad de proyectos habitacionales en construcción en el predio en el que se
edifiquen, que se sujetará a lo regulado por la Licencia Metropolitana Urbanística
correspondiente.
f) La publicidad electoral en procesos electorales, de consulta popular u otros, vinculados a
la actividad política, que se encuentra regulada por la Ley Orgánica Electoral o la que la
sustituya, y que se encuentra regulada específicamente en el ordenamiento jurídico
metropolitano; y,
g) La Publicidad Exterior en el Centro Histórico, que se encuentra regulada por el
ordenamiento jurídicometropolitano particular.

Artículo 10.- Sustitúyase el artículo innumerado 19 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (19).- Autoridad Administrativa Otorgante de la LMU (41).- Son órganos
competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,para el otorgamiento de la
LMU (41):

a) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda es competente para otorgar la LMU (41)
dentro de los procedimientos especiales;
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b) La administración zonal municipal, en su respectiva circunscripción territorial, es
competente para otorgar la LMU (41), cuando se trate del procedimiento simplificado; y,
c) En Publicidad Exterior Móvil la competencia estará asignada a la autoridad
administrativa competente para el otorgamiento de las habilitaciones administrativas para la
prestación del servicio de transporte en el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 11.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo innumerado 20 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330, ("Órganoscompetentes para el ejercicio de la potestad de
control"), sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

2. Las tareas de inspección, previo al otorgamiento de la LMU (41), en el procedimiento
especial, son atribución de la Autoridad Administrativa Otorgante.

Artículo 12.- Sustitúyase el artículo innumerado 21 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (21).- Categorización de las actuaciones de Publicidad Exterior para
determinar el procedimiento administrativo de licenciamiento.-

1. Con el fin de determinar las actuaciones de Publicidad Exterior cuyo licenciamiento se
sujeta a los procedimientos simplificado y especial, se diferencian dos categorías, en razón
de la compatibilización de esta actividad con el fin previsto por las normas contenidas en
este título.

a) La categoría I, sujeta al procedimiento especial, corresponde a las Actuaciones
Publicitarias Experimentales.
b) El resto de actuaciones, incluyendo la Publicidad Exterior Móvil, corresponde a la
categoría II, sujeta al procedimiento simplificado.

2. Cualquier otra actuación de Publicidad Exterior no prevista en este Título y que no
impliquen afectación a la salud de las personas, bienes o ambiente, tales como la contenida
en globos aerostáticos o similares, la que porten bicicletas o sillas de ruedas no
motorizadas, la de difusión de actividades o eventos, o similares se sujetarán al
procedimiento administrativo simplificado.

3. La Publicidad Exterior Fija de terceros colocada en el espacio público en el ejercicio de la
actividad económica publicitaria se sujetará al régimen jurídicoprevisto en el Capítulo IX
de este título.

Artículo 13.- Sustitúyase el artículo innurnerado 40 de la Ordenan2a Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de novietnbre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (40).- Cuantía de la tasa:

1. La tasa se determinará con arreglo a las cuantías fijadas en forma anual de acuerdo al
siguiente cuadro:

De 1 a 8 metros cuadrados de superficie Cinco por ciento del salario básico mensual por
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metro cuadrado de superficie

Quincepor ciento del salario básico mensual por
De 8 metros cuadrados en adelante metro cuadrado de superficie

Un salario básico mensual por número de
unidades de transporte sobre las que ha
solicitado el Operador, para el caso de vehículos
destinados al transporte público; y, quince por
ciento del salario básico mensual por número de
unidades de transporte sobre las que ha
solicitado el Operador, para el caso de vehículos

Publicidad móvil destinados al transporte comercial.
Pantallas leds, proyectores electrónicos y/o El cien por ciento del salario básico mensual por
similares. metro cuadrado de superficie

Artículo 14.- Elimínese el artículo innumerado 43 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010.

Artículo 15.- Sustitúyase el artículo innumerado 44 de la Ordenanza Metropolitana
No. 330, sancionada el 28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

Artículo... (44).- Objeto.-

1. Se establece el régimen de "Puntos de Publicidad Exterior" para regular la colocación de
Publicidad Exterior Fija de terceros en el espacio público en el ejercicio de la actividad
económica publicitaria, que se sujetara a las Reglas Técnicas que constan detalladas en el
Anexo Únicode la presente Ordenanza Metropolitana, bajo la denominación de "Reglar
Te'cnicaspara la instaladán de SoportesPublidtarios y colocadón de PubliddadExterior en el Distrito
Metropolitanode Quito".Esta Publicidad Exterior será objeto de concesión y quedará
sometida a las condiciones que se establezcan en su contratación, de conformidad con lo
dispuesto en este Capítulo.

2. Este régimen se aphca sin perjuicio de que la infraestructura necesaria pueda ser
colocada en bienes de dominio público o privado. Cuando el concesionario requiera la
colocación de su infraestructura en bienes de dominio privado, los términos de la relación
de naturaleza privada, serán libremente pactados entre las partes, mientras que el uso de
bienes de dominio público para la colocación de infraestructura por parte del
concesionario se sujetará al ordenamiento jurídico metropolitano o nacional, según
corresponda al titular del dominio público.

Artículo 16.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 45 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Empresas Publidtarias"), sancionada el 28 de noviembre de
2010, por el siguiente:

L La Publicidad Exterior Fija de terceros en espacio público, en los sitios determinados
como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público", sólo podrá ser concesionada
por Empresas Publicitarias, como requisito esencial de los procesos para cada concurso.
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Artículo 17.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 46 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Puntos dePublüidad Extenor en espado público"),sancionada el
28 de noviembre de 2010, por el siguiente:

1. Para el caso de la Publicidad Exterior Fija de terceros, colocada por las Empresas
Publicitarias en el ejercicio de su actividad económica publicitaria, ésta se realizará de
manera obligatoria exclusivamente en los sitios determinados como "Puntos de Publicidad
Exterior en el espacio público" por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,vía Resolución del Concejo Metropolitano y previo informe de la Comisión de Eje
Territorial.

Artículo 18.- Sustitúyase el numeral 2 del artículo innumerado 47 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Concesión de Espados Públicos"), sancionada el 28 de
noviembre de 2010, por el siguiente:

2. Los plazos de concesión por la explotación del espacio público, para la colocación de
Publicidad Exterior Fija de terceros, por parte de las Empresas Publicitarias, serán
determinados dentro del propio procedimiento y permitirán la recuperación del monto de
la inversión de los adjudicatarios, evitando los monopolios, o la concentración en un
mismo sujeto de los Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público.

Artículo 19.- Sustitúyase el numeral 1 del artículo innumerado 48 de la Ordenanza
Metropolitana No. 330 ("Subasta alAlza"), sancionada el 28 de noviembre de 2010,
por el siguiente:

1. Para la colocación de Publicidad Exterior Fija de terceros en espacio público, en los
sitios determinados como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio público", las
Empresas Publicitarias deberán realizar subastas al alza en las cuales aquellas pujarán hacia
el alza el precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos.

Artículo 20.- Agréguense a la Ordenan2a Metropolitana No. 330, sancionada el 28
de noviembre de 2010, las siguientes Disposiciones Transitorias:

Sexta.-

1. Mientras la Autoridad Administrativa Otorgante de la Publicidad Exterior Móvil
asume la competencia efectiva prevista en esta Ordenan2a Metropolitana, dentro de
una transferencia ordenada de medios y en un proceso coordinado por la
Administración General y el Supervisor Metropolitano, sin que afecte el ejercicio de
la potestades a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas otorgará la LMU (41).

2. En tanto se concreta la transferencia ordenada de competencias prevista en el
numeral precedente, las Empresas Publicitarias serán las que soliciten y obtengan la
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LMU (41) para el caso de utilización o aprovechamiento del espacio público para la
colocación de Publicidad Exterior Móvil; y, las relaciones entre licenciatario y la
Empresa Publicitaria es de Derecho privado, pero no podrá controvertir el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

3. En la medida en que sea posible, en el procedimiento administrativo de
otorgamiento de la licencia, se incorporará la LMU (41) en los títulos habilitantes
para el transporte terrestre.

Séptima.-

1. Mientras la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda realiza la implementación
técnica del proceso de subasta al al2a previsto en el Capítulo IX de la presente
Ordenanza Metropolitana, "Del Régimen jurídicoaplicable a la Publicidad Exterior
de terceros colocada en Espacio Público en el ejercicio de la Actividad Económica
Publicitaria"; así como, la elaboración de las instrucciones administrativas y flujos de
procedimientos necesarios para la aplicación del precitado tégimen jurídico,para su
correspondiente aprobación vía Resolución Administrativa, de que trata la
Disposición Transitoria Tercera, los administrados podrán obtener una Licencia
Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior (LMU 41) precaria, siempre y
cuando se respeten las Reglas Técnicas para la instalación de Soportes Publicitarios y
colocación de Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito.

2. La vigencia de la LMU 41 precaria la que se refiere el numeral anterior, en cuanto
a su vigencia, estará supeditada a la implementación técnica del proceso de subasta
al al2a a la que refiere también el numeral anterior; debiendo el administrado
cancelar las tasas previstas para dicha actuación en esta Ordenan2a Metropolitana.
El plazo de vigencia de la LMU 41 precaria será de al menos seis meses y si la
implementación técnica del proceso de subasta al alza demorare más allá del año
desde que el administrado obtuvo su LMU 41 precaria, éste continuará vigente y
pagando las tasas previstas para esta actuación, hasta cuando efectivamente dicho
proceso se implemente.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenan2a Metropolitana entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin
perjuicio de su publicación.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, en San Francisco de Quito,
a (fecha)



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 55, letra b), al tratar de las competencias
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal, enumera entre
ellas las de: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo".

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 54, letra k), al tratar de las funciones del
gobierno autónomo descentralizado municipal, enumera ente ellas las de
"Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental".

Que, es obligación del gobierno autónomo descentralizado municipal, al amparo de
lo prescrito en el numeral 54, letra m), Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, regular y controlar la colocación de
publicidad en el espacio público cantonal;

Que, la Ley Orgánica de Régimen Especial del Distrito Metropolitano de Quito,en el
numeral 1 del artículo 2, establece que el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito cumplirá, entre otras, con las finalidades de regular el uso y la
adecuada ocupación del suelo;

Que, en materia de propaganda y publicidad exterior, el Concejo Metropolitano
expidió la Ordenanza Metropolitana No. 0330 que establece el Régimen
Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior
LMU 41, sancionada el 23 de noviembre de 2010.

Que, el articulo ...(2) de la Ordenanza Metropolitana No. 0330 dispone que "[1] a
Publicidad Exterior puede ser instalada en el espacio público de dominio público o
privado,de acuerdo a las Reglas Técnicas que constan detalladas en el Anexo único de la
[Ordenanza Metropolitana No. 0330], bajo la denominación de 'Reglas Técnicas para la
instalación de Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad Exterior en el Distrito
Metropolitano de Quito'instrumento que podrá ser modificado a través de Resolución
del Concejo Metropolitano, atendiendo las circunstancias de la gestión".

En ejercicio de sus atribuciones:

EXPIDE:
RESOLUCIÓN DEL CONCEJO

MEDIANTE LA CUAL SE AÑADE AL
ANEXO ÚNICO CONTENIDO EN LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 0330

QUE RIGE
LA



NSTALACIÓN DE SOPORTES PUBLICITARIOS Y COLOCACIÓN DE
PUBLICIDAD

EXTERIOR EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Artículo 1.- En el glosario de términos del Anexo Único,modifiquese el concepto de
espacio de servicio general, por el siguiente:

Espacio público de servicio general es toda área edificada o sin edificar (pública o
privada) destinada al uso o disfrute general, el mismo se refiere a los siguientes usos
del suelo: Centro de comercio agrupado (CZ5) Y (CM4), equipamientos de servicios
sociales (ED) y de servicios públicos (ET), de conformidad con el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo vigente en el Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 2.- Añádase luego del punto 2.1.6, lo siguiente:

2.1.7. REGLAS TÉCNICAS REFERENTES A CENTROS COMERCIALES

Para el caso de centros comerciales (CZ5 Y CM4), adicionalmente a las reglas técnicas
del Anexo único, deberán cumplir, lo siguiente:

- Utilizar máximo el 30% de la fachada frontal del edificio del centro comercial,
entiéndase como fachada frontal, la que tiene el acceso principal.

- Utilizar máximo el 75% en fachadas laterales o posteriores del edificio del
centro comercial.

- Cada medio publicitario debe cumplir los tamaños máximos establecidos en el
anexo único de la Ordenanza. Sin embargo, las distancias mínimas deberán
analizarse en función del diseño especial e integrar planteado.

- Se permitirá máximo una pantalla electrónica o Led por centro comercial,
siempre y cuando no exista otros elementos similares, previamente instalados
en el sector, en un radio de 1000 m. Y que esta no atente contra la arquitectura
de la edificación, ni interfiera con el pasaje urbano o natural y forme parte del
diseño de conjunto requerido en el plan masa.

- Toda clase de inflables con formas promocionales, podrán ser colocados de
forma temporal y requerirán LMU 41. La tasa corresponde a la establecida para
publicidad móvil. Sin embargo el trámite se lo realizará en la Administración
Zonal correspondiente.

- Los globos inflables decolores o aerostáticos sin publicidad exterior, podrán
colocarse de manera permanente siempre y cuando formen parte del plan masa
anual presentado. La tasa corresponde a la establecida para publicidad móvil.
Sin embargo, el trámite se lo realizará en la Administración Zonal
correspondiente.

2.1.8. REGLAS TÉCNICAS REFERENTES A GASOLINERAS Y ESTACIONES DE
SERVICIO



- Un solo elemento publicitario será considerado como identificación del
establecimiento, los demás elementos que existan deberán cumplir con lo que
establece la Ordenanza N° 330 y su anexo único.

- Todo elemento publicitario al exterior de la gasolinera que sea visible desde el
espacio público se considerará publicidad exterior, esto incluye: parte superior
de los surtidores, vallas publicitarias, carteles, banderas, etc.

Artículo 3.- Sustitúyase el punto 2.2 PUBLICIDAD MÓVIL de las "Reglas Técnicas
para la Instalación de Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad Exterior en el
Distrito Metropolitano de Quito"contenidas en le Anexo Únicode la Ordenanza
Metropolitano No. 0330, por lo siguiente:

2.2. PUBLICIDAD MOVIL.-

Las Reglas Técnicas referidas a la Publicidad Móvil se sujetarán a las siguientes
condiciones técnicas:

a) Buses de transporte público (Buses Tipo I y II): de dos o tres puertas la
publicidad exterior móvil se ubicará en el lado izquierdo, derecho y
parabrisas posterior.

Las dimensiones máximas permitidas serán:
En laterales: 4,20 de largo y altura variable (dependiendo de la
carrocería) sin sobre pasar a los vidrios laterales.
En el posterior: sobre el parabrisas y las dimensiones podrán variar de
acuerdo al modelo de cada unidad.

b) Buses articulados y trolebuses: en las unidades que tengan las puertas
de servicio en el sentido de marcha del bus, la publicidad se ubicar á en
el lado contrario a las puertas y en el posterior sobre el parabrisas.

c) Furgonetas, minibuses y buses escolares: solo se podrá colocar
publicidad exterior móvil en el parabrisas posterior, mediante láminas
de vinilo autoadhesivo translúcido u otro medio que permitala
visualización desde el interior del vehículo hacia el exterior.

d) Taxis:

e) Vehículos particulares:

f) Vehiculos de carga (servicio público y/o privado);

g) Vehículos de transporte terrestre turístico; y,

h) Bicicletas y sillas de ruedas que porten algún medio publicitario.



La referencia gráfica de los sitios y dimensiones en los que es permitida la instalación
de los elementos publicitarios en las diferentes modalidades de transporte tanto
público como privado se detallará en la memoria gráfica que es parte integrante de este
Anexo Único.

2.3. DATOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONTENER LA LMU (41) PARA
PUBLICIDAD MÓVIL.-

En la LMU (41) para publicidad móvil de servicio de transporte público y comercial
deberá constar el número de Registro Municipal del vehículo, la operadora de
transporte público y el nombre de la empresa de publicidad, número del chasis y el
número de la placa de identificación del vehículo, el área de la publicidad y el texto del
mensaje publicitario.

En las LMU (41) de vehículos privados constarán los mismos datos a excepción del
Registro Municipal y el nombre de la operadora.

2.2.4. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE PUBLICIDAD
XTERIOR MOVIL.-

Para publicidad en medios de transporte público y comercial, el interesado deberá
presentar:

a) Formulario para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de
Publicidad Exterior LMU (41).

b) Copia de la Habilitación Operacional de las unidades que consten en la
solicitud.

c) Copia del Contrato de Arrendamiento del elemento publicitario en el que
deberá constar las ubicaciones y dimensiones de los elementos publicitarios.

d) Copia del RUC de la Empresa Publicitaria.
e) Copia de la Licencia Únicade Funcionamiento de las Actividades Económicas

(LUAE).

Dimensiones y ubicación de la Publicidad Móvil.- Para publicidad en medios de
transporte privado, el interesado deberá presentar:

a) Formulario para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanistica de
Publicidad Exterior Móvil LMU (41)

b) Contrato con la Empresa de Publicidad, el que deberá contener la ubicación y
las dimensiones de la publicidad móvil.

c) Matricula.
d) SOAT.
e) Certificado de la CORPAIRE.

2.2.5. EXHIBICIÓN DE LA LICENCIA METROPOLITANA URBANÍSTICA DE
PUBLICIDAD MÓVIL.-



El conductor del vehículo con publicidad móvil deberá llevar consigo la LMU - (41)
otorgada por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
EPMMOP.

2.2.6. RENOVACIÓN DE LA LMU - (41).

Para la obtención de la renovación de la Licencia Metropolitana Urbanística de
Publicidad Móvil, el interesado presentará:

a) Formulario para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística de
Publicidad Exterior Móvil LMU (41)

b) Habilitación Operacional vigente;
c) Licencia de Instalación anterior a renovarse.

Para la renovación de la LMU (41) en transporte privado se deberá presentar los
requisitos detallados en los literales a) y c).

2.2.7. TRÁMITE PARA LA OBTENCIÓNDE LA LMU (41).-

El interesado en obtenerla licencia de publicidad exterior móvil, presentará la
solicitud con los requisitos previstos en el punto 2.2.4. en caso de renovación, la
solicitud con los requisitos, deberá presentarse treinta dias antes del vencimiento
de la licencia.

Por su parte la EPMMOP, a través de la Gerencia de Gestión de la Movilidad,
contestará al interesado haciéndole conocer si se autoriza o no la instalación o la
renovación, según sea el caso, y dispondrá el pago de la tasa establecida en la
Ordenanza Metropolitana No. 330. Con el pago de la tasa se procederá a la emisión
de la LMU (41).

2.2.8. REGISTRO Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD MOVIL.-

La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, a
través de su Gerencia de Gestión de la Movilidad, mantendrá una base de datos
que contendrá el registro de las Licencias Metropolitanas Urbanísticas de
Publicidad Exterior Móvil otorgadas a los medios de transporte, con detalle de :

número de registro municipal y nombre de la Operadora de Transporte en el caso
del transporte público y comercial, número del chasis, número de placa, el área
ocupada con publicidad y el nombre de la empresa publicitaria.

Artículo 4. - manténgase el punto 2.2.2 PUBLICIDAD EN MEDIOS DE
TRANSPORTE AÉREOS de las "Reglas Técnicas para la Instalación de Soportes
Publicitarios y colocación de Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano de Quito"
contenidas en el Anexo Únicode la Ordenanza Metropolitana No. 330.



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

De'nnecy Trujillo Verdesoto
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio 0534 -2011-DT-MDMQ.

Quito, DESPACHADOO8 AGO2011.-añadelS

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Habiendo recibido en este Despacho la Convocatoria a la Sesión Extraordinaria de
la Comisión de Eje Territorial, a llevarse a cabo el día de hoy lunes 8 de agosto de
2011, a las 14h00, en la cual en el punto 4 del orden del día consta el Tratamiento
de la Reforma a la Ordenanza No. 330 de publicidad exterior, y siendo las 11h00
de la fecha en referencia, al no haber recibido el respectivo proyecto de
ordenanza, solicito se sirva remitir dicho proyecto a este despacho, con el fin de
revisarlo y de ser posible aportar al mismo.

Particular que comunico, para los fines consiguientes.

Atentamente,

D I illo Verdesoto
CONC J A METROPOLITANA
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

A.B.
2011-08-08

Venezuela Chile Palacio Munici•al 2do. •iso of. 15 I2286434 Idtäillo@•uito.•ov.ec



CONVOCATORIA SESIÓN EXTRAORDINARIA ,

COMISION DE EJE TERRITORIAL

POR DISPOSICIÓN DE LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EJE TERRITORIAL,
ECON. ELIZABETH CABEZAS, CONVOCO AllSTERESJLLALSEs1ÓbUim DJlSARMS
LA.COMISIÓN EN MENCIÓN,IQUE TENDRÁLUGAR EL LUNES 8 DE AGOSTO ÐE 20n, AÑ
LAS14Il00, EN TTSATA DE SESIONESNo. 1 E LA SECRETARÍA GENERÀL DEL ÓONCEJO
METROPOLITKNO,^CON-Ef^SIGUTIINTE ORDEN DEL DÍA:

1. Aprobación de las actas de las sesiones realizadas el 14 de mayo, 8 y 19 de octubre; y, 8 de
noviembre de 2010.

2. Comisión general para recibir al Grupo Gran Com rcio, para la presentación de una
propuesta de señalética vial.

3. Lectura de comunicaciones de empresas privadas de publkidad exterior.

1 4. Tratamiento de la reförmTla OTáeninz

LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁDIRIGIDA A:

CONCEIALESMIEMBROS:

ECON. ELIZABETH CABEZAS . PROF. LUISA MALDONADO
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
EJE TERRITORIAL, Y SUELO Y

.
EJE TERRITORIAL Y PRESIDENTA DE

ORDENAMIENTO TERRITORIAL PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO

ING. MANUEL BOHÓRQUEZ B.A. PATRICIO UBIDIA
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
DE ÁREAS HISTÓRICAS Y MOVILIDAD
PATRIMONIO

SR. ALONSO MORENO
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE

AMBIENTE

1 de 2

zî



FUNCIONARIOS CONVOCADOS:

DR.FABIÁN ANDRADE ARQ.CRISTIAN CÓRDOVA
PROCURADOR METROPOLITANO SECRETARIO DE TERRITORIO,

HÁBITAT Y VIVIENDA

ECON. NATHALIA NOVILLO ABG. WALTER ENRíQUEZ
SECRETARIAGENERAL DE COORDINACIÓN SUPERVISOR METROPOLITANO
TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN

ING. XAVIER ARROYO ARQ.EFRÉN BONILLA
GERENTE DE ESPACIO PÚBLICO COORDINADOR DE ESPACIO
EPMMOP-Q PÚBLICO EPMMOP-Q

ING. RAMIROCRUZ ARQ.CARLOSESPINEL
ADMINISTRACIÓN DE LA ZONA EUGENIO ESPEJO SECRETARÍA DE TERRITORIO,

HÁBITAT Y VIVIENDA

HENRYREYES
EPMMOP-Q

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

CST. ,

2de2



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Eddy Sánchez C.
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quitoa, 07 de Junio del 2011
Oficio N°. I10270-ES-DMQ

SEÑORA ABOGADA
PATRICIA ANDRADE B.
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención al oficio SG 2327 de fecha 01 de junio del presente año, me permito remitir a
usted, SEÑORA SECRETARIA, las sugerencias en relación al endurecimiento de las
sanciones por los daños que se cometen en el Centro Histórico de Quito,para que sean
analizadas por la Comisión de Eje Territorial y consideradas en el proceso de la reforma a
la Ordenanza No. 330 que establece el Régimen Administrativo de la Licencia
Metropolitana Urbanistica de Publicidad Exterior LMU (41).

Por la atención favorable que se digne dispensar al presente, anticipo mis debidos

agradecimiento

De d uy atentamente,

Ledo. E Sánc z C.
C EJAL DEL STRITO METROPOLITANO DE QUITO

es/eb

NDE00(UllEN12
HEO



SUGERENCIASPARA EL PROCESODE REFORMA A LA ORDENANZA No. 330 QUE

ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVODE LA LICENCIA METROPOLITANA
URBANISTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR (LMU (41) PARA SU APLICACIÓN EN EL CENTRO

HISTORICODE QUITO

• Toda persona que fundamente haber visto la colocación, pintar, pegar cualquier tipo
de publicidad, propaganda que dañe, destruya, altere o cambie el aspecto, la pintura o
de como resultado la agresión o daño de fachadas, paredes, estructuras de valor
turístico, produzca contaminación visual, podrá denunciar ante la administración zonal

correspondiente.

• El administrador zonal deberá de manera inmediata dar aplicación de sanciones a las
personas responsables de estas acciones, sean organizadores, publicistas u otros

quienes se encuentren involucrados en la contaminación visual, daño de paredes,

fachadas, tomando en cuenta el contenido ya sea de afiches, pinturas, grafitis etc.

• El administrador zonal comunicará de la aplicación de las sanciones a los demás entes
de control de espectáculos públicos para que apliquen las disposiciones legales
correspondientes a fin de lograr se cobre o se aplique las multas correspondientes a
los organizadores de los eventos por el incumplimiento de la Ordenanza en cuanto a la

contaminación visual.

• Dentro de las sanciones debe ejecutarse la retención de las garantías depositadas,
hasta que que se retorne a la situación original de los espacios físicos afectados En el

caso de espectáculos públicos programados sin el cumplimiento de los requisitos
correspondientes para estos espectáculos, se deberá aplicar de manera inmediata las
muitas o la retención de la taquilla en el lugar que se encuentre desarrollando dicho

evento.

• Realizar campañas permanentes para que la comunidad colabore en la identificación

de los actores de la agresión a los espacios públicos y privados.

• Ejecutar campañas de colocación de Paneles De Información Ciudadana con base de
publicidad exterior, así como del mantenimiento de estos paneles, los paneles serán
de libre uso de la comunidad, de organizadores de eventos de cualquier razón o
naturaleza en coordinación con la Administración Zonal correspondiente.



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
María Sol Corral

SEGUNDA VICEPRESIDENCIA

Quito, 06 de junio del 2011
Oficio No.222-2da.VPC-MDMQ

Ab. Patricia Andrade.

SECRETARIAGENERALCONCEJO METROPOLITANO.

Ciudad.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, en contestación a su oficio de 01 de junio del 2011, hago llegar
a usted texto que contiene las observaciones respecto del endurecimiento de las
sanciones por los daños que se cometen en el Centro Histórico de Quito, como efecto de
la publicidad exterior para que las mismas sean insertadas oportunamente en el texto
final de la misma.

Por la atención que preste a la presente le agradezco de antemano.

ATENTAMENTE.

MARIASOL CORRAL

SEGUNDAVICEPRESIDENTA

CONCEJO MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO.

Venezuela y Chile (Palacio Municipal), 1er. piso, of. 2 • Telfs.: (5932) 2953995 • Fax: 2280873 • Quito - Ecuador



ORDENANZAMETROPOLITANA330 DE LALICENCIAMETROPOLITANA
URBANISTICADE PUBLICIDADEXTERIOR,

DENTRODE LAS DISPOSICIONESTRANSITORIASde la mencionada Ordenanza, en la disposición
quinta, numeral 6; a continuaci6n del acápite correspondiente a dicho numeral, deberá constar lo
siguiente:

Sin perjuicio de la instauración de las causas penales a que hubiere lugar, en caso de configurarse
el delito penal de desacato, conforme el ordenamiento jurídico penal vigente.

Dentro del Anexo Únicode la Ordenanza 330, en el punto II., respecto a las Reglas Técnicas para la
Instalación de Soportes Publicitarios y colocación de la Publicidad Exterior, 11.2. Glosario de
Términos, en el acápite 2.2.1, literal d), punto (ii), se deberá realizar el siguiente cambio:

(ii) La altura máxima del anuncio, más el mecanismo de sujeción, será de cuarenta centímetros
(0.40cm.) medidos desde la cubierta del vehículo, no mayor a noventa centímetros de largo (0.90
cm.)



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL Oficio No.-00093-D-C-MP-2011
Quito,3 de junio del 2011

Abg.
PATRICIA ANDRADE BAROJA
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente.

De Mis consideraciones:

En la referencia a la circular SG2327 de uno de junio de 2011, hago conocer a usted señora Secretaria
General del Concejo Metropolitano mi recomendación en lo concerniente a las sanciones por los daños
que se cometen en el Centro Histórico de Quitocomo efecto de la publicidad exterior pintada, dibujada,
impresa o escrita directamente sobre paredes, monumentos, edificaciones, postes, columnas, muros o
cercas del mismo, siendo este el antecedente recomiendo que contemple la CREACIÓN DE
PROGRAMAS DE SERVICIO COMUNITARIO como alternativa viable de sanción con el
propósito de reparar el daño causado a la comunidad, como base las siguientes consideraciones técnicas:

• El servicio comunitario es una sanción reparadora que vincula la naturaleza del servicio con la
contravención a ser sancionada.

• Es una sanción positiva que despierte en el infractor responsabilidad por sus actos.
• El servicio comunitario brinda una oportunidad de que el infractor observe con sus propios ojos

los daños indirectamente causados por su contravención.
• Se otorga al contraventor un modo constructivo y proactivo de reparar los daños causados por

su acto, con el beneficio potencial de mejorar la percepción general que el actor tiene de su
propio valor

De lo expuesto el Servicio Comunitario no está basado en el castigo, ni en la rehabilitación; tiene que
ver con la responsabilidad, se centra no en las necesidades de los contraventores, sino en sus fortalezas;
no en su falta de discernimiento, sino en su capacidad de ser responsables.

Esperando qu sta recomendación sea tomada en cuenta en el proceso de reforma a la Ordenanza N°

330 que es lece 'el Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicada
Exterior (41 , me despido no sin antes anteponer mi sentimiento de consideración y estima.

Atenta e e,

C NCEJAL METROPOLITANO DE QUITO

Venezuela y Chile, Palacio Municipal • Telf.: 2288036 • E-mail: mponce@quito.gov.ec



Secotaría
General del
Concejo a mm

Señores y señoras URGENTE
Concejales y Concejalas Metropolitanos
Presente

De mi consideración:

Conforme al debate realizado en la sesión del Concejo Metropolitano de Quito llevada
a cabo el 26 de mayo de 2011, en relación con el endurecimiento de las sanciones por
los daños que se cometen en el Centro Histórico de Quito,como efecto de la publicidad
exterior pintada, dibujada, impresa o escrita directamente sobre paredes, monumentos,
edificaciones, postes, columnas, muros o cercas del mismo, me permito solicitar a
ustedes remitan hasta el lunes 6 de junio de 2011 sus propuestas o sugerencias al
respecto, 'a fin de que éstas sean analizadas por la Comisión de Eje Territorial y
consideradas en el proceso de reforma a la Ordenanza No. 330 que establece el
Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad
Exterior LMU (41).

Segura de contar con su gentil atención, les anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. PatricikAndrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano
JLA

Chile - P lacio Munici T2571784 - 2958209



0086

Secretariade
Oficio No. O bdil

dad
Quito, 8 9 MAI2011

Economista
Elizabeth Cabezas
CONCEJALA METROPOLITANA
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SUELO
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En virtud de la solicitud formulada por el señor Víctor Hugo Sandoval a nombre
de un grupo de discapacitados, para que se les conceda permiso de publicidad
móvil a las personas que utilizan sillas de ruedas, adjunto al presente me
permito hacerle conocer el Oficio No. 2588-EPMMOP-GGM-UTP, suscrito por
el Gerente de la Gestión de la Movilidad de la EPMMOP, a fin de que, de
considerarlo procedente se analice en la respectiva Comisión y se incluya
dentro de la reforma de la Ordenanza No. 330.

Con esta oportunidad reitero mi sentimiento de consideración y aprecio.

Econ. Lo e Rodague Jaramillo
SECRETA IA NERAL SEGURIDAD
Y GOBER ABILI
Anexo: lo sefialado
/meam



Obras Públicas

Quito. 2 8 ABIL2011

Oficio No. - EPMMOP-GGM-UTP

Economista
Lourdes Rodríguez Jaramillo
SECRETARIA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABI AD
Pasaje Espejo OE-240 entre Guayaquil y Flores
Te efeonoe-2955152

- 2281550

De mi consideración:

En atención a su oficio No. 657, ingresado mediante Hoja de Ruta No.
2862, por el que, nos remite una copia de la comunicación suscrita por
el Sr. Víctor Hugo Sandoval, a fin de que en las emisiones de los
permisos de publicidad móvil se tome en cuenta a las personas que
utilizansillas de ruedas o bicicletas como medio de movilizacióna los
que se han adaptado elementos publicitarios.

Debo informar a usted que, la Ordenanza No. 330 que establece el
Régimen Administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanística de
Publicidad Exterior, específicamente en lo referente a la Publicidad
Móvil, no concibe la actividad de publicidad acoplada en los medios
de movilidad descritos.

Esta Gerencia considera que se debe tomar en cuenta y
reglamentarse el uso de publicidad móvil en vehículos no motorizados,
para lo que se recomienda:

Se condicione el número de unidades y a recorridos específicos en las
ciclo-vías existentes, circuitos al interior de equipamientos de uso
público como el parque de la Carolina, El Ejido, Parque Inglés, etc. y en
espacios privados de uso público como las playas de estacionamiento
de Centros Comerciales, consideramos que no es recomendable que
específicamente el uso de la silla de ruedas en esta actividad se
desarrolle en la calzada de las vías, ya que estas están sujetas a una
alta probabilidad de accidentes y producen bloqueos a la circulación
vehicular.
Con estos antecedentes sugiero de la manera más comedida, se
direccione el documento remitido, a la Sra. Concejala Elizabeth
Cabezas Presidenta de la Comisión de Publicidad del Concejo

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla Diswie
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EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana
de Movilidad y
Obras Públicas

Metropolitano de Quito, la misma que actualmente está preparando la
reforma de la Ordenanza No.330, para que lo requerido se inserte en
la referida reforma.

Atentamente,

Ing. Armando Sánchez Ch. \ -O
GERENTE DE LAGESTION DE LAMOVI DARDE LAEPMMOP. (e)
Adj: HR No. 2862 DE LA MoVILIDAD

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla :EWio
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ÛÛ02
Secretaría deoficioNo 0000657 Seguridad y
Gobemabilidad

Quito '

ingeniero
Jaime Erazo
GERENTE DE MOVILIDAD EMMOP-Q
Presente.-

De miconsideración:

Con un cordialsaludo remito a usted copia de la comunicación de 30 de marzo
de 2011, suscrita por el señor Victor Hugo Sandoval Cruz, a fin de que para el
respectivo permiso de circulación se tome en cuenta a las personas que utilizan
sus sillas de ruedas o bicicleta como medio de publicidad móvil, considerando
que son ciudadanos discapacitados.

Por su gentil y diligente atención, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente, y.

Ec. Lourded RodrígdåkJardmillo
SECRETARIAnNÊRALatú&<pÉGURIDAD
Y GOBERNABIL DAQ w
Anexo: lo serialado
/meam

GERENCIA DEGESTlòN
DE LA MOVIUDAD

EMMOP-Q

echa:



Quito Marzo 30 del 2011

Lourdes Rodriguez Jaramillo

Directora de la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad L Cau2

del Distrito Metropolotano de Quito

Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

Represento a un grupo de 10 discapacitados que venimos trabajando hace mas de 4 años en la
ciudad de Quito utilizando para esto nuestras sillas de ruedas a las que se les ha instalado un letrero
con publicidad, representando esto para nosotros a mas de nuestra unica fuente de ingresos un
trabajo digno que permite alimantgr y cuidar de nuestras familias y de nosotros, ademas de poder
ser utiles a la sociedad y de alguna manera un pequeno ejemplo para las personas que tienen sus
capacidades completas.

Disculpe de antemano nuestra solicitud pero para poder seguir laborando necesitamos que el
Municipio de Quito nos proporcione el respectivo permiso de circulacion en la ciudad capital.

Actualmente nos encontramos afiliados al seguro social y tenemos contrato de trabajo con todos lo

beneficios de la ley persibiendo un sueldo mensual de $330,00 a mas de los costos de
mantenimiento de las sillas, uniformes y $30,00de viaticos

Por lo expuesto rogamos encarecidamente y por su intermedio la tramitacion correspondiente para
conseguir el mencionado permiso de circulacion.

Agradeciendo su atencion a la presente le enviamos nuestros cordiales saludos

Muy atentamente,

Victor Hugo Sandoval Cruz

Cl 0900693771

celular099481007



Secretaría de
05 71 Territorio, Hábitat

y Vivienda

513ABR200

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión del Eje Territorial
Presente.

De mi consideración,

En contestación a su oficio 140-EC, de fecha 25 de marzo de 2011, mediante el cual
nos remitió el documento de Reglas Técnicas referente a la Publicidad Exterior
Móvil para revisión por parte de esta Secretaría, remito a usted el documento
analizado y complementado en lo que se refiere a Publicidad Exterior Fija de
Centros Comerciales y Gasolineras, para conocitniento de la Comisión del Eje
Territorial.

Adicionalmente, remito las observaciones realizadas por esta Secretaría al texto
modificatorio de la Ordenanza N° 330, se ha utilizado control de cambios, para que
sea de más fácil comprensión los cambios sugeridos y sea Procuraduría y la
Comisión que usted preside quienes se pronuncien en relación a dichas
modificaciones.

Aten en e

Arq. Cadova Cordero
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

NB/nb



Memoria Gráfica

ESPACIOSEN LOS QUE SE PERMITE UBICAR LA
PUBLICIDAD EXTERIOR MOVIL Y SU
DIMENSIONAMIENTO EN LAS DIFERENTES
MODALIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO Y
COMERCIALY PRIVADO.
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ex sivamente en el área del vidrio de parabrisa

LMU-PE No.
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Puelta de emergencia.
Puerta de emergencia. I

Fachada lateral izquierda.
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Se ubicará el adhesivo publicitario única y
exclusivamente en el área del vidrio de parabrisa

Identificación
LMU-PE No.

o
Fachada Posterior.

Ubicación del elemento publicitario.
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Fachada Posterior.

Ubicación del elemento publicitario.
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PUBLICIDAD MÓVIL CARGA LIVIANA.
SERVICIO PÙBLICO.

O
CABINA SIMPLE.

DOBLE CABINA.

Identificación
LMU-PE No.

Ubicación del elemento publicitario.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP

UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO. Febrero - 2011



FUtsLICIDAD MOVIL .- CARGA LIVIANA
SERVICIO PÚBLICO. (3.5 T.)

El elemento publicitario deberá utilizar un espacio que corresponde al 50 to
del área del plano receptor de la publicidad.

Fachada lateral izquierda.

Identificación
LMU-PE No.

|Fachada lateral derecha.

achada Posterior.
¯

l
L

Ubicación del elemento publicitario.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP

UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO. Febrero - 2011



PUBLICIDAD MÓVIL .- CARGA MEDIANA
SERVICIO PÚBLICO. (7.5 T.)

El elemento publicitario deberá utilizar un espacio que corresponde al 50%
del área del piano receptor de la publicidad,

Identificaci6n GGLMU-PE No.- 1 ..

L i
' I

Ubicaci6n del elemento publicitario.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP

UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO. Febrero - 2011
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PUBLICIDAD MOVIL. - TAXI.

9260

PZQ0391

¯
0.25 0.80

GERENCIA DE GESTÍON DE LA MOVILIDAD EPMMOP
UNIDAD DE TRANSPORTE PUBLICO. Febrero - 2011



PUBLICIDAD MÓVIL .- BUS PARTICULAR

Imid- SAUDA
ENTRADA

O O

VIGENTE PARA BUS - MINI *BUS - FURGONETAS DE USO PARTICULAR O DE CUENTA PROPIA.

Ubicacion del elemento publicitarlo.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP

UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO. Febrero - 2011



PUtSLICIDAD MOVIL BUS DE TRANSPORTE
TERRESTRE TURÍSTICO.

4.20 -

h= altura variable por t po de carrocería.
Fachada lateral izquierda.

0102 h

4.20 -

Fachada lateral derecha.

Se ubicará et adhesivo publicitario única y
exclusivamente en el área del vidrio de parabrisa
posterior, que varía de acuerdo al modelo

. , de cada unidad.Identificacion
LMU-PE No.

I 1878
Nombre de la operadora LJ

Fachada Posterior.

Ubicación del elemento publicitario.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP

UNIDAD DE TRANSPORTEPÚBLICO. Febrero - 2011



PUBLICIDAD MÓVIL. -

VEHÍCULOS PARTICULARES

vista en planta

Fachada lateral izquierda '

Ubicaci6n del elemento publicitario.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDADEPMMOP

UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO. Febrero - 2011



PUBLICIDAD MÓVIL CARGA LIVIANA.
SERVICIO PRIVADO.

CABINA SIMPLE.

O O
DOBLE CABINA.

Identificación
LMU-PE No.- -

Ubicacì6n del elemento publicitario.

GERENCIA DE GESTIÓN DE LA MOVILIDAD EPMMOP

UNIDAD DE TRANSPORTE PÚBLICO. Febrero - 2011



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT

Vicepresidente del Concejo

Oficio No. 130-VCMQ
DMQ a 17 de enero de 2011

Señora
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA
COMISlÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRRITORIAL
Quito

De mi consideración:

En referencia a la Ordenanza Metropolitana No. 130 que establece el régimen
administrativo de la Licencia Metropolitana Urbanistica de Publicidad Exterior-
LMU 41, a continuación encontrará la propuesta de inserción del Numeral 6 como
parte del artículo 48, del siguiente tenor:

Numeral 6. Para los casos de colocación de publicidad en espacio pùblico de dominio
privado, sólo las Empresas Publicitarias que cuenten con contratos de concesión podran
colocar Publicidad Exterior de Terceros en dicho espacio pùblico de dommio privado. para
lo cual suscribirán con particulares los contratos correspondientes de arrendamiento en los
términos que acuerden, unicamente para el plazo de la concesión.

Para los efectos de ley, solicito a usted se sirva dar el trámite respectivo en ei
seno de la Comisión que usted preside.

Atentamente,

/Jorge Albán Gómez
i CONCEJAL

'

Municipio del Distrito M poli

ELIZABETII CASEZAa i
CONCEJALA - QUITO D.M

DOCUMENTO .

CHA.
RA..

RMA DE RECEP



Secretaria
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECIBIDAS EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE
ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA No. 330, QUE
ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE LA LICENCIA
METROPOLITANA URBANÍSTICA DE PUBLICIDAD EXTERIOR

- Se sugiere que en el texto de la Disposición Primera, numeral 1, se incluya
el término "legalizar", de tal forma que el texto diga: "Los administrados
tienen un plazo de 90 días calendarios para legalizar o retirar la
publicidad exterior y los soportes publicitarios que no hayan sido
autorizados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoa través
de sus órganos competentes". (Alonso Moreno).

- Se sugiere incluir normas que regulen el contenido de la publicidad
exterior. (Dénnecy Trujillo).

- Se debe establecer un tiempo de permanencia en aquellos espacios que
son subastados, de tal forma que no se promocione el monopolio. (Nicolay
Chávez).

- Se debe especificar el alcance del espacio público y la relación que se
plantea con el concepto de concesión. (Norman Wray).

PAB/Diciembre 20 de 2010



Metropolitana

Quito,14 de diciembre de 2010

Oficio No. Exp-1200-07
CONGtau

METROPOUTANG
SECRE,TARIAGENERAL

RECEPO0NDED0CUMENTOL
PECHA.. ..Pabt

c a Andrade Baroja N R^-
r

SECRETARIA GENERAL DEL NOMBRE..

CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho

Ref: OfidoNo. SG 6308 de 13 de didembrede2010

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. SG 6308 atinente a la Ordenanza Metropolitana No. 330
sancionada el 23 de noviembre de 2010, que establece el Régimen Administrativo de la
Licencia Metropolitana Urbanística de Publicidad Exterior ("LMU 41"), Procuraduría
Metropolitana emite el informe legal en los siguientes términos:

1. El Régimen Administrativo de la LMU 41 establece en el Capítulo IX, como
régimen de excepción para el reordenamiento de la publicidad exterior de terceros en el
Distrito, el régimen jurídicoaplicable a dicha actuación (concesión).

2. La colocación de publicidad exterior de terceros en espacio público se sujeta al
procedimiento general prescrito en el precitado Capítulo, que incluye una subasta al
alza, la adjudicación a la empresa publicitaria ganadora y la suscripción de un contrato
de concesión.

3. La propuesta de reforma normativa remitida a esta Dependencia busca diferenciar el
régimen jurídicoaplicable para la publicidad exterior de terceros (licencia o concesión),
diferenciando el espacio público de dominio público, del espacio público de dominio
privado (incluyendo el espacio privado susceptible de publicidad exterior). Al efecto, se
debería considerar:



a) La posibilidad de teordenar el espacio público actualmente utilizado por las
empresas publicitarias sería mayor con la concesión, en razón de que dicha publicidad
se encuentra colocada principalmente en espacio público de dominio privado.

b) La diferenciación del régimen aplicable a la publicidad exterior de terceros, en razón
del espacio público de dominio público o privado, plantearía un problema de eficacia o
aplicación, en tanto la opción de la concesión no sería atractiva para el administrado.

c) Los efectos jurídicosque tal distinción provocaría, además, tienen que ver con la
disputa entre particulares de los espacios públicos actualmente ocupados para
publicidad exterior de terceros.

d) La solución o fórmula (primero llegado primero autorizado, planteada en el
licenciamiento con la reforma y régimen transitorio) podría propiciar la práctica de
monopolios y oligopolios privados, o de abuso de posición de dominio en el mercado

y otras prácticas de competencia desleal.

4. La Ordenanza Metropolitana compatibilizaría, con el contenido aprobado, la
actuación publicitaria con la prevención de la contaminación ambiental; la protección,
el mantenimiento y la mejora de los valores del paisaje urbano; y, el bueno uso del
espacio público.

5. No obstante lo anterior, siendo un asunto de política legislativa y no de técnica
jurídica, la oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión
incorporadas en el proyecto de reforma, son de competencia del gobierno y
a minis ' del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

tentamen e,

94blo Sirmsa J va
SU OCU OR METROPOLITANO



Comisi6nde Sueloy
OrdenamientoTerritorial

Ecm.EkabethCabeal
Preddema

O.uito, 13 de diciembre del 2010
Oficio No. 622-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De mi consideración:

Adjunto al presente, envió observaciones a ser incorporadas en la Ordenanza de
Publicidad Exterior, de acuerdo a la conversación mantenida con usted.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabe
CONCEJALA

O METROPOLITANO DE QUITO

Adj. Lo indicado

EC/cded.

METROPOUTANO
SECRE,TARIAGENERAL

RECEPOONDEDOGIMENTOS



Artículo 21, Numeral Segundo: La publicidad exterior de terceros colocada en el
espacio público en el ejercicio de la actividad económica publicitaria se sujetará al
régimen jurídicoprevisto en el Capítulo IX de éste titulo.

Artículo 44: Se establece el régimen de "Puntos de Publicidad Exterior" para regular la
colocación de Publicidad Exterior de terceros, en el espacio público de dominio público,
en el ejercicio de la ejercicio de la actividad económica publicitaria; y, que se sujetara a
las Reglas Técnicas que constan detalladas en el Anexo Únicode la presente Ordenanza
Metropolitana, bajo la denominación de "Reglas Técnicas para la instalación de
Soportes Publicitarios y colocación de Publicidad Exterior en el Distrito Metropolitano
de Quito".Esta Publicidad Exterior será objeto de concesión y quedará sometida a las
condiciones que se establezcan en su contratación, de conformidad con lo dispuesto en
este Capítulo.

Artículo 45: Empresas Publicitarias.- La Publicidad Exterior de terceros en espacio
público, en los sitios determinados como "Puntos de Publicidad Exterior en el espacio
público", sólo podrá ser concesionada por Empresas Publicitarias, como requisito
esencial de los procesos para cada concurso.

Artículo 47. Concesión de Espacios Públicos,

Numeral 2: Los plazos de concesión por la explotación del espacio público, sea de
dominio público o municipal, para la colocación de Publicidad Exterior de terceros, por
parte de las Empresas Publicitarias, serán determinados dentro del propio procedimiento
y permitirán la recuperación del monto de la inversión de los adjudicatarios, evitando
los monopolios.

Art. 48.
Numeral 1.- Para la colocación de Publicidad exterior de terceros en espacio público,
de dominio público susceptible de publicidad exterior, en los sitios determinados como
Puntos de Publicidad exterior en el espacio público, las empresas publicitarias deberán
realizar subastas al alza en las cuales aquellas pujarán hacia el alza el precio ofertado, en
acto público o por medios electrónicos




